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A VOZ DO PRELADO

HOMILÍA CO GALLO DA CELEBRACIÓN DOS XXV ANOS DO
PONTIFICADO DE XOÁN PAULO II.
24 – Outubro- 2003

Luis Quinteiro Fiuza, Bispo de Ourense

Queridos irmáns:
Reunímonos nesta tarde como comunidade diocesana na nosa Santa Igrexa

Catedral para dar gracias por estes vintecinco anos de gracia que o Señor derramou
sobre a Igrexa e o mundo a través do Pontificado do noso Santo Pai, o Papa Xoán
Paulo II, ata agora o cuarto más longo da historia. A nosa celebración de acción de
gracias é, á vez, unha chamada a reavivar a nosa comuñón co Sucesor de Pedro,
Vicario de Cristo e Cabeza visible da Igrexa.

A Palabra de Deus que vimos de proclamar exhórtanos na primeira lectura,
tomada da carta de S. Paulo ós Efesios, a vivir unidos na comuñón da nosa fe: «Un
só Señor, unha soa fe, un só bautismo, un só Deus e Pai de todos, que está sobre todos,
por todos e en todos» (Eph. 4.5-6). O Papa, como Vicario de Cristo, é quen, como
Cabeza da Igrexa na terra, encarna visiblemente esta unidade na comuñón dunha
mesma fe que ten en Xesucristo a Palabra definitiva de Deus para o mundo e ten na
Igrexa a súa casa e a súa escola.

Na súa Carta Apostólica «Novo Millennio Ineunte» o Papa Xoán Paulo II pon
énfase especial en recalcar que, tanto no ámbito da Igrexa universal como das
Igrexas particulares, a comuñón encarna e manifesta a esencia mesma do misterio
da Igrexa. «A comuñón, di o Papa, é o froito e a manifestación daquel amor que,
xurdindo do corazón do eterno Pai, derramase en nos a través do Espírito que Xesús
nos da para facer de todos nós un só corazón e unha soa alma» (N.M.L, 42). No
establecemento desta comuñón de amor, verdadeiro corazón da Igrexa, esta mani-
festase como signo e instrumento da íntima unión con Deus e da unidade do xénero
humano, como nos di o Concilio Vaticano II na Constitución Dogmática «Lumen
Gentium».

En consonancia co anterior, o Papa dinos que promover unha espiritualidade de
comuñón é o gran desafío que temos ante nós. Exhórtanos a que a propoñamos como
principio educativo en tódolos lugares onde se forma o home e o cristián, especial-
mente onde se educan os ministros do altar, as persoas consagradas e os axentes
pastorais, onde se constrúen as familias e as comunidades.

A segunda lectura da Palabra de Deus hoxe proclamada, introdúcenos, en certo
modo como di o Papa, no «laboratorio da fe». San Mateu relátanos este acontecemen-
to, tantas veces lembrado e meditado, que tivo lugar na rexión de Cesarea de Filipo.
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LA VOZ DEL PRELADO

HOMILÍA CON OCASIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE LOS XXV
AÑOS DEL PONTIFICADO DE JUAN PABLO II.
24 - Octubre- 2003

Luis Quinteiro Fiuza, Obispo de Ourense

Queridos hermanos:
Nos hemos reunido en esta tarde como comunidad diocesana en nuestra Santa

Iglesia Catedral para dar gracias por estos veinticinco años de gracia que el Señor ha
derramado sobre la Iglesia y el mundo a través del Pontificado de nuestro Santo
Padre, el Papa Juan Pablo II, hasta ahora el cuarto más largo de la historia. Nuestra
celebración de acción de gracias es, a la vez, una llamada a reavivar nuestra comunión
con el Sucesor de Pedro, Vicario de Cristo y Cabeza visible de la Iglesia.

La Palabra de Dios que ha sido proclamada nos exhorta en la primera lectura,
tomada de la carta de S. Pablo a los Efesios, a vivir unidos en la comunión de nuestra
fe : «Un solo Señor, una sola fe, un solo bautismo, un solo Dios y Padre de todos, que
está sobre todos, por todos y en todos» (Eph. 4.5-6). El Papa, como Vicario de Cristo,
es quien, como Cabeza de la Iglesia en la tierra, encarna visiblemente esta unidad en
la comunión de una misma fe que tiene en Jesucristo la Palabra definitiva de Dios para
el mundo y tiene en la Iglesia su casa y su escuela.

En su Carta Apostólica «Novo Millennio Ineunte» el Papa Juan Pablo II pone
énfasis especial en recalcar que, tanto en el ámbito de la Iglesia universal como de
las Iglesias particulares, la comunión encarna y manifiesta la esencia misma del
misterio de la Iglesia. «La comunión, dice el Papa, es el fruto y la manifestación de
aquel amor que, surgiendo del corazón del eterno Padre, se derrama en nosotros a
través del Espíritu que Jesús nos da para hacer de todos nosotros un solo corazón y
una sola alma» (N.M.L, 42). En el establecimiento de esta comunión de amor,
verdadero corazón de la Iglesia, ésta se manifiesta como signo e instrumento de la
íntima unión con Dios y de la unidad del género humano, como nos dice el Concilio
Vaticano II en la Constitución Dogmática «Lumen Gentium».

En consonancia con lo anterior, el Papa nos dice que promover una espiritualidad de
comunión es el gran desafío que tenemos ante nosotros. Nos exhorta a que la proponga-
mos como principio educativo en todos los lugares donde se forma el hombre y el
cristiano, especialmente donde se educan los ministros del altar, las personas consagradas
y los agentes pastorales, donde se construyen las familias y las comunidades.

La segunda lectura de la Palabra de Dios hoy proclamada, nos introduce, en cierto modo
como dice el Papa, en el «laboratorio de la fe». San Mateo nos relata este acontecimiento,
tantas veces recordado y meditado, que tuvo lugar en la región de Cesarea de Filipo.
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Nun momento moi importante do Pontificado do Papa Xoán Paulo II, naquela
inesquecible Xornada Mundial da Xuventude do Ano Xubilar 2000, deixounos para
a historia as fondas reflexións sobre este texto do capítulo sexto de San Mateu que
dirixiu a aqueles dous millóns de mozos reunidos a redor del en Tor Vergata.

«E vós ¿quen decides que son eu?» ( Mt 16,15).
Xesús presenta esta pregunta ós seus discípulos. É Simón Pedro quen contesta:

«Ti elo Cristo, o Fillo de Deus vivo» (Mt 16,16 ). Pola súa parte Xesús se dirixe a
todos eles con estas inesperadas verbas: «Benaventurado és Simón, fillo de Jonás,
porque non te foi revelado esto pola carne nin polo sangue, senón polo meu Pai que
está nos ceos» (Mt. 16, 17)

Xesús quere que os discípulos expresen a súa convicción, pero ó mesmo tempo
failles saber que o xuicio que farán non será só deles, senón que no mesmo revelarase
o que Deus derramóu nos seus corazóns pola gracia da fe. Aí está expresado o que o
Papa chamóu «o laboratorio da fe». En primeiro lugar está a gracia da revelación:
Deus dase de modo íntimo e inexpresable ó home; despois sigue a chamada a dar unha
resposta e, finalmente, está a resposta do home que, en adiante, está chamada a dar
sentido e forma a toda a súa vida.

Aquí encontramos expresado o que é a fe. É a resposta á palabra de Deus vivo por
parte do hombre racional e libre. É o modelo da madurez da fe de todo-los que, en
calquera tempo, están máis perto de Cristo.

Ó recordar e agradecer hoxe estes vintecinco anos do Pontificado do Papa Xoán
Paulo II, queremos ter presentes algunhas das súas grandes preocupacións: a cercanía
ós xóvenes e ós seus problemas, a permanente defensa da vida e o seu titánico esforzo
a favor da paz, a profunda penetración e proposta da comuñón intraeclesial, o
infatigable traballo no eido do ecumenismo, a lembranza constante e a súa cercanía
física e espiritual ós máis desherdados e enfermos, a valente e penetrante proposta do
Evanxeo de Xesucristo a tódolos seres humanos, a total entrega de si mismo a Deus
e ós homes nos momentos de vigor envidiable e nestes momentos nos que a súa vida
está máis que nunca asociada á cruz de Cristo.

A vida e a testemuña evanxélica do Papa Xoán Paulo II son certamente extraor-
dinarios e conmovedores. Do seu maxisterio pontificio ven de dicir o Cardeal Sodano
que a súa influencia será longa e luminosa. As súas catorce encíclicas, por referirnos
só a documentos maiores, conteñen un corpo doctrinal inesgotable.

A primeira encíclica, Redemptor hominis, é a máis persoal e o punto de partida de
tódalas demais. Como escribiu recentemente o Cardeal Ratzinger, «sería fácil
demostrar que, nela, xa se atopaban alusións a tódolos temas sucesivos: o tema da
verdade e o vínculo entre verdade e liberdade».

Unha das expresións da Redemptor Hominis de que «o home é o primeiro e
fundamental camiño da Igrexa», converteuse, prácticamente, nun lema que nas suce-
sivas encíclicas foise concretando como «camiño trazado por Cristo mesmo, camiño
que inmutablemente pasa a través do misterio da Encarnación e da Redención».
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En un momento muy importante del Pontificado del Papa Juan Pablo II, en aquella
inolvidable Jornada Mundial de la Juventud del Año Jubilar 2000, nos dejó para la
historia las profundas reflexiones sobre este texto del capítulo sexto de San Mateo
que dirigió a aquellos dos millones de jóvenes reunidos en torno a él en Tor Vergata.

«Y vosotros ¿quién decís que soy yo?» ( Mt 16,15).
Jesús plantea esta pregunta a sus discípulos. Es Simón Pedro quien contesta: «Tú eres

el Cristo, el Hijo de Dios vivo» (Mt 16,16 ). Por su parte Jesús se dirige a todos ellos con
estas inesperadas palabras: «Bienaventurado eres Simón, hijo de Jonás, porque no te ha
revelado esto la carne ni la sangre, sino mi Padre que está en los cielos» (Mt. 16, 17).

Jesús quiere que los discípulos expresen su convicción, pero al mismo tiempo les
hace saber que el juicio que harán no será sólo de ellos, sino que en el mismo se
revelará lo que Dios ha derramado en sus corazones por la gracia de la fe. Ahí está
expresado lo que el Papa llamó «el laboratorio de la fe». En primer lugar está la gracia
de la revelación : Dios se da de modo intimo e inexpresable al hombre; después sigue
la llamada a dar una respuesta y, finalmente, está la respuesta del hombre que, en
adelante, está llamada a dar sentido y forma a toda su vida.

Aquí encontramos expresado lo que es la fe. Es la respuesta a la palabra del Dios
vivo por parte del hombre racional y libre. Es el modelo de la madurez de la fe de
todos los que, en cualquier tiempo, están más cerca de Cristo.

Al recordar y agradecer hoy estos veinticinco años del Pontificado del Papa Juan
Pablo II, queremos tener presentes algunas de sus grandes preocupaciones: la cercanía
a los jóvenes y a sus problemas, la permanente defensa de la vida y su titánico esfuerzo
a favor de la paz, la profunda penetración y propuesta de la comunión intraeclesial, el
infatigable trabajo en el campo del ecumenismo, el recuerdo constante y su cercanía
física y espiritual a los más desheredados y enfermos, la valiente y penetrante propuesta
del Evangelio de Jesucristo a todos los seres humanos, la total entrega de sí mismo a
Dios y a los hombres en los momentos de vigor envidiable y en estos momentos en los
que su vida está más que nunca asociada a la cruz de Cristo.

La vida y el testimonio evangélico del Papa Juan Pablo II son ciertamente
extraordinarios y conmovedores. De su magisterio pontificio acaba de decir el
Cardenal Sodano que su influencia será larga y luminosa. Sus catorce encíclicas, por
referirnos sólo a documentos mayores, contienen un cuerpo doctrinal inagotable.

La primera encíclica, Redemptor hominis, es la más personal y el punto de partida
de todas las demás. Como escribió recientemente el Cardenal Ratzinger, «sería fácil
demostrar que, en ella, ya se encontraban alusiones a todos los temas sucesivos: el
tema de la verdad y el vinculo entre verdad y libertad».

Una de las expresiones de la Redemptor Hominis de que «el hombre es el primero
y fundamental camino de la Iglesia», se convirtió, prácticamente en un lema que en
las sucesivas encíclicas se ha ido concretando como «camino trazado por Cristo
mismo, camino que inmutablemente pasa a través del misterio de la Encarnación y
de la Redención».

LA VOZ DEL PRELADO
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O tema de Deus Pai aparece na «Dives in misercordia». Na encíclica sobre o
Espírito Santo «Dominum et vivificantem» xorde o tema da verdade e a conciencia.

As tres grandes encíclicas sociais aplican a antropoloxía do Papa á problemática
social do noso século.

Ademais das encíclicas eclesiolóxicas, regalounos o Papa tres grandes encíclicas
antropolóxicas, nas que a temática antropolóxica desenvólvese baixo diversos
aspectos: Veritatis Splendor, Evangelium vitae e Fides et Ratio.

Nesta última o tema da verdade, sempre central no maxisterio do Papa, desenvolvese
en todo o seu dramatismo. Na verdade está en xogo a dignidade do home. Si o home
non é capaz de verdade, entón canto pensa e fai é puramente convencional.

Ante os múltiples problemas do noso tempo o Papa non se arredra e invitanos a
todos a remar mar dentro con esperanza: «Duc in altum».

O home é un ser necesitado de salvación, pero para que o home se redima
necesítase ó Redentor, a Cristo, que é home e Deus, «de xeito non confuso e indiviso
nunha única persoa: Redemptor hominis».

Que Santa María Nai bendiga e protexa ó Santo Pai, Xoán Paulo II e a tódala Igrexa
a él encomendada, singularmente a esta Igrexa particular que camiña nesta Diocese
de Ourense. Amén.

DOMUND-2003
«Con María... chamados á Misión»

Cando escribo esta páxina sobre o DOMUND-2003, estase a celebrar en Burgos
un importante Congreso Nacional de Misións. Teólogos e misioneiros en activo
reflexionan unha vez máis en alta voz, xunto con tódolos congresistas participantes
nese evento, sobre as motivacións, os problemas, as esperanzas, os retos... que hoxe
segue a presentar a Igrexa de Xesús a Misión ad Gentes: o anuncio de Xesús e do seu
Evanxeo ós que aínda non escoitaron ese anuncio.

Entre eses congresistas non falta unha representación formada por algúns dos
máis comprometidos na animación misioneira de nosa Igrexa diocesana. Reiterolles
dende aquí a miña cordial gratitude e o meu alento na súa tarefa, á que todos
esperamos que retornen con renovados ánimos.

Porque o que nestes días se «ventila» en Burgos non é asunto de laboratorio para
uns poucos iniciados. Atínxenos a tódolos discípulos de Xesús dende a entraña
mesma da nosa vocación cristiá. O Congreso pretende alertar a todos e reavivar o
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El tema de Dios Padre aparece en la «Dives in misercordia». En la encíclica sobre
el Espíritu Santo «Dominum et vivificantern» surge el tema de la verdad y la
conciencia.

Las tres grandes encíclicas sociales aplican la antropología del Papa a la proble-
mática social de nuestro siglo.

Además de la encíclicas eclesiológicas, nos regaló el Papa tres grandes encíclicas
antropológicas, en las que la temática antropológica se desarrolla bajo diversos
aspectos: Veritatis Splendor, Evangelium vitae y Fides et Ratio.

En esta última el tema de la verdad, siempre central en el magisterio del Papa, se
desarrolla en todo su dramatismo. En la verdad está en juego la dignidad del hombre. Si el
hombre no es capaz de verdad, entonces cuanto piensa y hace es puramente convencional.

Ante los múltiples problemas de nuestro tiempo el Papa no se arredra y nos invita
a todos a remar mar adentro con esperanza: «Duc in altum».

El hombre es un ser necesitado de salvación, pero para que el hombre se redima
se necesita al Redentor, a Cristo, que es hombre y Dios, «de manera no confusa e
indivisa en una única persona: Redemptor hominis».

Que Santa María Madre bendiga y proteja al Santo Padre, Juan Pablo II y a toda
la Iglesia a él encomendada, singularmente a esta Iglesia particular que camina en
esta Diócesis de Ourense. Amen.

DOMUND-2003
«Con María... llamados a la Misión»

Cuando escribo esta página sobre el DOMUND-2003, se está celebrando en
Burgos un importante Congreso Nacional de Misiones. Teólogos y misioneros en
activo reflexionan una vez más en alta voz, junto con todos los congresistas
participantes en ese evento, sobre las motivaciones, los problemas, las esperanzas,
los retos... que hoy sigue planteando a la Iglesia de Jesús la Misión ad Gentes: el
anuncio de Jesús y de su Evangelio a quienes todavía no han escuchado ese anuncio.

Entre esos congresistas no falta una representación formada por algunos de los
más comprometidos en la animación misionera de nuestra Iglesia diocesana. A ellos
reitero desde aquí mi cordial gratitud y mi aliento en su tarea, a la que todos
esperamos que retornen con renovados ánimos.

Porque lo que en estos días se «ventila» en Burgos no es asunto de laboratorio para
unos pocos iniciados. Nos concierne a todos los discípulos de Jesús desde la entraña
misma de nuestra vocación cristiana. El Congreso pretende alertar a todos y reavivar
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impulso misioneiro da Igrexa que peregrina en España., con decidida vontade de
superar restos dunha certa «crise» que estaban (¿que aínda están?) pondo chumbo nas
ás dese impulso.

Chamados á Misión... lémbranos o lema do DOMUND deste año. Unha Igrexa
que non experimentara a urxencia desa chamada deixaría de ser a Igrexa de Xesús.
O mesmo cabe dicir de cada cristián. Xa non o sería con un mínimo de autenticidade.
E non me refiro xa a misión da Igrexa en xeral. Falo moi concretamente da Misión
ad Gentes. Esa que nos lembra o DOMUND de cada ano: a urxencia de lle facer
chegar a Boa Nova da salvación de Deus en Cristo precisamente ata onde aínda non
ten resoando.

Nos albores do terceiro milenio de presencia da Igrexa no mundo, aínda queda
demasiado mundo sen evanxelizar. Un dos aspectos máis preocupantes do problema
é que, no proceso actual de globalización, moito dese mundo, aínda non cristián,
estásenos a reintroducindo na casa: nos mesmos países de máis longa tradición
cristiá. ¿Dóenos ós cristiáns ou quedámonos «tan tranquilos»?

Como Santa Teresa de Lisieux, proclamada polo papa Pío XII «Padroeira
principal das Misións de todo o mundo ó mesmo nivel que san Francisco Xavier».
Aínda nos queda o «bo arrecendo» que nos deixou a estancia, curta pero intensa, das
súas reliquias no Carmelo de Ourense e na Parroquia da que é titular na nosa Cidade.

Ela, que non saíu do seu encerro no Carmelo de Lisieux, é referencia obrigada para
os que (e sómolos máis) non temos a vocación ou, se cadra, a valentía, de ir
persoalmente a terras afastadas; pero temos que ser «misioneiros dende aquí».
Vivindo a tope, como ela, a figura concreta da nosa vocación cristiá na Igrexa e na
sociedade. «No corazón da Igrexa, a miña Nai, eu quero ser o AMOR». A ese ideal
de vida chegou Santa Teresita ó comprender que «só o Amor fai actuar ós membros
da Igrexa; que, si o Amor chegaba a apagarse, os apóstolos xa non anunciarían o
Evanxeo...».

Pois ben, a ese ideal estamos todos radicalmente chamados, sinxelamente porque
estamos feitos a imaxe e semellanza de Deus que é Amor. Por iso toda misión na
Igrexa e no mundo cúmprese fructíferamente só cando facemos por amor e con amor
o que cada quen ten que facer na situación, sempre providencial, que nos toca vivir
en cada intre. Case que sempre pequenas cousas, como as que tecen a trama da vida
diaria dunha carmelita no seu carmelo, ou dunha nai de familia cristiá no seu fogar,
ou de calquera cristián na súa profesión privada ou no servicio público que estea
exercendo. O que nos adoita faltar para actuar dese modo, o único autenticamente
misioneiro, é precisamente o que abundaba en Teresa de Lisieux: a contemplación
que ten que animar toda vida que queira vivirse no AMOR.

Como a Madre Teresa de Calcuta..., que, de xeito tan significativo, vai ser
beatificada no DOMUND deste año. Outra forma, ben distinta, que adopta a chamada
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el impulso misionero de la Iglesia que peregrina en España, con decidida voluntad de
superar restos de una cierta «crisis» que estaban (¿que están aún?) poniendo plomo
en las alas de ese impulso.

Llamados a la Misión... nos recuerda el lema del DOMUND de este año. Una
Iglesia que no experimentara la urgencia de esa llamada habría dejado de ser la Iglesia
de Jesús. Y lo mismo cabe decir de cada cristiano. Ya no lo sería con un mínimo de
autenticidad. Y no me refiero ya a la misión de la Iglesia en general. Hablo muy
concretamente de la Misión ad Gentes. Esa que nos recuerda el DOMUND de cada
año: la urgencia de hacer llegar la Buena Nueva de la salvación de Dios en Cristo
precisamente hasta allí donde no ha resonado todavía.

En los albores del tercer milenio de presencia de la Iglesia en el mundo, queda
todavía demasiado mundo sin evangelizar. Y uno de los aspectos más preocupantes
del problema es que, en el proceso actual de globalización, mucho de ese mundo, aún
no cristiano, se nos está reintroduciendo en casa: en los mismos países de más larga
tradición cristiana. ¿Nos duele a los cristianos o nos quedamos «tan tranquilos»?

Como Santa Teresa de Lisieux, proclamada por el Papa Pío XII «Patrona principal
de las Misiones de todo el mundo al mismo nivel que san Francisco Javier». Nos queda
todavía el «buen olor» que nos ha dejado la estancia, corta pero intensa, de sus reliquias
en el Carmelo de Ourense y en la Parroquia de la que es titular en nuestra Ciudad.

Ella, que no salió de su encierro en el carmelo de Lisieux, es referencia obligada
para quienes (y somos los más) no tenemos la vocación o, tal vez, la valentía, de ir
personalmente a tierras lejanas; pero tenemos que ser «misioneros desde aquí».
Viviendo a tope, como ella, la figura concreta de nuestra vocación cristiana en la
Iglesia y en la sociedad. «En el corazón de la Iglesia, mi Madre, yo quiero ser el
AMOR». A ese ideal de vida llegó Santa Teresita al comprender que «sólo el Amor
hacía actuar a los miembros de la Iglesia; que, si el Amor llegaba a apagarse, los
apóstoles ya no anunciarían el Evangelio...».

Pues bien, a ese ideal todos estamos radicalmente llamados, sencillamente porque
estamos hechos a imagen y semejanza de Dios que es Amor. Por eso toda misión en
la Iglesia y en el mundo se cumple fructíferamente sólo cuando hacemos por amor y
con amor lo que cada cual tenemos que hacer en la situación, siempre providencial,
que nos toca vivir en cada momento. Casi siempre pequeñas cosas, como las que tejen
la trama de la vida diaria de una carmelita en su carmelo, o de una madre de familia
cristiana en su hogar, o de cualquier cristiano en su profesión privada o en el servicio
público que esté ejerciendo. Lo que nos suele faltar para actuar de ese modo, el único
auténticamente misionero, es precisamente lo que abundaba en Teresa de Lisieux: la
contemplación que tiene que animar toda vida que quiera vivirse en el AMOR.

Como la Madre Teresa de Calcuta..., que, de modo tan significativo, va a ser
beatificada en el DOMUND de este año. Otra forma, bien distinta, que adopta la
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divina e a resposta humana para a mesma Misión. Teresa de Calcuta é misioneira de
extrema vangarda. Dende o ir e vir dunha acción desbordante por tódolos Continen-
tes. Dende unha entrega total, en contacto directo, cos preferidos do Señor: os
famentos, os máis abandonados, os máis pobres dos pobres, os moribundos... Dende
a fundación o organización dun novedoso Instituto relixioso, As Misioneiras da
Caridade,  chamado a prolongar na historia da Igrexa as obras comezadas. Na Madre
Teresa o amor faise visible e palpable ante calquera ollada non pervertida. É ben
sabido que o amor convence. É o testemuño máis elocuente do ser do discípulo de
Xesús, máis aló das palabras. O testemuño que entenden, ó seu xeito, aínda os máis
descreídos.

Chamada e resposta distintas, dicía, en relación coas que caracterizaron a traxectoria
vital de Teresa de Lisieux. Pero non só a Misión é a mesma. Tamén é o mesmo o
Manancial de onde brota o afán misioneiro de ámbalas dúas Teresas. E o amor,
alimentado na contemplación, que impulsa ás dúas. Pese as aparencias, o «dentro»
é o mesmo nas dúas mulleres, seguramente as máis ilustres misioneiras que o Señor
lle regalou a Igrexa dos últimos tempos. Tamén Teresa de Calcuta é unha alma
profundamente contemplativa. Papeis seus, que saíron a luz con ocasión do proceso
da súa beatificación, pon de manifesto que tamén ela vivía e actuaba dende unha fe
acrisolada na proba mística dunha noite escura, non menos dura nin menos longa que
a que padeceu a Padroeira das Misións.

Con María... chamados á Misión. É o lema completo do DOMUND dous mil
tres. Cunha mensaxe en chave mariana, lóxicamente encadrado no marco da
conclusión do Ano do Rosario. Despois de todo, as dúas Teresas ás que me referín
ata o de agora non son senón reflexos, máis ou menos brillantes, da Raíña das
Misións. Dixen antes que o afán misioneiro de ambas brota do mesmo Manancial.
Ninguén tan próximo nin en tan estreita comuñón con ese Manancial como Santa
María. Xa que tal Manancial non é outro que o mesmo Amor que constitúe o ser e
o vivir do Deus Un e Trino, Amor misericordioso e salvador que se fixo carne no
seo de María e chegou «ate o extremo» na Cruz de Xesús, onde El, na persoa do
Discípulo, nos confiou a todos á solicitude materna de María. Por iso en ningún
outro corazón, que non sexa o do mesmo Xesús, pode aniñar tan intenso afán
misioneiro.

A nosa Igrexa en Ourense, que se ten proposto, como obxectivo pastoral para
este curso «en actitude orante como María, contemplar, celebrar e proclamar
a centralidade da acción sacerdotal de Cristo hoxe, principalmente na Euca-
ristía», pode e debe facerse discípula de María. Ela, como ninguén, sabe modos
e camiños por onde recuperar hoxe, e superar aínda, a forza do impulso
misioneiro dos mellores tempos que poida ter vivido, neste aspecto, a nosa
Igrexa diocesana.

O papa Xoán Paulo II exhórtanos a volver a escola de María para aprender dela,
que «gardaba todas estas cousas, meditándoas no seu corazón». Na escola de María,
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llamada divina y la respuesta humana para la misma Misión. Teresa de Calcuta
es misionera de extrema vanguardia. Desde el ajetreo de una acción desbordante
por todos los Continentes. Desde una entrega total, en contacto directo, a los
preferidos del Señor: los hambrientos, los más abandonados, los más pobres de
los pobres, los moribundos... Desde la fundación y organización de un novedoso
Instituto religioso, Las Misioneras de la Caridad,  llamado a prolongar en la
historia de la Iglesia las obras comenzadas. En la Madre Teresa el amor se hace
visible y palpable ante cualquier mirada no pervertida. Y es bien sabido que el
amor convence. Es el testimonio más elocuente del ser del discípulo de Jesús, más
allá de las palabras. El testimonio que entienden, a su manera, incluso los más
descreídos.

Llamada y respuesta distintas, decía, en relación con las que caracterizaron la
trayectoria vital de Teresa de Lisieux. Pero no sólo la Misión es la misma. También
es el mismo el Hontanar de donde brota el afán misionero de ambas Teresas. Y el
amor, alimentado en la contemplación, que impulsa a las dos. Pese a las aparien-
cias, el «adentro» es el mismo en las dos mujeres, seguramente las más ilustres
misioneras que el Señor ha regalado a la Iglesia de los últimos tiempos. También
Teresa de Calcuta es alma profundamente contemplativa. Papeles suyos, que han
salido a la luz con ocasión del proceso de su beatificación, ponen de manifiesto que
también ella vivía y actuaba desde una fe acrisolada en la prueba mística de una
noche oscura, no menos dura ni menos larga que la que padeció la Patrona de la
Misiones.

Con María... llamados a la Misión. Es el lema completo del DOMUND dos mil
tres. Con un mensaje en clave mariana, lógicamente encuadrado en el marco de la
concusión del  Año del Rosario. Después de todo, las dos Teresas a las que me he
referido hasta ahora no son sino reflejos, más o menos brillantes, de la Reina de las
Misiones. He dicho antes que el afán misionero de ambas brota del mismo
Hontanar. Nadie tan próximo ni en tan estrecha comunión con ese Hontanar como
Santa María. Ya que tal Hontanar no es otro que el mismo Amor que constituye el
ser y el vivir del Dios Uno y Trino, Amor misericordioso y salvador que se ha hecho
carne en el seno de María y ha llegado «hasta el extremo» en la Cruz de Jesús, donde
El, en la persona del Discípulo, nos confió a todos a la solicitud materna de María.
Por eso en ningún otro corazón, que no sea el del mismo Jesús, puede anidar tan
intenso afán misionero.

Nuestra Iglesia en Ourense, que se ha propuesto, como objetivo pastoral para este
curso «en actitud orante como María, contemplar, celebrar y proclamar la
centralidad de la acción sacerdotal de Cristo hoy, principalmente en la Eucaris-
tía», puede y debe hacerse discípula de María. Ella, como nadie, sabe modos y
caminos por donde recuperar hoy, y aun superar, la fuerza del impulso misionero de
los mejores tiempos que pueda haber vivido, en este aspecto, nuestra Iglesia
diocesana.
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co rezo diario do Rosario e a meditación dos misterios da vida de Cristo, a nosa Igrexa
será máis contemplativa e máis santa, contemplando, imitando e amando o Rostro de
Cristo. Só así farase cada vez máis misioneira, anunciando con renovado ardor ós
homes do noso tempo ese mesmo Rostro de Cristo, previamente contemplado, amado
e imitado. Esa é e será sempre a única oferta válida, que a Igrexa pode facer a todos,
dunha esperanza que non defrauda.

+ Luis Quinteiro Fiuza
    Bispo de Ourense
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El papa Juan Pablo II nos exhorta a volver a la escuela de María para aprender de
Ella, que «guardaba todas estas cosas, meditándolas en su corazón».. En la escuela
de María, con el rezo diario del Rosario y la meditación de los misterios de la vida
de Cristo, nuestra Iglesia será más contemplativa y más santa, contemplando,
imitando y amando el Rostro de Cristo. Sólo así se hará cada vez más misionera,
anunciando con renovado ardor a los hombres de nuestro tiempo ese mismo Rostro
de Cristo, previamente contemplado, amado e imitado. Esa es y será siempre la única
oferta válida, que la Iglesia puede hacer a todos, de una esperanza que no defrauda.

+ Luis Quinteiro Fiuza
Obispo de Ourense
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HOMILÍA DA MISA DE  INAUGURACIÓN DO CURSO ACADÉMICO
2003-2004

Seminario Maior de Ourense
3 de Outubro de 2003

Moi Iltres. Sr. Rectores dos Seminarios Maior e Menor.
Moi Iltre. Sr. Director do Instituto Teolóxico «Divino Mestre».
Iltre. Claustro de Profesores de ámbolos dous Seminarios.
Excmas. e Dignísimas Autoridades.
Queridos Seminaristas.

 O inicio do curso académico 2003-04 é unha ocasión gozosa para dar gracias a Deus
pola posibilidade de que toda a comunidade educativa do Seminario reemprenda a
delicada tarefa de formar ós futuros sacerdotes. O Divino Mestre convócanos a todos,
para que o sigamos de preto, cada un dende a súa misión específica. Neste día paréceme
necesario impetrar a axuda imprescindible do Espírito Santo, para que nos asista na
tarefa formativa e poidamos coñecer en cada circunstancia cal é a vontade de Deus.

O comezo dun novo curso é tamén unha oportunidade para reflexionar, seguindo
de cerca a doutrina da Igrexa, sobre a realidade de noso Seminario. Precisamente ó
longo deste curso celebraremos o bicentenario da fundación do Seminario diocesano.
Tratase dun acontecemento ó que se prestará unha atención especial, organizando
diversos actos conmemorativos. No noso Plan de Pastoral alúdese tamén a este
evento, presentando ademais a urxencia da pastoral vocacional.

O Seminario Maior «é unha comunidade educativa en camiño» que intenta repro-
ducir no seo da Igrexa aquela comunidade apostólica formada en torno a Xesús. En
clima de comuñón familiar debese vivir con gozo a presencia, a palabra e o amor de
Cristo resucitado1. Tanto dende a perspectiva comunitaria como dende a educativa o
Seminario debe ser «escola de fidelidade total a Cristo, a súa Igrexa e a propia
vocación e misión2. Dende o concilio Vaticano II e de forma moi insistente, o
Maxisterio da Igrexa puxo de relevo que «toda a educación dos seminaristas debe
tender a formación de verdadeiros pastores de almas a exemplo do noso Señor
Xesucristo, Mestre, Sacerdote e Pastor»3. Con outras palabras, o Seminario debe ser
ante todo «Un ambiente espiritual, un itinerario de vida, unha atmosfera que favoreza
e asegure un proceso formativo, de xeito que o que foi chamado por Deus ó sacerdocio
poida chegar a ser, co sacramento do Orden, unha imaxe viva de Xesucristo Cabeza
e Pastor da Igrexa»4. Esta finalidade pastoral ten que unificar e determinar a formación
para o ministerio presbiteral nas súas diversas dimensións: humana, espiritual, intelec-
tual, pastoral e comunitaria5. Desta forma, o proceso de formación verificase nun
desenvolvemento integral e harmónico da personalidade do seminarista. É preciso
considerar a formación espiritual como o punto unificador. A primacía do «crer»
aglutina as outras dimensións da formación, pero non as substitúe, nin as anula6.
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HOMILÍA DE LA MISA DE  INAUGURACIÓN DEL CURSO ACADÉ-
MICO 2003-2004
3-10-2003
Muy Iltres. Sr. Rectores de los Seminarios Mayor y Menor.
Claustro de profesores de ambos seminarios,
Excmas. y Dignísimas Autoridades que hoy nos acompañan.

Queridos Seminaristas.

El inicio del curso académico 2003-04 es una ocasión gozosa para dar gracias a
Dios por la posibilidad de que toda la comunidad educativa del Seminario reanude
la delicada tarea de formar a los futuros sacerdotes. El Divino Maestro nos convoca
a todos, para que le sigamos de cerca, cada uno desde su misión específica. En este
día me parece necesario impetrar la ayuda imprescindible del Espíritu Santo, para que
nos asista en la tarea formativa y podamos conocer en cada circunstancia cuál es la
voluntad de Dios.

El comienzo de un nuevo curso es también una oportunidad para reflexionar,
siguiendo de cerca la doctrina de la Iglesia, sobre la realidad de nuestro Seminario.
Precisamente a lo largo de este curso celebraremos el bicentenario de la fundación
del Seminario diocesano. Se trata de un acontecimiento al que se prestará una
atención especial, organizando diversos actos conmemorativos. En nuestro Plan de
Pastoral se alude también a este evento, presentando además la urgencia de la pastoral
vocacional.

El Seminario Mayor «es una comunidad educativa en camino» que intenta
reproducir en el seno de la Iglesia aquella comunidad apostólica formada en torno a
Jesús. En clima de comunión familiar se debe vivir con gozo la presencia, la palabra
y el amor de Cristo resucitado1. Tanto desde la perspectiva comunitaria como desde
la educativa el Seminario debe ser «escuela de fidelidad total a Cristo, a su Iglesia
y a la propia vocación y misión»2. Desde el concilio Vaticano II y de forma muy
insistente, el Magisterio de la Iglesia puso de relieve que «toda la educación de los
seminaristas debe tender a la formación de verdaderos pastores de almas a ejemplo
de nuestro Señor Jesucristo, Maestro, Sacerdote y Pastor»3. Con otras palabras, el
Seminario debe ser ante todo «Un ambiente espiritual, un itinerario de vida, una
atmósfera que favorezca y asegure un proceso formativo, de manera que el que ha
sido llamado por Dios al sacerdocio pueda llegar a ser, con el sacramento del Orden,
una imagen viva de Jesucristo Cabeza y Pastor de la Iglesia» 4. Esta finalidad
pastoral ha de unificar y determinar la formación para el ministerio presbiteral en sus
diversas dimensiones: humana, espiritual, intelectual, pastoral y comunitaria 5. De
esta forma, el proceso de formación se verifica en un desarrolla integral y armónico
de la personalidad del seminarista. Es preciso considerar la formación espiritual
corno el punto unificador. La primacía del «creer» aglutina las otras dimensiones de
la formación, pero no las sustituye, ni las anula 6.
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«Sen unha axeitada formación humana toda a formación sacerdotal estaría
privada do seu fundamento necesario»7. O decreto «Optatam totius» sinala a
necesidade da formación humana para que o seminarista vaia adquirindo as
virtudes propias do home e a madurez humana esixida para o desenvolvemento do
ministerio presbiteral8. A vida do Seminario ten que favorecer e garantir nos
candidatos ó sacerdocio: unha personalidade  equilibrada e madura, apta para
recibir o don do presbiterado e exercitalo con proveito. As apartacións da psicoloxía,
pedagoxía, antropoloxía, socioloxía e outras ciencias humanas, discernidas con
criterios cristiáns, prestan unha axuda importante na formación humana. É verdade
que a madurez humana é unha realidade complexa. Non resulta fácil precisar o seu
contido. Os documentos da Igrexa aluden con bastante precisión as características,
ós valores e virtudes humanas que deben adornar a unha personalidade madura9. No
crecemento humano é imprescindible que o seminarista vaia adquirindo «un
coñecemento axustado da súa propia persoa». Tal coñecemento capacita a persoa
para «desenvolver as propias virtudes e corrixir as limitacións»10. No proceso de
maduración dos candidatos ó sacerdocio merece unha atención especial a educa-
ción da afectividade e da sexualidade. Como sacerdotes están chamados a vivir o
celibato presbiteral11. Tal madurez afectiva supón ser conscientes da centralidade
do amor na existencia humana. A educación para o amor responsable e madurez
afectiva adquire unha connotación especial «para quen, como o presbítero, está
chamado ó celibato, ou sexa, a ofrecer, coa gracia do Espírito e coa resposta libre
da propia vontade, a totalidade do seu amor e da súa solicitude a Xesucristo e a
Igrexa»12.

A formación humana, desenvolvida no marco dunha antropoloxía cristiá, ábrese
e  completase na formación espiritual da que o seu contido básico, dentro do itinerario
cara o sacerdocio, atopase descrito no decreto «Optatam totius»13. O texto conciliar
alude explicitamente ás fontes principais da espiritualidade cristiá. Considero opor-
tuno lembrar brevemente ditas fontes. En primeiro lugar os seminaristas aprenden «a
vivir en trato familiar e asiduo co Pai polo seu Fillo no Espírito Santo». A relación
asidua e familiar cas tres Persoas divinas representa a fonte de toda a espiritualidade
cristiá. É preciso vivir a fe en Deus un y trino como algo específico da nosa relixión
cristiá. Para crecer espiritualmente é imprescindible «vivir intimamente unidos a
Cristo». A unión con Cristo, fundada no bautismo e alimentada coa Eucaristía, tense
que expresar diariamente. A unión dos bacelos coa Vide ten que ser permanente. Os
seminaristas poderán comunicar a Cristo como sacerdotes, si no período de forma-
ción, abertos a gracia de Deus, lograron un coñecemento sapiencial e unha experien-
cia crecente do misterio de Xesucristo. Tratase de cultivar día a día a amizade con
Cristo.

O texto conciliar fala tamén da busca de Cristo: «ensíneselles a buscar a Cristo».
Para elo recomenda un triple camiño: A meditación fiel da palabra de Deus, a

participación activa nos sagrados misterios da Igrexa e o servicio da caridade cos
máis necesitados. Estas tres sendas gardan entre si unha fonda relación. O seminarista
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«Sin una adecuada formación humana toda la formación sacerdotal estaría
privada de su fundamento necesario» 7. El decreto «Optatam totius» señala la
necesidad de la formación humana para que el seminarista vaya adquiriendo las
virtudes propias del hombre y la madurez humana exigida para el desarrollo del
ministerio presbiteral 8

. La vida del Seminario ha de favorecer y garantizar en los candidatos al sacerdocio:
una personalidad equilibrada y madura, apta para recibir el don del presbiterado y
ejercitarlo con provecho. Las aportaciones de la psicología, pedagogía, antropología,
sociología y otras ciencias humanas, discernidas con criterios cristianos, prestan una
ayuda importante en la formación humana. Es verdad que la madurez humana es una
realidad compleja. No resulta fácil precisar su contenido. Los documentos de 1a iglesia
aluden con bastante precisión a las características, a los valores y virtudes humanas que
deben adornar a una personalidad madura 9. En el crecimiento humano es imprescin-
dible que el seminarista vaya adquiriendo «un conocimiento ajustado de su propia
persona». Tal conocimiento capacita a la persona para «desarrollar las propias
virtudes y corregir las limitaciones» 10. En el proceso de maduración de los candidatos
al sacerdocio merece una atención especial la educación de la afectividad y de la
sexualidad. Como sacerdotes están llamados a vivir el celibato presbiteral11. Tal
madurez afectiva supone ser conscientes de la centralidad del amor en la existencia
humana. La educación para el amor responsable y madurez afectiva adquiere una
connotación especial «para quien, como el presbítero, está llamado al celibato, o sea,
a ofrecer, con la gracia del Espíritu y con la respuesta libre de la propia voluntad, la
totalidad de su amor y de su solicitud a Jesucristo y a la Iglesia» 12.

La formación humana, desarrollada en el marco de una antropología cristiana, se
abre y se completa en la formación espiritual cuyo contenido básico, dentro del
itinerario hacia el sacerdocio, se halla descrito en el decreto «Optatam totius»,13. El
texto conciliar alude explícitamente a las fuentes principales de la espiritualidad
cristiana. Considero oportuno recordar brevemente dichas fuentes. En primer lugar
los seminaristas aprenden «a vivir en trato familiar y asiduo con el Padre por su Hijo
en el Espíritu Santo». La relación asidua y familiar con las tres Personas divinas
representa la fuente de toda espiritualidad cristiana. Es necesario vivir la fe en Dios
uno y trino como algo específico de nuestra religión cristiana. Para crecer espiritual-
mente es imprescindible «vivir íntimamente unidos a Cristo». La unión con Cristo,
fundada en el bautismo y alimentada con la Eucaristía, ha de expresarse diariamente.
La unión de los sarmientos con la Vid ha de ser permanente. Los seminaristas podrán
comunicar a Cristo como sacerdotes, si en el período de formación, abiertos a la
gracia de Dios, han logrado un conocimiento sapiencial y una experiencia creciente
del misterio de Jesucristo. Se trata de cultivar día a día la amistad con Cristo.

El texto conciliar habla también de la búsqueda de Cristo: «enséñeseles a buscar
a Cristo». Para ello recomienda un triple camino: La meditación fiel de la palabra de
Dios, la participación activa en los sagrados misterios de la Iglesia y el servicio de
la caridad con los más necesitados. Estas tres sendas guardan entre sí una profunda
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debe recorrelas con decisión para encontrarse diariamente co Mestre. Este triple
camiño conten as esixencias básicas para éo desenvolvemento auténtico da vida
espiritual.

Na vida espiritual do seminarista non pode faltar un amor entrañable a Igrexa,
misterio de comuñón e de misión. Neste senso o Concilio fai súas as palabras de
Sto. Agostiño: «Na medida en que se ama a Igrexa posúese o Espírito Santo»14. O
sentido de Igrexa esixe que os futuros pastores váianse preparando para «estar
unidos con caridade humilde e filial ó Romano Pontífice, sucesor de Pedro,
adhíranse ó propio Bispo como fieis cooperadores e traballen xuntamente cos seus
irmáns»15. Nunha Diocese tan mariana como a nosa, desexo lembrar que a Virxe
María ten que ocupar na espiritualidade do seminarista a importancia que demanda
a nosa fe16. A devoción filial a Virxe forma parte esencial da fe cristiá. É un motivo
de gozo especial o feito de que o noso Seminario Menor estea baixo a tutela da nosa
Nai Inmaculada.

Todas estas fontes de vida espiritual van configurando a vida do futuro sacerdote
que ten como finalidade específica: cultivar a espiritualidade do presbítero diocesano
secular.

É evidente que a formación humana e espiritual están unidas indisolublemente a
formación intelectual. A integración harmónica destas dimensións da formación
evitará tanto o risco dun espiritualismo emocional como o dun intelectualismo
desencarnado. Comprender a formación intelectual do seminarista como unha
esixencia pastoral, confirma a unidade de todo o proceso educativo. O estudio non é
un elemento extrínseco ou engadido; ó contrario, ten se que integrar nas demais
dimensións nun seguimento espiritual17.

O Concilio dedicou unha atención notable a renovación dos estudios teolóxicos.
Varios documentos do Maxisterio foron explicitando as orientacións conciliares18.
Concretamente, o noso Plan de formación indica que os estudios deben: axudar a
vivencia persoal do Misterio da Salvación; capacitar doutrinalmente de cara a
misión, para transmitir a fe e presentar a Cristo ós homes de hoxe; ensinar a manterse
fieis a Igrexa, con obxectividade e madurez; desenvolver a capacidade de discernimento
pastoral en función da diversidade das experiencias da fe19.

Ante tales esixencias é necesario contrarrestar decididamente a tendencia actual
de reducir a seriedade e o esforzo dos estudios. Unha seria formación intelectual é
básica por varios motivos: a intelixencia da fe é camiño de coñecemento e de
adhesión. A natureza mesma do ministerio ordenado. A urxencia actual ante o reto
da nova evanxelización. No asunto da formación intelectual os profesores teñen unha
tarefa básica. Tratase dunha misión vocacional, dun ministerio destinado a «pasto-
rear» a intelixencia do seminarista, ofrecéndolle o alimento preciso. O profesor debe
acoller con cariño a súa misión determinada e exercitala con pericia e en comuñón
con todo o equipo formativo20. A dedicación ó estudio constitúe o traballo específico
que debe ocupar seriamente a atención dos futuros sacerdotes. Para elo necesítase un
ambiente de estudio sereno e repousado.
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relación. El seminarista debe recorrerlas con decisión para encontrarse diariamente
con el Maestro. Este triple camino encierra las exigencias básicas para el desarrollo
auténtico de la vida espiritual.

En la vida espiritual del seminarista no puede faltar un amor entrañable a la
Iglesia, misterio de comunión y de misión. En este sentido el Concilio hace suyas las
palabras de San Agustín: «En la medida en que se ama a la Iglesia se posee el Espíritu
.Santo» 14. El sentido de Iglesia exige que los futuros pastores se vayan preparando
para «estar unidos con caridad humilde y filial al Romano Pontífice, sucesor de
Pedro, se adhieran al propio Obispo como fieles cooperadores y trabajen juntamente
con sus hermanos» 15. En una Diócesis tan mariana como la nuestra, deseo recordar
que la Virgen María ha de ocupar en la espiritualidad del seminarista la importancia
que demanda nuestra fe 16. La devoción filial a la Virgen forma parte esencial de la
fe cristiana. Es un motivo de gozo especial el hecho de que nuestro Seminario menor
esté bajo la tutela de nuestra Madre Inmaculada.

Todas estas fuentes de vida espiritual van configurando la vida del futuro
sacerdote que tiene como finalidad específica: cultivar la espiritualidad del presbí-
tero diocesano secular.

Es evidente que la formación humana y espiritual están unidas indisolublemente
a la formación intelectual. La integración armónica de estas dimensiones de la
formación evitará tanto el riesgo de un espiritualismo emocional como el de un
intelectualismo desencarnado. Comprender la formación intelectual del seminarista
como una exigencia pastoral, confirma la unidad de todo el proceso educativo. El
estudio no es un elemento extrínseco o añadido; al contrario, ha de integrarse en las
demás dimensiones en un seguimiento espiritual 17.

El Concilio dedicó una atención notable a la renovación de los estudios teológicos.
Varios documentos del Magisterio han ido explicitando las orientaciones conciliares
18. Concretamente, nuestro Plan de formación indica que los estudios deben: ayudar
a la vivencia personal del Misterio de Salvación; capacitar doctrinalmente de cara a
la misión, para transmitir la fe y presentar a Cristo a los hombres de hoy; enseñar a
mantenerse fieles a la Iglesia, con objetividad y madurez; desarrollar la capacidad de
discernimiento pastoral en función de la diversidad de las experiencias de la fe 19.

Ante tales exigencias es necesario contrarrestar decididamente la tendencia actual
de reducir la seriedad y el esfuerzo de los estudios. Una seria formación intelectual es
básica por varios motivos: La inteligencia de la fe es camino de conocimiento y de
adhesión. La naturaleza misma del ministerio ordenado. La urgencia actual ante el reto
de la nueva evangelización. En el asunto de la formación intelectual los profesores
tienen una tarea básica. Se trata de una misión vocacional, de un ministerio destinado
a «pastorear» la inteligencia del seminarista, ofreciéndole el alimento preciso. El
profesor debe acoger con cariño su misión determinada y ejercitarla con pericia y en
comunión con todo el equipo formativo 20. La dedicación al estudio constituye el
trabajo específico que debe ocupar seriamente la atención de los futuros sacerdotes.
Para ello se necesita un ambiente de estudio sereno y reposado.

LA VOZ DEL PRELADO
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No proceso educativo todo está orientado a posibilitar que o seminarista aprenda
a reproducir o modo de vivir e actuar de Cristo Pastor no exercicio do ministerio. A
formación pastoral intenta configurar ó futuro presbítero cos trazos auténticos de
Xesucristo, Bo Pastor. As experiencias pastorais concretas dos seminaristas teñen
que ser asumidas progresivamente, contribuír a un verdadeiro aprendizaxe pastoral
e ser proporcionados as posibilidades do seminarista e a súa situación persoal21. As
prácticas pastorais axudan ó seminarista a coñecer de forma progresiva a realidade
pastoral da Diocese. A formación pastoral comprende dous planos complementarios:
o teórico e o práctico. Ámbolos dous son necesarios para que o seminarista adquira
unha formación pastoral axeitada. O estudio da teoloxía pastoral ilumina a aplicación
práctica. Ámbolos dous aspectos beben nunha fonte interior: a comuñón cada vez
máis fonda coa caridade pastoral de Xesús22.

A descrición do Seminario como comunidade humana, diocesana, eclesial e educativa
estanos a indicar a importancia que día a día vai adquirindo a formación comunitaria
dentro do proceso educativo. «Diferentes e complementarias razóns de índole
antropolóxica, cristolóxica, eclesiolóxica e pedagóxica expresan que o comunitario é
unha dimensión que require atención particular»23. Non me deteño no análise de cada
unha destas razóns. Todas son de gran importancia. A tenor do afirmado por Xoán Paulo
II na NMI. desexo que no Seminario favorézase e constrúase entre todos unha «espiritua-
lidade de comuñón»24. A Eucaristía é fonte inesgotable de comuñón eclesial25.

O proceso educativo dos futuros presbíteros é unha tarefa laboriosa e complexa.
Non é posible realizala sen a luz e a forza do Espírito de Cristo. É necesario acudir
El de forma permanente26. A toda a comunidade eclesial incumbe a responsabilidade
«de acompañar a cantos o Señor chama a ser os seus ministros no sacerdocio»27. En
cada Igrexa particular, o Bispo é o primeiro representante de Cristo na formación
sacerdotal. Esta responsabilidade esíxeme visitar con frecuencia e estar moi cerca
dos candidatos ó sacerdocio. Ca axuda da gracia de Deus desexo levar a cabo esta
labor tan delicada como importante na vida da Diocese. A comunidade educativa do
Seminario articulase en torno ós diversos formadores: o rector, o director espiritual,
os formadores e os profesores. Todos eles deben sentirse moi unidos ó Bispo a quen
representan na vida do Seminario cada un dende a súa propia tarefa28.

Ó inicio deste curso académico desexo expresar o meo recoñecemento sincero e
o meu apoio permanente a tódolos que integrades a comunidade educativa do
Seminario. Ó equipo de formadores que desempeñades a función de atender a marcha
xeral do Seminario e que cada día convivides cos seminaristas nun clima de auténtica
fraternidade apostólica. Ós profesores responsables máis directos da formación
intelectual, que vivides en relación frecuente co equipo de formadores e que sodes
conscientes de que a vosa misión de ensinar é un auténtico ministerio eclesial
desempeñado en plena fidelidade ó Maxisterio e ó momento histórico que vivimos.

Que Santa María Nai, copatrona da nosa Diocese, nos axude a todos na delicada
tarefa da formación dos futuros sacerdotes e na tan necesaria pastoral vocacional.
Todos necesitamos do seu apoio maternal.
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En el proceso educativo todo está orientado a posibilitar que el seminarista
aprenda a reproducir el modo de vivir y actuar de Cristo Pastor en el ejercicio del
ministerio. La formación pastoral intenta configurar al futuro presbítero con los
rasgos auténticos de Jesucristo, Buen Pastor. Las experiencias pastorales concretas
de los seminaristas han de ser asumidas progresivamente, contribuir a un verdadero
aprendizaje pastoral y ser proporcionados a las posibilidades del seminarista y a su
situación personal21. Las prácticas pastorales ayudan al seminarista a conocer de
forma progresiva la realidad pastoral de la Diócesis. La formación pastoral compren-
de dos niveles complementarios: el teórico y el práctico. Ambos son necesarios para
que el seminarista adquiera una formación pastoral adecuada. El estudio de la
teología pastoral ilumina la aplicación práctica. Ambos aspectos beben en una fuente
interior: la comunión cada vez más profunda con la caridad pastoral de Jesús22.

La descripción del Seminario como comunidad humana, diocesana, eclesial y educativa
nos está indicando la importancia que día a día va adquiriendo la formación comunitaria
dentro del proceso educativo. «Diferentes y complementarias razones de índole
antropológica, cristológica, eclesiológica y pedagógica expresan que lo comunitario es
una dimensión que requiere atención particular»23. No me detengo en el análisis de cada
una de estas razones. Todas son de gran importancia. A tenor de lo afirmado por Juan Pablo
II en la NMI. deseo que en el Seminario se favorezca y se construya entre todos una
«espiritualidad de comunión»24. La Eucaristía es fuente inagotable de comunión eclesial25.

El proceso educativo de los futuros presbíteros es una tarea laboriosa y compleja.
No es posible realizarla sin la luz y la fuerza del Espíritu de Cristo. Es necesario acudir
a Él de forma permanente 26. A toda la comunidad eclesial incumbe la responsabilidad
«de acompañar a cuantos el Señor llama a ser sus ministros en el sacerdocio» 27. En
cada Iglesia particular, el Obispo es el primer representante de Cristo en la formación
sacerdotal. Esta responsabilidad me exige visitar con frecuencia y estar muy cerca de
los candidatos al sacerdocio. Con la ayuda de la gracia de Dios deseo llevar a cabo esta
labor tan delicada como importante en la vida de la Diócesis. La comunidad educativa
del Seminario se articula en torno a los diversos formadores: el rector, el director
espiritual, los formadores y los profesores. Todos ellos deben sentirse muy unidos al
Obispo al que representan en la vida del Seminario cada cual desde su propia tarea 28.

A1 inicio de este curso académico deseo expresar mi reconocimiento sincero y
apoyo permanente a todos los que integráis la comunidad educativa del Seminario.
Al equipo de formadores que desempeñáis la función de atender a la marcha general
del Seminario y que cada día convivís con los seminaristas en un clima de auténtica
fraternidad apostólica. A los profesores responsables más directos de la formación
intelectual, que vivís en relación frecuente con el equipo de formadores y que sois
conscientes de que vuestra misión de enseñar es un auténtico ministerio eclesial
desempeñado en plena fidelidad al Magisterio y al momento histórico que vivimos.

Que Santa María Madre, copatrona de nuestra Diócesis, nos ayude a todos en la
delicada tarea de la formación de los futuros sacerdotes y en la tan necesaria pastoral
vocacional. Todos necesitamos de su apoyo maternal.

LA VOZ DEL PRELADO
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NOTAS
1. PFSM. n.9; cfr. PDV. n.60.
2. Ibid. n.42.
3. OT. n.4; cfr. PDV. n.57.
4. PDV. n. 42.
5. Cfr. OT. nn. 4,8; RFIS. n. 14; CIC. c.244; PFSM. n.47.
6. Cfr. OT. nn. 4,8; RFIS. n. 14; CIC. c.244.
7. PDV. n. 43.
8. Cfr. OT. n. 11; El Plan de Formación desarrolla con detalle la doctrina conciliar al respecto:
PFSM. Nn. 48-60; La exhortación apostólica «Pastores dabo vobis» le dedica dos artículos
extensos a esta temática: PDV.nn. 43-44.
9. Cfr. OT, nn. 6,11; PDV. n. 43; PFSM. nn. 53-56.
10. PFSM. n. 55.
11. Cfr. PFSM. nn. 73,88,89.
12. PDV. n. 44.
13. Cfr. OT.n. 8: Recomiendo vivamente una lectura muy atenta de este texto formación en
varios párrafos cada una de las afirmaciones del citado texto: cfr. PFSM. nn. 61-90
14. Cfr. OT. n. 9.
15. CIC, c. 245,2.
16. Cfr. LG.nn. 53,61,63,65; OT. n. 8; PDV. n.45.
17. Cfr. PDV. n. 51.
18. Cfr. OT. nn.13-16. En el Plan de Formación en los nn. 91-116 se recogen las afirmaciones
básicas de los documentos magisteriales postconciliares sobre la formación intelectual de los
futuros sacerdotes.
19. Cfr. PFSM. n. 103.
20. Puede ser de mucha utilidad la lectura del docuemnto «Crecer en sabiduría» sobre la
formación intelectual de los futuros sacerdotes de la Comisión Episcopal de Seminarios y
Universidades (Edice, 2001).
21. Cfr. PFSM. nn. 117-144.
22. Cfr. OT. n.21; RFIS. n.94; PDV. n.57.
23. PFSM, n.145. En los nn. 746-152 el Plan de de formación analiza cada una de las razones
que justifican la formación comunitaria.
24. Cfr. NMI. nn. 43-45.
25. Cfr. PO. n.6; cfr. PO. n. 5.  Cfr. la encíclica de J. Pablo II: «Ecclesia de Eucaristía» (203)
cap. 4, nn. 34-46. Considero de mucho provecho la lectura de este capítulo de la citada
encíclica.
26. Cfr. PDV. n.65.
27. Cfr. Ibid.
28. El Plan de Formación, recogiendo y explicitando la doctrina conciliar, señala a cada
miembro del equipo de formadores y profesores su tarea específica. Cfr. PFSM. nn. 251-268.
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NOTAS
1. PFSM.n.9; cfr.PDV.n.60
2. Ibid.n.42.
3. OT.n.4; cfr.PDV.n.57
4. PDV.n.42.
5. Cfr. OT.nn.4,8; RFIS. n.14; CIC. c.244; PFSM. n.47.
6. Cfr.OT.nn.4,8; RFIS. n. 14; CIC, c. 244).
7. PDV. n. 43.
8. Cfr. OT. n. 11; El Plan de Formación desarrolla con detalle la doctrina conciliar al respecto:
PFSM. nn. 48-60; La exhortación apostólica «Pastores dabo vobis» le dedica dos artículos
extensos a esta temática: PDV. nn. 43-44.
9. Cfr. OT. nn. 6,11 ; PDV. n. 43; PFSM.nn. 53-56.
10. PFSM, n. 55.
11. Cfr. MM. nn. 73.88.89.
12. PDV. N. 44
13. Cfr. OT.n. 8: Recomiendo vivamente una lectura muy atenta de este texto Conciliar. El Plan
de formación en varios párrafos cada una de las afirmaciones del citado texto: cfr. PFSM.
nn.61-90.
14. Cfr. OT. n. 9.
15. CIC,c. 245,2.
16. Cfr. LG.nn. 53,61,63,65; OT. n. 8; PDV. n.45.
17. Cfr.PDV. n.51.
18. Cfr. OT. Nn. 13-16. En el Plan de Formación en los nn. 91-116 se recogen las afirmaciones
básicas de los documentos magisteriales postconciliares sobre la formación intelectual de los
futuros sacerdotes.
19. Cfr. PFSM. n.103.
20. Puede ser de mucha utilidad la lectura del documento «Crecer en sabiduría» sobre la
formación intelectual de los futuros sacerdotes de la Comisión Episcopal de Seminarios y
Universidades (Edice, 2001).
21. Cfr. PFSM. nn. l 17-144.
22. Cfr. OT. n.21; RFIS. n.44; PDV.n 57.
23. PFSM. n.145. En los nn. 146-152 el Plan de de formación analiza cada una de las razones
que justifican la formación comunitaria.
24. Cfr. NMI. nn.43-45.
25. Cfr. PO.n.6; cfr. PO.n.S. Cfr. la encíclica de S. Pablo II: «Ecclesia de Eucharistia» (2003)
cap.4: nn.34≤-46. Considero de mucho provecho la lectura de este capítulo de la citada
encíclica.
26. Cfr. PDV. N.65
27. Cfr. Ibid.
28. El Plan de Formación, recogiendo y explicitando la doctrina conciliar, señala a cada
miembro del equipo de formadores y profesores su tarea específica. Cfr. PFSM. nn.251-268.

LA VOZ DEL PRELADO
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 IGLESIA DIOCESANA

ACTIVIDADES DEL SR. OBISPO

SEPTIEMBRE

DÍAS 30 de agosto-7 de septiembre: Predica la Novena de los Milagros.
DÍA 1: Encuentro-charla con los profesores del Colegio Diocesano Santo

Cristo.
DÍA 6: Misa con los jóvenes en el Santuario de Los Milagros.
DÍA 8 : Misa en Sto. Domingo de Ribadavia con motivo de la fiesta de la Virgen

del Portal.
Misa en Los Milagros en el día de la fiesta de la Virgen de los Milagros.

DÍA 9: Misa en la fiesta de la Virgen de la Armada.
Misa en Poio con los sacerdotes participantes de la XI Semana de
Formación Permanente de los sacerdotes de Galicia.

DÍA 10: Misa en las Carmelitas Descalzas preparando la llegada de las Reli-
quias de Sta. Teresita de Lisieux.
Misa en la parroquia de Sta. Teresita y despedida de las Reliquias de
Sta. Teresita de Lisieux.

DÍA 11: En Poio con los sacerdotes de Galicia participantes en la XI Semana de
Formación Permanente.

DÍA 12: Funeral del Rvdo. D. Bernardino Fernández Rivada en la Parroquia de
Sta. Eufemia.

DÍA 13: Reunión del Consejo Episcopal.
DÍA 14: Misa en Santiago de Albarellos con motivo del arreglo de la Casa

rectoral.
Reunión con la Superiora General de las Hermanas de la Fraternidad
Reparadora y las Hermanas de Xinzo de Limia.

DÍA 15: Misa en Vilanova dos Infantes en la fiesta de la Virgen del Cristal.
DÍA 16: Asiste a la firma en el Obispado de un convenio entre la Diputación y el

Ayuntamiento de A Gudiña.
Reunión de Comisión Organizadora de los actos encaminados a poten-
ciar la figura del Beato Sebastián Aparicio.

DÍA 17: Misa en la Iglesia de la Veracruz de Carballiño en la fiesta de S.
Cipriano, patrono de la villa.

DÍA 19: Misa en Astureses en la fiesta de la Virgen de la Saleta.
DÍA 21: Procesión y Misa en A Sainza en la fiesta de Nuestra Sra. de la Merced.

Misa de Acción de gracias en S. Miguel de Melias en el homenaje de los
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feligreses a su párroco D. Agustín Salgado Conde por sus Bodas de Oro
Sacerdotales.

DÍA 23: Entrevista y presentación de la Programación Diocesana de Pastoral en
la COPE.

DÍA 24: Reunión con los Arciprestes y Delegados en el Seminario Mayor.
Misa en la Prisión Provincial en el día de la fiesta de Nuestra Sra. de la
Merced, patrona de las Instituciones Penitenciarias.?

DÍA 28: Misa en Laias en la fiesta de los Peluqueros y Esteticistas que celebran
a sus patronos S. Cosme y S. Damián.

DÍA 29: Reunión de la Provincia Eclesiástica de Galicia en Poio.

OCTUBRE

DÍA 1: Reunión en el Asilo de Ancianos de Verín con los sacerdotes de los
arciprestazgos de Gudiña – Riós, Verín y Monterrey.

DÍA 2: Reunión con los Directores de las Residencias de la Fundación S.
Rosendo. Encuentro con los Sacerdotes que trabajan en las Residencias
de la Fundación.
Misa de envío de los catequistas de la Diócesis de Ourense.

DÍA 3: Preside la Misa de Inauguración de curso del Seminario en la Capilla
del Seminario Mayor.

DÍA 4: Reunión en la Casa parroquial de Xinzo con los sacerdotes de los
arciprestazgos de Cualedro, Rairiz de Veiga y Xinzo de Limia.
Misa en la iglesia de los Franciscanos de Ourense en la fiesta de S.
Francisco de Asís.

DÍA 5: Misa de Coro en la S.I.B.Catedral de S. Martín.
DÍA 7: Reunión del Consejo Episcopal.

Funeral de las niñas Karina y María Guadalupe en la Parroquia de S.
Justo y Pastor en Avión

DÍA 8: Reunión en el Salón parroquial de Carballiño con los sacerdotes de los
arciprestazgos de Cea, Maside y Carballiño.

DÍA 9: Presentación de la Página Web de la Diócesis de Ourense a los Medios
de Comunicación en el Seminario Mayor.

DÍA 11: Reunión en el Asilo de Ribadavia con los sacerdotes de los arciprestazgos
de Avión-Leiro, Castrelo, Cortegada y Ribadavia.

DÍA 12: Misa en el Cuartel de la Guardia Civil de Ourense en la fiesta de la
Virgen del Pilar, patrona de la Benemérita.
Preside la Asamblea de inicio de curso de matrimonios de los E.N.S.

IGLESIA DIOCESANA
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DÍA 15: Reunión en Celanova con los sacerdotes de los arciprestazgos de Bande,
Ramirás, A Merca y Celanova.
Funeral de Sor Mª Cruz  (Misionera del Divino Maestro) en la parroquia
de La Inmaculada.
Misa en las Carmelitas Descalzas en la fiesta de Sta. Teresa, patrona del
Carmelo.
Asiste a la Conferencia «Juan Pablo II, 25 años de fidelidad y esperan-
za» en el Centro Cultural de la Diputación.

DÍA 16: Reunión del Consejo Episcopal
DÍA 17: Bendición de las nuevas Residencias de la Fundación S. Rosendo de

Nuestra Señora de la Saleta en Cea y Santa María en Melón.
DÍA 19: Asiste a la Beatificación de la Madre Teresa de Calcuta en Roma.
DÍA 22: Reunión en el Seminario Mayor con los sacerdotes de los arciprestazgos

de Ourense (Norte-Sur-Este-Oeste), Toén, Chaos de Amoeiro y Terras
de Aguiar.
Asiste a la Inauguración del nuevo Curso Académico 2003-2004 de la
U.N.E.D. en el Centro Cultural de la Diputación.

DÍA 23: Preside la Misa por el Eterno Descanso del Rvdo. D. Herminio Piñeiro
Rodríguez en la parroquia de S. Verísimo de Queiroás.

DÍA 24: Entrevista en la COPE por la reciente beatificación en Roma de la
Madre Teresa de Calcuta.
Misa de Acción de gracias por los 25 años de Pontificado de S.S. Juan
Pablo II en la S.I.B.Catedral de S. Martín.

DÍA 25: Reunión en los Milagros con los sacerdotes de los arciprestazgos de
Allariz, Castro Caldelas Rabeda y Maceda.
Preside la Misa en el Encuentro de niños que la Famila Gesto realizó en
Verín.

DÍA 26: Misa en la Capilla de las Esclavas del Santísimo Sacramento y de la
Inmaculada.
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SETEMBRO:
- Congreso Nacional de Misións: «Es

la hora de la Misión».
Organizado pola Conferencia Epis-

copal Española foi un tomar o pulso ó
estado actual das misións e invitarnos a
relanza-la Misión. Tivo lugar en Burgos
do 18 ó 21 deste mes. Participaron máis
de setecentos congresistas. A nosa
Diocese estivo representada por dez
persoas de tódolos sectores da Pastoral.
Os asistentes traballaron previamente un
Documento Base que serviu de prepara-
ción para este acontecemento. Non hai
dúbida de que serviu de impulso para a
tarefa misioneira na Igrexa española.

- Preparando o Outubro Misioneiro.
É tempo de actividade frenética para
posibilitar sobre todo a campaña do
DOMUND.

OUTUBRO:
- Domund: «Con María... chamados

á Misión. Todas as actividades da Dele-
gación neste mes xiraron en torno a este
día fundamental. Para eso servímonos da
presencia de misioneiros e dos Medios
de Comunicación Social que nos abriron
as portas. Tódalas parroquias, comuni-

dades relixiosas e colexios se implicaron
gustosos na tarefa. Non faltaron os nenos
cos petos polas calles a pesar da moita
auga caída neses días. Outras actividades
vinculadas a este día son:

- A Vixilia do Domund, celebrada na
parroquia da Santísima Trindade.
Preparouna toda a parroquia cos seus
sacerdotes ó fronte e anque caía unha
gran cantidade de chuvia, foron moitos
os que asistiron.

- Encontro da Familia Gesto en Verín,
o sábado día vintecinco. Nun día frío e
ata chuvioso xuntáronse arredor de
cincocentos nenos acompañados polos
seus mestres de Relixión e algún sacer-
dotes. Foi unha xornada alegre e de fon-
do espírito misioneiro que culminou
cunha Eucaristía presidida polo Sr. Bispo,
D. Luís, na Igrexa parroquial.

TAREAS PREVISTAS PARA
NOVEMBRO E DECEMBRO:

Preparar o Nadal Misioneiro, que
inclúe o casette navideño ós misioneiros,
e a campaña «Sementadores de Estrelas»
que fan os nenos con Motivo do Nadal.
Entretanto teremos a festa de San Fran-
cisco Xabier, patrón das misións.

ACTIVIDADES DA DELEGACIÓN nos meses de Setembro e Outubro
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Estamos recordando a Teresa de
Lisieux en su propio clima y ámbito espi-
ritual, el Carmelo, presididos por nuestro
Obispo y con la representación de las
fuerzas vivas de la Cuidad y de la Dióce-
sis.

Esta Iglesia de Ourense que la acoge
hoy como peregrina entre nosotros y lo
estamos haciendo no desde unos textos
bíblicos que hablan de Teresa, sino más
bien desde aquellos textos más amados
por ella y de los que se sirve para ofrecer-
nos su mensaje espiritual.

Lo que más llama la atención es que
son insistentes en la experiencia del
Amor: «Dios es Amor»; «Hemos conoci-
do el Amor que Dios nos tiene y hemos
creído en Él»; y el símbolo por excelen-
cia del Amor: «como un niño a quien su
madre consuela así os consolaré Yo»;
«Como un padre siente ternura por sus
hijos, siente el Señor ternura por sus
fieles». Teresita fue como el Apóstol, la
Evangelizadora de esta Buena Nueva,
que no se cansó de repetir hasta la muer-
te. Este es su Evangelio, que Dios es:

AMOR, MISERICORDIA, TERNU-
RA y que por lo tanto, el camino de ida
hacia Él pasador el Amor y la Confianza
del niño a quien la madre lleva en brazos
y consuela. Se dice, y con razón, que

Teresita nos ha revelado y descubierto el
rostro tierno y misericordioso de Dios.

Pero no olvidemos que esto no viene
a ser sólo una intuición juvenil de esta
persona, como su aportación femenina a
la Iglesia. No es una figura cualquiera o
un santo más. Ella –desde 1977- es doc-
tora de la Iglesia, es decir, su doctrina
representa el sentir de la Iglesia, nos
vincula más. Y esto a pesar de que sea la
doctora o maestra más joven –nos enseña
desde la experiencia intensa de sus 24
años-. ¡Increíble! Pues se la conoce y se
la considera como la «Doctora del Amor»;
doctora del Amor a Jesús, promotora de
una civilización del Amor.

Quiero recordar otro detalle pensando
en las hermanas de espíritu de Teresita
aquí presentes: A nosotros, Carmelitas,
nos recuerda no sólo la validez del camino
comenzado por Teresa de Ávila y Juan de
la Cruz, de los que siempre se sintió discí-
pula e hija, sino que además nos recuerda
el empeño y la tarea de recrear, revivir ese
carisma original de Ellos, encarnarlo, en-
cajarlo, desarrollarlo –sin desajustes, ni
fuera de tono- como Ella hizo. Lo que para
Teresa fue el motivo de la reforma –
ayudar a la Iglesia- Ella lo desarrolla y
lleva a cabo, con esa obsesión por la
salvación de las almas y desde el corazón

VISITA DE LAS RELIQUIAS DE SANTA TERESA DE LISIEUX A
OURENSE HOMILÍA DE LA MISA DE PREPARACIÓN CARMELO
DE OURENSE (10-Septiembre-2003)
P. Manuel Diego Sánchez, OCD.

Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo,
Hermanos Sacerdotes,
Dignísimas Autoridades,
Queridas Hermanas del Carmelo de Ourense y estimados amigos.
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de la fe cristiana (la oración que engendra
amor) comulga con la Iglesia, se siente
misionera, predicadora, apóstol,… pero
desde ahí, desde el centro vital de la Igle-
sia que es el AMOR.

La Iglesia de Ourense os agradece
este servicio y aquí hoy os repite: SED
COMO ELLA, y os haréis más presentes
a todos nosotros; no queremos nada más
que eso.

Todos los aquí presentes, pastores,
religiosos, grupos, laicos, jóvenes,…
todos miramos a esta joven mujer de
clausura, la sentimos cercana y le deci-
mos GRACIAS TERESITA porque
valoras nuestro puesto en la Iglesia, el
de cada uno, pero porque también quie-
res que seamos CORAZÓN DE LA
IGLESIA, desde la base firme del
AMOR.

LLEGADA DE LAS RELIQUIAS A OURENSE
Recibimiento y palabras del Sr. Obispo:

«Con emoción y gratitud recibimos
aquí las Reliquias de SANTA TERESA
DEL NIÑO JESÚS que comienza a pere-
grinar por Galicia deteniéndose en
Ourense.

La Provincia, la Ciudad, las Parro-
quias y toda la Diócesis agradecen este
signo de predilección. Y esperan que sea
un paso benéfico para todos: una «lluvia
de rosas»; de esas gracias que generosa-

mente ha derramado sobre el mundo esta
joven mujer, Carmelita Descalza, Santa,
Patrona de las Misiones y Doctora de la
Iglesia.

¡Bienvenida, TERESA DE LISIEUX,
a Ourense!

Enséñanos tu camino.
Protege a esta Ciudad y a esta Iglesia

diocesana
¡Gracias por tu visita!

VISITA DE LAS RELIQUIAS DE STA. TERESITA
SALUDO Y ORACIÓN DEL CARMELO

Teresa del Niño Jesús de la Sta. Faz,
profeta del misterio, doctora, transpa-
rencia del Padre y su ternura sobre los
hombres ...vives llena, entera ofrecida al
amor vives la grandeza de lo insignifi-
cante, del servicio no valorado y el rega-
lo de una sonrisa cuando todo llora por
dentro.

Vives la belleza de la ENTREGA
CRUCIFICADA que vuela por encima

del dolor, el desamor, el silencio ...hasta
muy cerca del sol.

Al lado de Jesús, Jesucristo Sacerdo-
te, te sientas a la mesa de los pecadores,
de los sin fe, sin privilegios≤ y dentro
latiendo el sentido del alma de los hom-
bres, profundamente amados; atada, fun-
dida a ellos.

Y sin gozar ya nunca más la ALEGRIA
de la FE, realizas SUS OBRAS, AMAS,

IGLESIA DIOCESANA
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consagrada, víctima en holocausto al
AMOR MISERICORDIOSO del PADRE,
y consumada por su extraña ter≤nura mue-
res en el AMOR de su Abrazo para contem-
plarle, cara a cara, ya sin tiempo...

Y ahora que la Eternidad te envuelve
.... escondida en lo escondido del Cora-
zón del Padre, poseída de aquello, de
Aquel a quien amaste ...Adentrada ya
para siempre en la Espesura del Misterio,
eres Amor y cumples tu promesa: vienes,
nos hablas de las cosas de Dios, nos dices
pala≤bras de Silencio: SER AMOR

Vuelves a la tierra para cumplir tu
promesa y vienes a nuestra Iglesia pe-
queña e ilusionada. También necesitada
de gracia, de esperanza. Y nos revelas el
misterio de Dio: misterio de VIDA y
AMOR: SALVACIÓN, incluso cuando
todo parece perdido, sin sentido...

Y vienes a nuestro Carmelo ...ayúda-
nos a alcanzar la santidad que el PADRE
sueña para cada una y a ser amor puro en
el corazón de esta IGLESIA.

AMÉN

VISITA DE LAS RELIQUIAS DE SANTA TERESA DE LISIEUX A
OURENSE
HOMILÍA DE LA EUCARISTÍA CELEBRADA EN LA PARROQUIA DE

SANTA TERESITA  (10-Septiembre-2003)
P. Manuel Diego Sánchez, OCD.

Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo,
Hermanos Sacerdotes,
Estimados amigos feligreses de esta parroquia de Santa Teresita,
Queridos Hermanos,

Pocas veces en nuestra vida de cre-
yentes asistimos a un acontecimiento tan
intenso como el de esta tarde: toda la
Iglesia local convocada por una persona,
una cristiana como nosotros. El Pastor y
Obispo, los sacerdotes, los laicos, los
religiosos; hasta nuestros enfermos, los
misioneros de la Diócesis, las personas
ancianas y, como no, también los
contemplativos y contemplativas de
Ourense, todos miran aquí.

Y hoy, todos nosotros nos miramos en
el icono, en el espejo que Dios nos ha
concedido: esta Santa tan joven, patrona
de las misiones, doctora de la Iglesia,
patrona de esta parroquia. Seguro que
cada uno está revisando y repensando los
lazos, los vínculos que le unen con
Teresita. Todos tenemos algo, han tenido
algo en misma vida y, seguro, que desde
hoy muchos tendrán algo en común con
ella.
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se hablado con estos textos bíblicos anun-
ciándonos el misterio de Dios: «como un
niño a quien su madre consuela, así os
consolaré Yo»; «como un padre siente
ternura por sus hijo, así siente ternura el
Señor por sus fieles». De esta verdad Ella
es testigo cualificado.

El paso de sus reliquias es breve. Sin
embargo hay otra presencia mucho más
duradera y eficaz: su palabra. Nos queda
siempre su palabra. Teresa quiere que
leamos y conozcamos su «camino de
confianza y amor», allí donde Ella, cons-
cientemente, lo dejó consignado: en «His-
toria de un Alma».

A todos los de la parroquia y a todos
los otros os invito a tomaros en serio este
compromiso; el de acercaros a este libro
desde el cual Ella sigue hablando, aman-
do, haciendo el bien a tantas personas.

Que este paso de sus reliquias os mue-
va a hacer este propósito y veréis que es
un contacto que no os dejará indiferen-
tes. Eso es lo que quiere decir hoy la
Iglesia cuando la nombró DOCTORA.
Su obra representa el mejor sentir de la
Iglesia.

A través de estas reliquias y a través
de su Palabra que Ella se haga hermana
nuestra en nuestro camino hacia Dios,
que viene a ser el suyo mismo: AMOR,
CONFIANZA.

No se si habéis percibido la carga
simbólica de lo que hemos hecho hoy:
Teresita ha venido a Ourense al Carmelo
–a su casa y a las suyas- y desde el
Carmelo ha venido a su parroquia y al
mundo. Del Carmelo a todos los hom-
bres. Se difuminan y se pierden las tra-
bas, las distancias, las barreras, las se-
paraciones. Así nos dice que siempre,
desde su vocación, ella está en la Iglesia
y con la Iglesia, más aún está junto a
todos los hombres. Nadie más cerca que
ella. Y esto es así porque ella  resolvió
este problema del cómo ser y estar en su
puesto y, al mismo tiempo, comulgar
con todos, ayudar a todos; afirma de sí
misma: «Mi función es la del CORA-
ZÓN, el AMOR». Y también: «En el
corazón de mi madre la Iglesia yo seré el
AMOR».

Nos dice que así también cada uno,
desde nuestro puesto y vocación, cada
uno en su sitio, no debe renunciar a su
deseo de ser motor, fuerza dinámica de la
Iglesia a través del AMOR.  Una Iglesia
con CORAZÓN; porque sabemos desde
dónde, de que punto y centro vital le
viene la fuerza para amar a Cristo y
hacerse presente en el mundo, desde den-
tro, desde el AMOR.

Las reliquias de Ella están aquí entre
nosotros y parece como si hoy nos hubie-

IGLESIA DIOCESANA
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SECRETARÍA

NOMBRAMIENTOS

El Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la Diócesis ha tenido a bien realizar los
siguientes nombramientos

Con fecha 29 de agosto de 2003.
Rvdo. D. Julio Grande Seara, FORMADOR del Seminario Mayor.
Rvdo. D. Raúl Alfonso González, FORMADOR del Seminario Menor.

Con fecha 2 de septiembre de 2003.
Rvdo. D. Martín Atanes Losada, miembro del CONSEJO DE ASUNTOS

ECONOMICOS, y de la comisión permanente del mismo.

Con fecha de 15 de septiembre de 2003.
Rvdo. D. Juan Carlos Bande Miranda, ADMINISTRADOR de:

Bande, San Pedro.
Nigueiroá, Santiago.
Garabelos, San Juan.

Rvdo. D. Juan Manuel Benítez Hernández, ADMINISTRADOR de:
Calvos de Randín, Santiago.
Feás, San Miguel.
Lobás, San Vicente.
Couso de Salas, Santiago.
Golpellás, San Juan.
Vila, Santa María.
Castelaus, San Martín.

Rvdo. D. José González Martínez, ADMINISTRADOR de:
Porqueirós, San Andrés.

Rvdo. D. Domingo Fernández Coello, ADMINISTRADOR de:
Gudín, San Miguel.
Vilela, Santiago.
Lucenza, Santa María.
Vilamaior da Xironda, San Salvador.
San Millán, Santa María.

Rvdo. D. Genaro Tesouro Ollero, ADMINISTRADOR de:
Baltar, San Bartolomé.
Texós, Santa María.
Garabelos, Santiago.
Niñodaguia, San Lorenzo.
Vilamaior da Boullosa, Santa María.
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Rvdo. D. José Caseiro Suárez, ADMINISTRADOR de:
A Granxa, San Juan.
Bousés, Santa Eulalia
Videferre, Santa María.
As Chas, Santa María das Neves.

Rvdo. D. Martín Atanes Losada, ADMINISTRADOR  de:
Carzoá, San Roque.

Con fecha 1 de octubre de 2003.
Rvdo. D. Arturo Pérez Fernández, ADMINISTRADOR  de:

Queirugás (Verín), San Bartolomé

Rvdo. D. Luis Martín Fernández Rodríguez, ADMINISTRADOR  de:
Trasestrada,  San Esteban.
Trepa, Santa María.
Navallo, San Vicente.
Piornedo, Santa Eufemia.

Rvdo. D. Miguel Blanco Grande, ADMINISTRADOR  de:
Tosende, San Lorenzo.
Abades, San Paio.
Rioseco, Santa Mariña.

Rvdo. D. Carlos Míguez González, Vicario Parroquial
Santísima Trinidad; Ourense - Sur

Con fecha 1 de  noviembre de 2003
Rvdo. D. Digno González Diéguez, PÁRROCO de

Arzádegos, Santa Eulalia (Por seis años).

ADMINISTRADOR de
Vilarello da Cota, Santa María.
Flor de Rey Viejo, Santa María.
Progo, San Miguel.

Rvdo. D. José Luis Fernández Meleiro
ADMINISTRADOR de
Vilardevós, Santa María.

IGLESIA DIOCESANA
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Del 14 al 16 de Noviembre: Ejer-
cicios espirituales para jóvenes en
Oseira.

El 21 y 22 de Noviembre: Cursillo
sobre «La centralidad del Sacerdocio de

Cristo en la Vida Cristiana», en el Semi-
nario Mayor.

El 29 de noviembre: Vigilia de Advien-
to en la Parroquia de Santiago de las Caldas-
El Puente; presidida por el Sr. Obispo.

ALGUNOS ACONTECIMIENTOS A CELEBRAR PROXIMAMENTE

DEFUNCIONES

«Como Cristo que, una vez resucita-
do de entre los muertos, ya no muere
más, así ellos también, liberados de la
corrupción, no conocerán ya la muerte y
participarán de la resurrección de Cristo,
como Cristo participó de nuestra muer-
te».

(De los sermones de S. Atanasio de
Antioquía; Sermón 5, sobre la resurrec-
ción de Cristo). Oficio de difuntos.

Rvdo. D. Bernardino Fernández
Rivada; Fallecido el 11 de septiembre de
2003, en la ciudad de Ourense. Había
nacido en San Miguel de Melias el 29 de
junio de 1910; y después de cursar estu-
dios en el Seminario de Ourense fue orde-
nado sacerdote el 29 de junio de 1941.
Durante dos años ejerció de coadjutor de
Santa María de Melias. De 1943 a 1950,
Ecónomo de Santa María de Rebordechao
y encargado de Santa Cruz de Prado. En
1950 fue nombrado Ecónomo de San Es-
teban de Ambía y encargado de San Mar-
tín de Presqueira, cesando en 1953 año en
el que fue nombrado Ecónomo de Santa
Marina de Rioseco pasando el año 1954 a
Ecónomo de Santa María de Vilameá; el
15 de noviembre de 1956 tomó posesión
como párroco de San Salvador de Vila de
Rey y encargado de San Juan de Trasmiras;

el año 1962 se encargó de la parroquia de
Santa María de Lobaces y en 1983 de San
Vicente de Infesta. Fue párroco de Vila de
Rey hasta el día de su jubilación el 22 de
noviembre de 1985, retirándose a su casa
de Ourense.

Hna. Cruz García López; Religiosa
del Divino Maestro. Falleció el 13 de
octubre de 2003.

Rvdo. D. Herminio Piñeiro Piñeiro;
Falleció el 19 de octubre de 2003, en la
ciudad de Ourense. Había nacido en la
parroquia de Santa María de Vilar de
Paio Muñiz el 11 de febrero de 1929;
cursó estudio en el Seminario de Ourense,
siendo ordenado sacerdote el 26 de junio
de 1955. En el curso 1955-1956 ejerció
su ministerio como Ecónomo de San
Martín de Sacardebois y encargado de
San Lorenzo de Barxacoba, pasando has-
ta 1959 a Ecónomo de Santiago de Couso
de Salas y encargado de San Juan de
Golpellás. En 1959 fue nombrado párro-
co de San Mamed de Urrós, donde estuvo
ejerciendo su ministerio hasta el día de
su muerte y encargado en un primer mo-
mento de San Victorio de A Mezquita y
más tarde de Santa Baia de Urrós y San
Verísimo de Queiroás.
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IGLESIA EN ESPAÑA

Conf. episcopal
NOMBRAMIENTO EPISCOPAL
Fray Jesús Sanz Montes, nuevo obispo de las diócesis de Huesca y de Jaca

El hasta ahora Director del Secretariado de la ComisiónEpiscopal para la Vida
Consagrada. Es fraile franciscano

Madrid, 23 de octubre de 2003

La Nunciatura Apostólica en España comunica a la Conferencia Episcopal Española
(CEE) que a las 12 horas de hoy, jueves, día 23 de octubre 2003, la Santa Sede ha hecho
público que el Papa Juan Pablo II ha nombrado Obispo de la diócesis de Huesca y de
Jaca, uniendo «in persona Episcopi» las dos diócesis, a fray Jesús Sanz Montes, fraile
franciscano, hasta ahora director del Secretariado de la Comisión Episcopal para la
Vida Consagrada en la CEE y profesor de Teología. Tiene 48 años de edad.

La diócesis de Huesca estaba vacante desde el 24 de agosto de 2001, tras la
renuncia por las razones de edad y de salud de Mons. Javier Osés Flamarique, quien
falleció dos meses después. La diócesis de Jaca estaba vacante desde el 18 de octubre
de 2001 tras el fallecimiento de anterior titular Mons. José María Conget Arizaleta.
Desde entonces ha actuado como Administrador Apostólico de ambas sedes el
Obispo de Barbastro-Monzón, Mons. Juan José Omella Omella.

Franciscano de 48 años de edad
El Obispo electo de Huesca y de Jaca, fray Jesús Sanz Montes, nació en Madrid

el 18 de enero de 1955. Es fraile franciscano desde el 14 de septiembre de 1985 y
sacerdote desde el 20 de septiembre de 1986. Es doctor en Teología, con licenciaturas
previas en Teología Espiritual y Teología de la Vida Consagrada.

Ha sido Rector del Seminario Franciscano de Ávila entre 1986 y 1991, Guardián
de la Comunidad Franciscana de San Juan de los Reyes de Toledo entre 1997 y 2000
y durante estos tres años fue también Presidente de la Confer diocesana de Toledo y
consejero provincial de los Franciscanos. Ha sido Guardián de la Comunidad
Franciscana de la Curia Provincial en Madrid entre 2000 y 2003. Desde el año 2000
era director del Secretariado de la Comisión Episcopal para la Vida Consagrada en
la CEE y desde 1998, profesor de la Facultad de Teología «San Dámaso» de Madrid.
Desde ese mismo año dirige la revista «Verdad y Vida» y desde 1992 es miembro del
Consejo de Redacción de la revista católica internacional «Communio».Desde 1991
colabora también en los medios de comunicación. Desde septiembre de 2000 es uno
de los responsables de los «Comentarios Matinales de la Cadena Cope».

Obispos religiosos en la CEE
Tras su ordenación episcopal, Fray Jesús Sanz Montes se convertirá en el sexto

Obispo miembro de la CEE perteneciente a Institutos de la Vida Consagrada. Son

IGLESIA EN ESPAÑA
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también franciscanos el Cardenal Carlos Amigo Vallejo, Arzobispo de Sevilla desde
1982, y Mons. José Gómez González, Obispo de Lugo desde 1980. Son misioneros
claretianos Mons. Fernando Sebastián Aguilar, Obispo desde 1979, actualmente
Arzobispo de Pamplona y Obispo de Tudela, y Mons. Luis Gutiérrez Martín ,
Obispo desde 1988, actualmente Obispo de Segovia. Es salesiano Mons. Miguel José
Asurmendi Aramendía, Obispo de Victoria, y Obispo desde 1990.

NOMBRAMIENTO EPISCOPAL
Mons. Francisco Pérez González, nuevo Arzobispo Castrense
Era hasta ahora Obispo de Osma-Soria y sucede en el cargo a Mons. José Manuel Estepa
Llaurens, de 77 años de edad

Madrid, 30 de octubre de 2003

La Nunciatura Apostólica en España comunica a la Conferencia Episcopal
Española (CEE) que a las 12 horas de hoy, jueves, día 30 de octubre de 2003, la Santa
Sede ha hecho público que el Papa Juan Pablo II ha aceptado la renuncia al gobierno
pastoral del Arzobispado Castrense, presentada, en conformidad con el canon 401,
párrafo 1, por Mons. José Manuel Estepa Llaurens, quien cumplió 75 años de edad
el 1 de enero de 2001, y que ha nombrado nuevo Arzobispo Castrense al hasta ahora
Obispo de Osma-Soria Mons. Francisco Pérez González.

Mons. Francisco Pérez González
El nuevo Arzobispo Castrense de la Iglesia Católica en España, Mons. Francisco

Pérez González, nació el día 13 de enero de 1947 en la localidad burgalesa de
Frandovínez. Estudió en los Seminarios diocesanos de Burgos, en la Pontificia
Universidad «Santo Tomás de Aquino» de Roma y en la Universidad Pontificia de
Comillas, donde se licenció en Teología.

Fue ordenado sacerdote el 21 de julio de 1973, incardinándose en la diócesis de
Madrid, a la que sirvió como Vicario Parroquial, en dos parroquias, entre 1980 y
1986. Con anterioridad, de 1973 a 1976, ejerció el ministerio parroquial en Burgos.
Entre 1986 y 1995 fue formador y director espiritual del Seminario Diocesano de
Madrid. Colaboró asimismo en los equipos de dirección espiritual del Seminario
Diocesano de Getafe y del Seminario Castrense.

El 16 de diciembre de 1995 fue nombrado Obispo de Osma-Soria, recibiendo la
ordenación episcopal de manos del Santo Padre Juan Pablo II el 6 de enero de 1996.
El 12 de febrero de 2001 fue nombrado para cinco años Director Nacional de Obras
Misionales Pontificias. En la CEE fue miembro de las Comisiones Episcopales del
Clero y de Seminarios y Universidades entre 1996 y 1999 y desde 1999 lo es de la
Comisión Episcopal de Misiones y Cooperación con las Iglesias.
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NOTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE EN EL XXV ANIVERSA-
RIO DE LA ELECCIÓN DEL PAPA JUAN PABLO II

Madrid, 24 de septiembre de 2003

El próximo 16 de octubre, D.m., se celebra el XXV aniversario de la elección del Papa
Juan Pablo II. En la tarde del 16 de octubre de 1978, la Iglesia recibía con gozo el anuncio
de la elección del cardenal Karol Wojtyla, Arzobispo de Cracovia, como nuevo sucesor
de San Pedro en la sede de Roma. Cuando el recién elegido se presentó en la logia de la
basílica Vaticana como un Pastor «venido de lejos», se dirigió al mundo con las mismas
palabras de Cristo resucitado: «No tengáis miedo»1, y añadió: «Abrid, abrid de par en par
las puertas a Cristo». Su solicitud por todas las Iglesias durante estos veinticinco años
ha sido, sin duda ninguna, un especial don de Dios, que debemos y queremos agradecer.

Es imposible resumir en pocas palabras lo que el pontificado de Juan Pablo II
significa para la Iglesia y para el mundo. Él sufrió bien pronto en su propia carne las
heridas de la irracional violencia que azota al mundo de hoy. Pero Dios ha querido
que su pontificado sea uno de los más largos de la milenaria historia de la Iglesia, el
tercero después del de San Pedro. Así ha podido realizar su sueño de acompañar a la
Iglesia en el paso del segundo milenio cristiano al tercero, en un cambio de siglo en
el que se nos ha dado celebrar, con el mismo Papa y bajo su impulso, el gran Jubileo
de la Encarnación de Jesucristo, el Hijo de Dios, en el año 2000.

El Santo Padre, con su enseñanza y con su ejemplo, nos ha ayudado a poner con
fe, esperanza y amor nuestra mirada y nuestro corazón en Jesucristo, el Redentor del
hombre y en el Padre de las misericordias y en el Espíritu Santo vivificador, Dios
único y verdadero. A través de encíclicas, exhortaciones y cartas; innumerables
audiencias y más de un centenar de viajes por todos los continentes, entre ellos, los
cinco realizados a España; las Jornadas mundiales de la Juventud y, al tiempo, por su
testimonio personal de vida, desde la madurez hasta la ancianidad, Juan Pablo II nos
alienta a continuar y promover la misión que la Iglesia recibió de Jesucristo, el único
Salvador del hombre, para el bien de toda la Humanidad. El magisterio del Papa en
cuestiones morales, tan iluminador, se arraiga siempre en la visión de Dios y del
hombre procedente de la revelación de Dios como el Amor, la Trinidad Santa.

La proclamación en los areópagos del mundo de la dignidad y de los derechos de
la persona humana, del hombre y de la mujer, de los niños nacidos y por nacer, de la
familia, así como de la fraternidad que ha de unir a todos los hijos de Dios; la defensa
de la vida, de la libertad, de la concordia y la paz; la atención caritativa a los más
necesitados de cualquier raza y religión para el desarrollo de todos los pueblos y la
invitación constante a cuidar de la creación han resultado una verificación ejemplar
de la evangelización. El mensaje de Juan Pablo II, propuesto siempre sin imposición
ni injerencia alguna, sino con el valor profético y explícito del Evangelio y de la
doctrina moral y social de la Iglesia que de él se deduce, ha llegado a contribuir de
modo decisivo a la más justa configuración social de muchos países.2

IGLESIA EN ESPAÑA
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El diálogo ecuménico con otras confesiones cristianas, lleno de respeto y de amor
a cada persona y simultáneamente a la verdad, ha promovido una mayor cercanía, que
prepara los caminos de la unidad. Lo mismo se puede decir del diálogo interreligioso,
del que la convocatoria en Asís de los líderes de todas las religiones del mundo en
1986, constituye un ejemplo de gran relieve histórico.

«Con el Concilio se nos ha ofrecido la brújula segura para orientarnos en el
camino del siglo que comienza».3 La aplicación del Concilio Vaticano II, el gran don
que el Espíritu Santo ha concedido a su Iglesia en el siglo XX, como un «nuevo
adviento»4, de modo particular a través de las distintas asambleas del Sínodo de los
Obispos que él ha presidido personalmente, ha sido y es una de las tareas más
relevantes del Papa, plasmada no sólo en la publicación del Catecismo de la Iglesia
Católica, sino también en la renovación legislativa desde la mirada teológica y
pastoral de su misión.

Al proclamar tantos santos y beatos, muchos de ellos contemporáneos y compa-
triotas nuestros, y, significativamente, tantos mártires del siglo XX de todas partes
del mundo, Juan Pablo II nos ha recordado a obispos, sacerdotes y diáconos,
consagrados y laicos que la santidad es posible para todos y que es necesario aspirar
a ella con determinación por los distintos caminos de seguimiento del Señor en la
fidelidad a las diversas vocaciones y misiones que enriquecen a la Iglesia.

En nuestro Viejo Continente, desde la interpelación lanzada en 1982 en Santiago
de Compostela: Europa, «vuelve a encontrarte. Sé tú misma»5, pasando por la
vigorosa ayuda prestada a la superación de la división simbolizada por el muro de
Berlín, hasta los reiterados llamamientos recientes, con ocasión de la redacción de
una primera Constitución europea, el Papa ha impulsado la verdadera unión entre los
pueblos de Europa, alimentada por las raíces cristianas que están en el origen y que
continúan sosteniendo su cultura.

Para la Iglesia en España, los mensajes con ocasión de las visitas «ad limina»,
en las que nos ha acogido a los obispos con benevolencia de padre y amor de
hermano en el episcopado, así como la palabra sembrada en sus visitas apostólicas,
expresión de la perspicacia y del corazón del verdadero pastor, han conmovido
nuestras iglesias particulares para la conversión y la renovación exigidas por la
nueva evangelización.

Por todo ello, damos gracias a Dios, con el mismo Santo Padre, por los beneficios
recibidos. Invitamos a todos los fieles para que, en nuestras respectivas diócesis, el
mismo día 16 de octubre, con el esquema de la «Misa por el Papa», participemos en
la celebración de la Eucaristía, uniéndonos a la celebración que el mismo Juan Pablo
II presidirá en Roma, acompañado por muchos obispos, sacerdotes y laicos de todo
el mundo, pues «la liturgia eucarística es por excelencia escuela de oración
cristiana para la comunidad»6, el mejor modo de dar gracias a Dios. En la Eucaristía
del domingo 19, además de la intención misionera del «Domund», podremos hacer
en la oración de los fieles una petición especial por el Santo Padre, justamente en el
día de la beatificación de la Madre Teresa de Calcuta.
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Proponemos, a la vez, que el magisterio y las acciones del ministerio pastoral del
Santo Padre, puedan ser estudiadas y presentadas en distintos actos públicos o
académicos, como conferencias, diálogos en los ámbitos eclesiales y civiles, etc. para
agradecer también de este modo al mismo Papa su entrega y su servicio a la Iglesia
y al mundo.

Anunciamos que el día 18 de Noviembre, durante la Asamblea Plenaria de la
Conferencia Episcopal Española, todos los obispos concelebraremos la Eucaristía en la
Catedral de Santa María la Real de la Almudena para dar gracias a Dios por el mismo
motivo. Invitamos a los fieles a participar en ella. Muchos de nosotros, como muchísimos
hermanos en el episcopado, hemos sido llamados por él durante estos veinticinco años
para desempeñar, «bajo su sombra»7, como la de Pedro, el ministerio episcopal.

Mientras tanto, seguimos pidiendo al Señor para que conceda al Papa los dones de
la salud y de la fortaleza en el cumplimiento de su misión apostólica, cuyo secreto ha
sido expresado tan bellamente por él: «Tú eres Pedro. Te doy las llaves del Reino…
Así fue en agosto y, luego, en octubre del memorable año de los dos conclaves, y así
será de nuevo, cuando se presente la necesidad, después de mi muerte...».8

También pedimos que el Espíritu Santo nos asista a todos con su fuerza, de modo
que podamos ser en nuestro mundo testigos fieles de Jesucristo. Sí, deseamos
responder a la llamada de Juan Pablo II en su última visita a España, convirtiéndonos
en misioneros del Evangelio y en artífices de la paz.

A Santa María, la Madre de Jesucristo y de la Iglesia, de quien el Papa ha querido
ser siempre suyo y a la que invoca continuamente al final de sus encíclicas y
exhortaciones, así como en su oración personal, confiamos su persona con todo
afecto, para que - según él mismo reza - acoja su testimonio «como una ofrenda filial,
para gloria de la Santísima Trinidad. Que la haga fecunda en el corazón de los
hermanos en el sacerdocio y de tantos hijos de la Iglesia. Que haga de ella una semilla
de fraternidad también para quienes, aun sin compartir la misma fe, me hacen con
frecuencia el don de su escucha y del diálogo sincero».9

NOTAS
1. Cf. Mateo 28, 10.
2. CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA, La fidelidad de Dios dura siempre, mirada de fe al
siglo XX, Madrid, EDICE, 1999, 7.
3. JUAN PABLO II, Carta Apostólica, Novo millennio ineunte, 2001, 57.
4. Cf JUAN PABLO II, Carta apostólica, Tertio millennio adveniente, 1994, 20.
5. JUAN PABLO II, La renovación espiritual y humana de Europa, Discurso en el acto europeísta
celebrado en la catedral de Santiago de Compostela, 1982, 4.
6. JUAN PABLO II, Carta a los sacerdotes, Jueves Santo 1999.
7. Cf. Hechos 5,15.
8. JUAN PABLO II, Tríptico romano, Poemas, Murcia, Universidad Católica de San Antonio,
2003, pg. 41.
9. JUAN PABLO II, Don y misterio, en el quincuagésimo aniversario de mi sacerdocio, Madrid,
BAC, 1996, pg. 117
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SANTA SEDE

NOTA DE LA CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE
DIRIGIDA A LOS OBISPOS DE LAs CONFERENCIAS EPISCOPA-
LES SOBRE LA COMUNIÓN DE LOS CELÍACOS Y DE QUIENES
NO PUDEN TOMAR VINO ETÍLICO

24 de julio de 2003

Eminencia:

Desde hace muchos años la Congre-
gación para la Doctrina de la Fe estudia
cómo resolver las dificultades que tienen
algunas personas en la recepción de la
comunión eucarística cuando, por dife-
rentes y graves motivos, no pueden asu-
mir pan preparado normalmente o vino
normalmente fermentado.

Para ofrecer a los Pastores orientacio-
nes comunes y seguras, en el pasado han
sido emanados varios documentos (CON-
GREGACIÓN PARA LA DOCTRINA
DE LA FE, Rescriptum, 15 de diciembre
de 1980, en Leges Ecclesiae, 6/4819,
8095-8096; De celebrantis communione,
29 de octubre de 1982, en AAS 74, 1982,
1298-1299; Lettera ai Presidenti delle
Conferenze Episcopali, 19 de junio de
1905, en Notitiae 31, 1995,608-610)

Ahora se estima oportuno volver so-
bre el asunto, a la luz de la experiencia de
los últimos años, retomando y aclarando
donde sea necesario, los documentos
antes mencionados.

A. Del uso del pan sin gluten y del mosto
1. Las hostias sin nada de gluten son

materia inválida para la Eucaristía.
2. Son materia válida las hostias con

la mínima cantidad de gluten necesaria
para obtener la panificación sin añadir

sustancias extrañas ni recurrir a procedi-
mientos que desnaturalicen el pan.

3. Es materia válida para la Eucaristía
el mosto, esto es, el zumo de uva fresco o
conservado, cuya fermentación haya sido
suspendida por medio de procedimientos
que no alteren su naturaleza (por ejemplo
el congelamiento).

B. De la comunión bajo una sola especie o
con mínima cantidad de vino

1. El fiel celíaco que no pueda recibir
la comunión bajo la especie del Pan,
incluido el pan con una mínima cantidad
de gluten, puede comulgar bajo la sola
especie del Vino.

2. El sacerdote que no pueda comul-
gar bajo la especie del Pan, incluido el
pan con una mínima cantidad de gluten,
puede, con permiso del Ordinario, co-
mulgar bajo la sola especie del Vino
cuando participa en una concelebración.

3. El sacerdote que no pueda asumir
ni siquiera una mínima cantidad de vino,
en caso que le fuera difícil procurarse o
conservar el mosto, puede, con permiso
del

.
 Ordinario, comulgar bajo la sola es-

pecie del Pan cuando participa en una
concelebración.

4. Si el sacerdote puede asumir el vino
sólo en cantidades muy pequeñas, en la
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celebración individual, la especie del
Vino restante será consumida por un fiel
que participa en la Eucaristía.

C. De las normas comunes
1. Es competencia del Ordinario con-

ceder a los fieles y a los sacerdotes la
licencia para usar pan con una mínima
cantidad de gluten o mosto como materia
para la Eucaristía. La licencia puede ser
concedida habitualmente, mientras dure
la situación que la ha motivado.

2. En el caso de que el Presidente de
una concelebración esté autorizado para
usar mosto, para los Concelebrantes se
preparará un cáliz con vino normal; y
análogamente, en el caso de que el Presi-
dente esté autorizado para usar hostias
con una mínima cantidad de gluten, los
Concelebrantes comulgarán con hostias
normales.

3. E1 sacerdote que no pueda comul-
gar bajo la especie del Pan, incluido el
pan con una mínima cantidad de gluten,
no puede celebrar individualmente la
Eucaristía ni presidir la concelebración.

4. Dada la centralidad de la celebra-
ción eucarística en la vida sacerdotal, se

debe tener mucha cautela antes de admi-
tir al presbiterado candidatos que no pue-
den asumir gluten o alcohol etílico sin
grave perjuicio de su salud.

5. Se siga el desarrollo de la medicina
en el campo de la celiaquía y el
al≤coholismo, y se fomente la produc-
ción de hostias con una mínima cantidad
de gluten y mosto no desnaturalizado.

6. Salvo la competencia de la Congre-
gación para la Doctrina de la Fe en lo que
atañe a los aspectos doctrinales del asun-
to, la competencia disciplinar se re≤mite
a la Congregación para el Culto Divino y
la Disciplina de los Sacramentos.

7. Las Conferencias Episcopales in-
teresadas informen a la Congregación
para el Culto Divino y la Disciplina de
los Sacramentos, durante la visita ad
limi≤na, sobre la aplicación de las nor-
mas contenidas en la presente carta y
las even≤tuales novedades en este cam-
po.

Mientras le solicito que transmita la
presente a los demás miembros de esa
Conferencia Episcopal, aprovecho la cir-
cunstancia para saludarle con sentimien-
tos de estima en Cristo,

Joseph Card. Ratzinger
Prefecto

SANTA SEDE
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1. Desde el inicio, quise poner mi
pontificado bajo el signo de la especial
protección de María. En diversas ocasio-
nes he invitado a toda la comunidad de
los creyentes a revivir la experiencia del
Cenáculo, donde los discípulos «perse-
veraban en la oración, con un mismo
espíritu, en compañía de (...) María, la
madre de Jesús» (Hch 1, 14). Ya en mi
primera Encíclica, Redemptor hominis,
escribí que sólo en un clima de oración
ferviente es posible «recibir al Espíritu
Santo, que desciende sobre nosotros, y
convertirnos de este modo en testigos de
Cristo hasta los últimos confines de la
tierra, como los que salieron del Cenácu-
lo de Jerusalén el día de Pentecostés» (n.
22).

La Iglesia toma cada vez mayor con-
ciencia de que es «madre» como María.
Ella es «la cuna –afirmé en la bula
Incarnationis mysterium, con ocasión del
Gran Jubileo del año 2000– en la que
María coloca a Jesús y lo entrega a la
adoración y contemplación de todos los
pueblos» (n. 11).

Por este camino espiritual y misione-
ro desea proseguir, acompañada siempre
por la Virgen santísima, Estrella de la
nueva evangelización, aurora luminosa y
guía segura de nuestro caminar (cf. Novo
millennio ineunte, 58).

María y la misión de la Iglesia en el Año
del Rosario

2. En octubre del año pasado, al en-
trar en el vigésimo quinto año de mi

ministerio petrino, como prolongación
ideal del Año jubilar, convoqué un Año
especial dedicado al redescubrimiento
de la oración del Rosario, tan querida en
la tradición cristiana; un año que se
debe vivir bajo la mirada de María, la
cual, según el misterioso designio divi-
no, con su «sí» hizo posible la salvación
de la humanidad y desde el cielo sigue
protegiendo a los que acuden a ella es-
pecialmente en los momentos difíciles
de la existencia.

Es mi deseo que el Año del Rosario
constituya para los creyentes de todos
los continentes una ocasión propicia para
profundizar en el sentido de la vocación
cristiana. En la escuela de la Virgen y
siguiendo su ejemplo, toda comunidad
podrá cultivar mejor su dimensión
«contemplativa» y «misionera».

La Jornada Mundial de las Misiones,
que se celebra precisamente al final de
este particular Año mariano, si se prepa-
ra bien, podrá dar un impulso más gene-
roso a este compromiso de la comunidad
eclesial. El recurso confiado a María con
el rezo diario del Rosario y la meditación
de los misterios de la vida de Cristo
pondrán de relieve que la misión de la
Iglesia se debe sostener, ante todo, con la
oración. La actitud de «escucha», que
sugiere la plegaria del rosario, acerca a
los fieles a María, la cual «conservaba
estas cosas meditándolas en su corazón»
(Lc 2, 19). La recurrente meditación de la
palabra de Dios es un entrenamiento para
vivir «en comunión vital con Jesús a

MENSAJE DEL SANTO PADRE JUAN PABLO II PARA LA JORNADA
MUNDIAL DE LAS MISIONES 2003
  Amadísimos hermanos y hermanas:
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través –podríamos decir– del corazón de
su Madre» (Rosarium Virginis Mariae,
2).

Iglesia más contemplativa: el Rostro de
Jesús contemplado

3. Cum Maria contemplemur Christi
vultum! Me vuelven a menudo a la mente
estas palabras: contemplar el «rostro» de
Cristo con María. Cuando hablamos del
rostro de Cristo nos referimos a sus ras-
gos humanos, en los que resplandece la
gloria eterna del Hijo unigénito del Pa-
dre (cf. Jn 1, 14): «La gloria de la divini-
dad resplandece en el rostro de Cristo»
(ib., 21).

Contemplar el rostro de Cristo lleva a
un conocimiento profundo y comprome-
tedor de su misterio. Contemplar a Jesús
con los ojos de la fe impulsa a penetrar en
el misterio de Dios-Trinidad. Dice Jesús:
«El que me ha visto a mí, ha visto al
Padre» (Jn 14, 9). Con el Rosario nos
encaminamos por este itinerario místico
«en compañía y a ejemplo de su santísi-
ma Madre» (Rosarium Virginis Mariae,
3). Más aún, María misma se convierte
en nuestra maestra y guía. Bajo la acción
del Espíritu Santo, nos ayuda a adquirir
la «tranquila audacia» que capacita para
transmitir a los demás la experiencia de
Jesús y la esperanza que sostiene a los
creyentes (cf. Redemptoris missio, 24).

¡Contemplemos siempre a María,
modelo insuperable! En su espíritu todas
las palabras del Evangelio encuentran un
eco extraordinario. María es la «memo-
ria» contemplativa de la Iglesia, que vive
con el deseo de unirse más profundamen-
te a su Esposo para influir aún más en
nuestra sociedad. ¿Cómo reaccionar ante
los grandes problemas, ante el dolor ino-

cente y ante las injusticias perpetradas
con arrogante insolencia? Siguiendo dó-
cilmente el ejemplo de María, que es
nuestra Madre, los creyentes aprenden a
reconocer en el aparente «silencio de
Dios» la Palabra que resuena en el silen-
cio por nuestra salvación.

Iglesia más santa: el Rostro de Cristo imi-
tado y amado

4. Todos los creyentes están llama-
dos, por el bautismo, a la santidad. El
Concilio Vaticano II, en la constitución
dogmática Lumen gentium, subraya que
la vocación universal a la santidad con-
siste en la llamada de todos a la perfec-
ción de la caridad.

Santidad y misión son aspectos inse-
parables de la vocación de todo bautiza-
do. El esfuerzo por llegar a ser más san-
tos está estrechamente vinculado al de
difundir el mensaje de la salvación. «Todo
fiel -recordé en la Redemptoris missio-
está llamado a la santidad y a la misión»
(n. 90).

Contemplando los misterios del Ro-
sario, el creyente se siente impulsado a
seguir a Cristo y a compartir su vida
hasta poder decir con san Pablo: «Ya no
vivo yo, sino que es Cristo quien vive en
mí» (Gal 2, 20).

Si todos los misterios del Rosario
constituyen una significativa escuela de
santidad y de evangelización, los miste-
rios de luz ponen de relieve aspectos
singulares de nuestro «seguimiento»
evangélico. El Bautismo de Jesús en el
Jordán recuerda que todo bautizado es
elegido para llegar a ser en Cristo «hijo
en el Hijo» (Ef. 1, 5; cf. Gaudium et spes,
22). En las bodas de Caná, María invita a
la escucha obediente de la palabra del

SANTA SEDE
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Señor: «Haced lo que él os diga» (Jn 2,
5). El anuncio del Reino y la invitación a
la conversión son una clara consigna
para todos a emprender el camino de la
santidad. En la Transfiguración de Jesús,
el bautizado experimenta la alegría que
le espera. Al meditar en la institución de
la Eucaristía, vuelve repetidamente al
Cenáculo, donde el Maestro divino dejó
a sus discípulos el tesoro más precioso:
él mismo en el Sacramento del altar.

Las palabras que la Virgen pronuncia
en Caná constituyen, en cierto modo, el
fondo mariano de todos los misterios de
luz. En efecto, el anuncio del Reino que
se acerca, la llamada a la conversión y a
la misericordia, la Transfiguración en el
Tabor y la institución de la Eucaristía,
encuentran en el corazón de María un eco
singular. María mantiene sus ojos fijos
en Cristo, conserva como un tesoro cada
una de sus palabras y nos indica a todos
cómo ser auténticos discípulos de su Hijo.

Iglesia más misionera: el Rostro de Cristo
anunciado

5. En ninguna época la Iglesia ha
tenido tantas posibilidades de anunciar a
Jesús como hoy, gracias al desarrollo de
los medios de comunicación social. Pre-
cisamente por esto, la Iglesia está llama-
da a reflejar el Rostro de su Esposo con
una santidad más resplandeciente. En
este esfuerzo, nada fácil, sabe que la
sostiene María. De ella «aprende» a ser
«virgen», totalmente dedicada a su Es-
poso, Jesucristo, y «madre» de muchos
hijos que engendra para la vida inmortal.

Bajo la mirada vigilante de la Madre,
la comunidad eclesial crece como una
familia renovada por la fuerte efusión del
Espíritu y, dispuesta a aceptar los desa-

fíos de la nueva evangelización, contem-
pla el rostro misericordioso de Jesús en
los hermanos, especialmente en los po-
bres y necesitados, en los alejados de la
fe y del Evangelio. En particular, la Igle-
sia no teme proclamar ante el mundo que
Cristo es «el camino, la verdad y la vida»
(Jn 14, 6); no teme anunciar con alegría
que la «buena noticia tiene su centro o,
mejor dicho, su contenido mismo, en la
persona de Cristo, el Verbo hecho carne,
único Salvador del mundo» (Rosarium
Virginis Mariae, 20).

Urge preparar evangelizadores com-
petentes y santos; es necesario que no
decaiga el fervor en los apóstoles, espe-
cialmente para la misión «ad gentes». El
Rosario, si se redescubre y valora plena-
mente, presta una ayuda espiritual y pe-
dagógica ordinaria y fecunda para for-
mar al pueblo de Dios a trabajar en el
vasto campo de la acción apostólica.

Una valiosa consigna
6. La tarea de la animación misionera

debe seguir siendo un compromiso serio
y coherente de todo bautizado y de toda
comunidad eclesial. Una función más
específica y peculiar compete, cierta-
mente, a las Obras Misionales Pontificias,
a las que expreso mi gratitud por todo lo
que generosamente están llevando a cabo.

A todos quisiera sugerir que intensifi-
quen el rezo del santo Rosario, de forma
individual y comunitaria, para obtener
del Señor las gracias que la Iglesia y la
humanidad más necesitan. Mi invitación
se dirige a todos: niños y adultos, jóve-
nes y ancianos, familias, parroquias y
comunidades religiosas.

Entre las numerosas intenciones, no
quisiera olvidar la de la paz. La guerra y
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la injusticia tienen su origen en el cora-
zón «dividido». «Quien interioriza el
misterio de Cristo —y el Rosario tiende
precisamente a eso— aprende el secreto
de la paz y hace de él un proyecto de
vida» (Rosarium Virginis Mariae, 40).
Si el Rosario marca el ritmo de nuestra
existencia, podrá transformarse en ins-
trumento privilegiado para construir la

paz en el corazón de los hombres, en las
familias y entre los pueblos. Con María
podemos obtenerlo todo de su Hijo Je-
sús. Sostenidos por María, no dudaremos
en dedicarnos con generosidad a la difu-
sión del anuncio evangélico hasta los
confines de la tierra.

Con estos sentimientos, os bendigo a
todos de corazón.

Vaticano, 12 de Enero de 2003, Fiesta del Bautismo del Señor.
IOANNES PAULUS II

DISCURSO DE SU SANTIDAD JUAN PABLO II EN EL ACTO DE
PROMULGACIÓN DE LA EXHORTACIÓN APOSTÓLICA
POSTSINODAL «PASTORES GREGIS»

Jueves 16 de octubre der 2003

Señores cardenales; venerados hermanos en el episcopado:

1. Con profunda alegría firmo y en-
trego a toda la Iglesia e, idealmente, a
cada uno de sus obispos la exhortación
apostólica postsinodal Pastores gregis.
La redacté recogiendo las diversas apor-
taciones ofrecidas por los padres de la
X Asamblea general ordinaria del Sí-
nodo de los obispos, que tuvo por tema:
«El obispo, ministro del Evangelio de
Jesucristo para la esperanza del mun-
do».

Dirijo mi saludo cordial y fraterno a
los señores cardenales, con un grato y
especial pensamiento para el cardenal
Jan Pieter Schotte, secretario general
del Sínodo de los obispos. Saludo asi-
mismo a los patriarcas, a los presidentes

de las Conferencias episcopales y a los
arzobispos y obispos presentes. Que a
través de vosotros, venerados herma-
nos, la expresión de mi afecto llegue a
todo el Colegio episcopal. En él se re-
flejan la universalidad y la unidad del
pueblo de Dios peregrino en el mundo
(cf. Lumen gentium, 22). Extiendo mi
saludo a los componentes de todas las
Iglesias particulares:  presbíteros,
diáconos, personas consagradas y fieles
laicos. Aseguro a cada uno mi cercanía
espiritual.

2. Los padres sinodales han destaca-
do la gran importancia del servicio epis-
copal para la vida del pueblo de Dios.

SANTA SEDE
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Han considerado ampliamente la natura-
leza colegial del episcopado; han subra-
yado cómo las funciones de enseñar, san-
tificar y gobernar deben ejercerse en la
comunión jerárquica y unión fraterna con
la Cabeza y con los demás miembros del
Colegio episcopal.

La figura evangélica del buen Pastor
ha sido el icono al que los trabajos
sinodales han hecho constante referen-
cia. La Asamblea sinodal indicó de modo
concreto cuál debe ser el espíritu con el
que el obispo está llamado a desempe-
ñar en la Iglesia su servicio:  conoci-
miento de la grey, amor a todos y aten-
ción a cada persona, misericordia y bús-
queda de la oveja perdida. Estas son
algunas de las características que dis-
tinguen el ministerio del obispo. Él está
llamado a ser padre, maestro, amigo y
hermano de cada hombre, siguiendo el
ejemplo de Cristo. Recorriendo fielmen-
te este camino, podrá llegar a la santi-
dad, una santidad que deberá crecer no
junto al ministerio, sino a través del
ministerio mismo.

3. Como heraldo de la palabra divi-
na, maestro y doctor de la fe, el obispo
tiene el deber de enseñar con sencillez
apostólica la fe cristiana, volviéndola a
proponer de modo auténtico.

En cuanto «administrador de la gra-
cia del sumo sacerdocio» (Lumen
gentium, 26), cuidará de que las celebra-
ciones litúrgicas sean epifanía del miste-
rio, es decir, expresión de la genuina
naturaleza de la Iglesia, que activamente
rinde culto a Dios, por Cristo, en el Espí-
ritu Santo.

Como guía del pueblo cristiano, con
una potestad pastoral y ministerial, el

obispo deberá preocuparse por promover
la participación de todos los fieles en la
edificación de la Iglesia. Cumplirá esta
obligación específica con la responsabi-
lidad personal que deriva de su misión al
servicio de toda la comunidad.

Atento a las necesidades de la Iglesia
y del mundo, afrontará los desafíos del
momento actual. Será profeta de justicia
y paz, defensor de los derechos de los
pequeños y los marginados. Proclamará
a todos el evangelio de la vida, de la
verdad y del amor. Tendrá una mirada de
predilección hacia la multitud de pobres
que puebla la tierra.

Consciente del anhelo de Cristo «ut
omnes unum sint» (Jn 1, 21), sostendrá
ante todo el camino ecuménico, para que
la Iglesia resplandezca entre los pueblos
como estandarte de unidad y concordia.
En la sociedad multiétnica del inicio de
este tercer milenio, será también promo-
tor del diálogo interreligioso.

4. Señores cardenales, venerados pa-
triarcas y hermanos en el episcopado, al
entregar la exhortación apostólica
postsinodal Pastores gregis, soy plena-
mente consciente de la multiplicidad de
las tareas que el Señor nos ha encomen-
dado. El oficio al que hemos sido llama-
dos es difícil e importante. ¿Dónde en-
contraremos la fuerza para cumplirlo se-
gún la voluntad de Cristo? Sin duda, sólo
en él. Ser pastores de su grey es hoy
particularmente fatigoso y exigente. Pero
debemos tener confianza «contra spem
in spem» (Rm 4, 18). Cristo camina con
nosotros y nos sostiene con su gracia.

Que nos vivifique en la esperanza María
santísima, quien, junto a los Apóstoles,
esperó en oración unánime y perseverante
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al Espíritu Santo. Que interceda ante Dios
para que el rostro luminoso de Cristo
resplandezca siempre en la Iglesia.

Amadísimos hermanos en el episco-
pado, el Papa comparte las preocupacio-

nes, las angustias, los sufrimientos, las
esperanzas y las alegrías de vuestro mi-
nisterio. Está espiritualmente junto a cada
uno de vosotros, a la vez que con afecto
imparte a todos su bendición.

EXHORTACIÓN APOSTÓLICA POSTSINODAL  PASTORES GREGIS
DEL SANTO PADRE JUAN PABLO II SOBRE EL OBISPO SERVI-
DOR DEL EVANGELIO DE JESUCRISTO PARA LA ESPERANZA
DEL MUNDO

INTRODUCCIÓN

1. Los Pastores de la grey son cons-
cientes de que, en el cumplimiento de su
ministerio de Obispos, cuentan con una
gracia divina especial. En el Pontifical
Romano, durante la solemne oración de
ordenación, el Obispo ordenante princi-
pal, después de invocar la efusión del
Espíritu que gobierna y guía, repite las
palabras del antiguo texto de la Tradi-
ción Apostólica: «Padre Santo, tú que
conoces los corazones, concede a este
servidor tuyo, a quien elegiste para el
episcopado, que sea un buen pastor de tu
santa grey».1 Sigue cumpliéndose así la
voluntad del Señor Jesús, el Pastor eter-
no, que envió a los Apóstoles como Él
fue enviado por el Padre (cf. Jn 20, 21),
y ha querido que sus sucesores, es decir
los Obispos, fueran los pastores de su
Iglesia hasta el fin de los siglos.2

La imagen del Buen Pastor, tan apre-
ciada ya por la iconografía cristiana pri-
mitiva, estuvo muy presente en los Obis-
pos venidos de todo el mundo, los cuales
se reunieron del 30 de septiembre al 27
de octubre de 2001 para la X Asamblea
General Ordinaria del Sínodo de los Obis-

pos. Cerca de la tumba del apóstol Pedro,
reflexionaron conmigo sobre la figura
del Obispo, servidor del Evangelio de
Jesucristo para la esperanza del mundo.
Todos estuvieron de acuerdo en que la
figura de Jesús, el Buen Pastor, es una
imagen privilegiada en la cual hay que
inspirarse continuamente. En efecto, na-
die puede considerarse un pastor digno
de este nombre «nisi per caritatem
efficiatur unum cum Christo».3 Ésta es la
razón fundamental por la que «la figura
ideal del obispo con la que la Iglesia
sigue contando es la del pastor que, con-
figurado con Cristo en la santidad de
vida, se entrega generosamente por la
Iglesia que se le ha encomendado, lle-
vando al mismo tiempo en el corazón la
solicitud por todas las Iglesias del mun-
do (cf. 2 Co 11, 28)».4

X Asamblea del Sínodo de los Obispos
2. Agradecemos, pues, al Señor que

nos haya concedido la gracia de celebrar
una vez más una Asamblea del Sínodo de
los Obispos y tener en ella una profunda
experiencia de ser Iglesia. A la X Asam-

SANTA SEDE
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blea General Ordinaria del Sínodo de los
Obispos, que tuvo lugar cuando estaba
aún vivo el clima del Gran Jubileo del
año dos mil, al comienzo del tercer
milenio cristiano, se llegó después de
una larga serie de asambleas; unas espe-
ciales, con la perspectiva común de la
evangelización en los diferentes conti-
nentes: África, América, Asia, Oceanía y
Europa; y otras ordinarias, las más re-
cientes, dedicadas a reflexionar sobre la
gran riqueza que suponen para la Iglesia
las diversas vocaciones suscitadas por el
Espíritu en el Pueblo de Dios. En esta
perspectiva, la atención prestada al mi-
nisterio propio de los Obispos ha com-
pletado el cuadro de esa eclesiología de
comunión y misión que es necesario te-
ner siempre presente.

A este respeto, los trabajos sinodales
hicieron constantemente referencia a la
doctrina del Concilio Vaticano II sobre
el episcopado y el ministerio de los Obis-
pos, especialmente en el capítulo tercero
de la Constitución dogmática sobre la
Iglesia Lumen gentium y en el Decreto
sobre el ministerio pastoral de los Obis-
pos Christus Dominus. De esta preclara
doctrina, que resume y desarrolla los
elementos teológicos y jurídicos tradi-
cionales, mi predecesor de venerada
memoria Pablo VI pudo afirmar justa-
mente: «Nos parece que la autoridad epis-
copal sale del Concilio reafirmada en su
institución divina, confirmada en su fun-
ción insustituible, revalorizada en su
potestad pastoral de magisterio, santifi-
cación y gobierno, dignificada en su pro-
longación a la Iglesia universal mediante
la comunión colegial, precisada en su
propio lugar jerárquico, reconfortada por
la corresponsabilidad fraterna con los

otros Obispos respecto a las necesidades
universales y particulares de la Iglesia, y
más asociada, en espíritu de unión subor-
dinada y colaboración solidaria, a la ca-
beza de la Iglesia, centro constitutivo del
Colegio episcopal».5

Al mismo tiempo, según lo estableci-
do por el tema señalado, los Padres
sinodales examinaron de nuevo el propio
ministerio a la luz de la esperanza teolo-
gal. Este cometido se consideró en segui-
da especialmente apropiado para la mi-
sión del pastor, que en la Iglesia es ante
todo portador del testimonio pascual y
escatológico.

Una esperanza fundada en Cristo
3. En efecto, cada Obispo tiene el

cometido de anunciar al mundo la espe-
ranza, partiendo de la predicación del
Evangelio de Jesucristo: la esperanza «no
solamente en lo que se refiere a las reali-
dades penúltimas sino también, y sobre
todo, la esperanza escatológica, la que
espera la riqueza de la gloria de Dios (cf.
Ef 1, 18) que supera todo lo que jamás ha
entrado en el corazón del hombre (cf. 1
Co 2, 9) y en modo alguno es comparable
a los sufrimientos del tiempo presente
(cf. Rm 8, 18)».6 La perspectiva de la
esperanza teologal, junto con la de la fe
y la caridad, ha de moldear por completo
el ministerio pastoral del Obispo.

A él corresponde, en particular, la
tarea de ser profeta, testigo y servidor de
la esperanza.

Tiene el deber de infundir confianza y
proclamar ante todos las razones de la
esperanza cristiana (cf. 1 P 3, 15). El
Obispo es profeta, testigo y servidor de
dicha esperanza sobre todo donde más
fuerte es la presión de una cultura
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inmanentista, que margina toda apertura
a la trascendencia. Donde falta la espe-
ranza, la fe misma es cuestionada. Inclu-
so el amor se debilita cuando la esperan-
za se apaga. Ésta, en efecto, es un valioso
sustento para la fe y un incentivo eficaz
para la caridad, especialmente en tiem-
pos de creciente incredulidad e indife-
rencia. La esperanza toma su fuerza de la
certeza de la voluntad salvadora univer-
sal de Dios (cf. 1 Tm 2, 3) y de la presen-
cia constante del Señor Jesús, el
Emmanuel, siempre con nosotros hasta
al final del mundo (cf. Mt 28, 20).

Sólo con la luz y el consuelo que
provienen del Evangelio consigue un
Obispo mantener viva la propia esperan-
za (cf. Rm 15, 4) y alimentarla en quienes
han sido confiados a sus cuidados de
pastor. Por tanto, ha de imitar a la Virgen
María, Mater spei, la cual creyó que las
palabras del Señor se cumplirían (cf. Lc
1, 45). Basándose en la Palabra de Dios y
aferrándose con fuerza a la esperanza,
que es como ancla segura y firme que
penetra en el cielo (cf. Hb 6, 18-20), el
Obispo es en su Iglesia como centinela
atento, profeta audaz, testigo creíble y
fiel servidor de Cristo, «esperanza de la
gloria» (cf. Col 1, 27), gracias al cual «no
habrá ya muerte ni habrá llanto, ni gritos
ni fatigas» (Ap 21, 4).

La Esperanza, cuando fracasan las
esperanzas

4. Todos recordarán que las sesiones
del Sínodo de los Obispos se desarrolla-
ron durante días muy dramáticos. En los
Padres sinodales estaba aún muy vivo el
eco de los terribles acontecimientos del
11 de septiembre de 2001, que causaron
innumerables víctimas inocentes e hicie-

ron surgir en el mundo graves e inusita-
das situaciones de incertidumbre y de
temor por la civilización humana misma
y la pacífica convivencia entre las nacio-
nes. Se perfilaban nuevos horizontes de
guerra y muerte que, sumándose a las
situaciones de conflicto ya existentes,
manifestaban en toda su urgencia la ne-
cesidad de invocar al Príncipe de la Paz
para que los corazones de los hombres
volvieran a estar disponibles para la re-
conciliación, la solidaridad y la paz.7

Junto con la plegaria, la Asamblea
sinodal hizo oír su voz para condenar
toda forma de violencia e indicar en el
pecado del hombre sus últimas raíces.
Ante el fracaso de las esperanzas huma-
nas que, basándose en ideologías mate-
rialistas, inmanentistas y economicistas,
pretenden medir todo en términos de efi-
ciencia y relaciones de fuerza o de mer-
cado, los Padres sinodales reafirmaron la
convicción de que sólo la luz del Resuci-
tado y el impulso del Espíritu Santo ayu-
dan al hombre a poner sus propias expec-
tativas en la esperanza que no defrauda.
Por eso proclamaron: «no podemos de-
jarnos intimidar por las diversas formas
de negación del Dios vivo que, con ma-
yor o menor autosuficiencia, buscan mi-
nar la esperanza cristiana, parodiarla o
ridiculizarla. Lo confesamos en el gozo
del Espíritu: Cristo ha resucitado verda-
deramente. En su humanidad glorificada
ha abierto el horizonte de la vida eterna
para todos los hombres que aceptan con-
vertirse».8

La certeza de esta profesión de fe ha
de ser capaz de hacer cada día más firme
la esperanza de un Obispo, llevándole a
confiar en que la bondad misericordiosa
de Dios nunca dejará de abrir caminos de

SANTA SEDE
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salvación y de ofrecerlos a la libertad de
cada hombre. La esperanza le anima a
discernir, en el contexto donde ejerce su
ministerio, los signos de vida capaces de
derrotar los gérmenes nocivos y morta-
les. La esperanza le anima también a
transformar incluso los conflictos en oca-
siones de crecimiento, proponiendo la
perspectiva de la reconciliación. En fin,
la esperanza en Jesús, el Buen Pastor, es
la que llena su corazón de compasión
impulsándolo a acercarse al dolor de cada
hombre y mujer que sufre, para aliviar
sus llagas, confiando siempre en que
podrá encontrar la oveja extraviada. De
este modo el Obispo será cada vez más
claramente signo de Cristo, Pastor y Es-
poso de la Iglesia. Actuando como padre,
hermano y amigo de todos, estará al lado
de cada uno como imagen viva de Cristo,
nuestra esperanza, en el que se realizan
todas las promesas de Dios y se cumplen
todas las esperanzas de la creación.9

Servidor del Evangelio para la esperanza
del mundo

5. Así pues, al entregar esta Exhorta-
ción apostólica, en la cual tomo en con-
sideración el acervo de reflexión madu-
rado con ocasión de la X Asamblea Ge-
neral Ordinaria del Sínodo de los Obis-
pos, desde los primeros Lineamenta al
Instrumentum Laboris; desde las inter-
venciones de los Padres sinodales en el
Aula a las dos Relaciones que las han
introducido y compendiado; desde el
enriquecimiento de ideas y de experien-
cia pastoral, puesto de manifiesto en los
circuli minores, a las Propositiones que
me han presentado al final de los trabajos
sinodales para que ofreciera a toda la
Iglesia un documento sobre el tema

sinodal: El Obispo, servidor del Evange-
lio de Jesucristo para la esperanza del
mundo,10 dirijo un saludo fraterno y en-
vío un beso de paz a todos los Obispos
que están en comunión con esta Cátedra,
confiada primero a Pedro para que fuera
garante de la unidad y, como es recono-
cidos por todos, presidiera en el amor.11

Venerados y queridos Hermanos, os
repito la invitación que he dirigido a toda
la Iglesia al principio del nuevo milenio:
Duc in altum! Más aún, es Cristo mismo
quien la repite a los Sucesores de aque-
llos Apóstoles que la escucharon de sus
propios labios y, confiando en Él, em-
prendieron la misión por los caminos del
mundo: Duc in altum (Lc 5, 4). A la luz
de esta insistente invitación del Señor
«podemos releer el triple munus que se
nos ha confiado en la Iglesia: munus
docendi, sanctificandi et regendi. Duc in
docendo. ‘Proclama la palabra –diremos
con el Apóstol–, insiste a tiempo y a
destiempo, reprende, amenaza, exhorta
con toda paciencia y doctrina’ (2 Tm 4,
2). Duc in sanctificando. Las redes que
estamos llamados a echar entre los hom-
bres son ante todo los sacramentos, de
los cuales somos los principales
dispensadores, reguladores, custodios y
promotores. Forman una especie de red
salvífica que libera del mal y conduce a
la plenitud de la vida. Duc in regendo.
Como pastores y verdaderos padres, con
la ayuda de los sacerdotes y de otros
colaboradores, tenemos el deber de re-
unir la familia de los fieles y fomentar en
ella la caridad y la comunión fraterna...
Aunque se trate de una misión ardua y
difícil, nadie debe desalentarse. Con san
Pedro y con los primeros discípulos, tam-
bién nosotros renovemos confiados nues-
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tra sincera profesión de fe: ‘Señor, ¡en tu
nombre, echaré las redes!’ (Lc 5, 5). ¡En
tu nombre, oh Cristo, queremos servir a
tu Evangelio para la esperanza del mun-
do!».12

De este modo, viviendo como hom-
bres de esperanza y reflejando en el pro-
pio ministerio la eclesiología de comu-
nión y misión, los Obispos deben ser
verdaderamente motivo de esperanza para
su grey. Sabemos que el mundo necesita
de la «esperanza que no defrauda» (Rm 5,
5). Sabemos que esta esperanza es Cris-
to. Lo sabemos, y por eso predicamos la
esperanza que brota de la Cruz.

Ave Crux spes unica! Que este saludo
pronunciado en el Aula sinodal en el
momento central de los trabajos de la X
Asamblea General del Sínodo de los
Obispos, resuene siempre en nuestros
labios, porque la Cruz es misterio de
muerte y de vida. La Cruz se ha conver-
tido para la Iglesia en «árbol de la vida».
Por eso anunciamos que la vida ha venci-
do la muerte.

En este anuncio pascual nos ha prece-
dido una muchedumbre de santos Pasto-
res que in medio Ecclesiae han sido sig-
nos elocuentes del Buen Pastor. Por ello,
nosotros alabamos y damos gracias sin
cesar a Dios omnipotente y eterno por-
que, como cantamos en la liturgia, nos
fortalecen con su ejemplo, nos instruyen
con su palabra y nos protegen con su
intercesión.13 El rostro de cada uno de
estos santos Obispos, desde los comien-
zos de la vida de la Iglesia hasta nuestros
días, como dije al final de los trabajos
sinodales, es como una tesela que, colo-
cada en una especie de mosaico místico,
compone el rostro de Cristo Buen Pastor.
En Él, pues, ponemos nuestra mirada,

siendo también modelos de santidad para
la grey que el Pastor de los Pastores nos
ha confiado, para ser cada vez con mayor
empeño ministros del Evangelio para la
esperanza del mundo.

Contemplando el rostro de nuestro
Maestro y Señor en el momento en que
«amó a los suyos hasta el extremo», to-
dos nosotros, como el apóstol Pedro, nos
dejamos lavar los pies para tener parte
con Él (cf. Jn 13, 1-9). Y, con la fuerza
que en la Santa Iglesia proviene de Él,
repetimos en voz alta ante nuestros pres-
bíteros y diáconos, las personas consa-
gradas y todos los queridos fieles laicos:
«vuestra esperanza no esté en nosotros,
no esté en los hombres. Si somos buenos,
somos siervos; si somos malos, somos
siervos; pero si somos buenos, somos
servidores fieles, servidores de verdad».14

Ministros del Evangelio para la espe-
ranza del mundo.

CAPÍTULO I. MISTERIO Y MINISTE-
RIO DEL OBISPO

«... y eligió doce de entre ellos» (Lc 6, 13)
6. El Señor Jesús, durante su peregri-

nación terrena, anunció el Evangelio del
Reino y lo inauguró en sí mismo, reve-
lando su misterio a todos los hombres.15

Llamó a hombres y mujeres para que lo
siguieran y eligió entre sus discípulos a
doce para que «estuvieran con Él» (Mc 3,
14). El Evangelio según san Lucas preci-
sa que Jesús hizo esta elección tras una
noche de oración en el monte (cf. Lc 6,
12). El Evangelio según san Marcos, por
su parte, parece calificar dicha acción de
Jesús como una decisión soberana, un
acto constitutivo que otorga identidad a
los elegidos: «Instituyó Doce» (Mc 3,

SANTA SEDE
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14). Se desvela así el misterio de la elec-
ción de los Doce: es un acto de amor,
querido libremente por Jesús en unión
profunda con el Padre y con el Espíritu
Santo.

La misión confiada por Jesús a los
Apóstoles debe durar hasta el fin del
mundo (cf. Mt 28, 20), ya que el Evange-
lio que se les encargó transmitir es la
vida para la Iglesia de todos los tiempos.
Precisamente por esto los Apóstoles se
preocuparon de instituir sucesores, de
modo que, como dice san Ireneo, se ma-
nifestara y conservara la tradición apos-
tólica a través de los siglos.16

La especial efusión del Espíritu Santo
que recibieron los Apóstoles por obra de
Jesús resucitado (cf. Hch 1, 5.8; 2, 4; Jn
20, 22-23), ellos la transmitieron a sus
colaboradores con el gesto de la imposi-
ción de las manos (cf. 1 Tm 4, 14; 2 Tm 1,
6-7). Éstos, a su vez, con el mismo gesto,
la transmitieron a otros y éstos últimos a
otros más. De este modo, el don espiri-
tual de los comienzos ha llegado hasta
nosotros mediante la imposición de las
manos, es decir, la consagración episco-
pal, que otorga la plenitud del sacramen-
to del orden, el sumo sacerdocio, la tota-
lidad del sagrado ministerio. Así, a tra-
vés de los Obispos y de los presbíteros
que los ayudan, el Señor Jesucristo, aun-
que está sentado a la derecha de Dios
Padre, continúa estando presente entre
los creyentes. En todo tiempo y lugar Él
predica la palabra de Dios a todas las
gentes, administra los sacramentos de la
fe a los creyentes y dirige al mismo
tiempo el pueblo del Nuevo Testamento
en su peregrinación hacia la bienaventu-
ranza eterna. El Buen Pastor no abando-
na su rebaño, sino que lo custodia y lo

protege siempre mediante aquéllos que,
en virtud de su participación ontológica
en su vida y su misión, desarrollando de
manera eminente y visible el papel de
maestro, pastor y sacerdote, actúan en su
nombre en el ejercicio de las funciones
que comporta el ministerio pastoral y son
constituidos como vicarios y embajado-
res suyos.17

Fundamento trinitario del ministerio epis-
copal

7. Considerada en profundidad, la di-
mensión cristológica del ministerio pas-
toral lleva a comprender el fundamento
trinitario del ministerio mismo. La vida
de Cristo es trinitaria. Él es el Hijo eterno
y unigénito del Padre y el ungido por el
Espíritu Santo, enviado al mundo; es
Aquél que, junto con el Padre, envía el
Espíritu a la Iglesia. Esta dimensión tri-
nitaria, que se manifiesta en todo el modo
de ser y de obrar de Cristo, configura
también el ser y el obrar del Obispo. Con
razón, pues, los Padres sinodales quisie-
ron ilustrar explícitamente la vida y el
ministerio del Obispo a la luz de la
eclesiología trinitaria de la doctrina del
Concilio Vaticano II.

Es muy antigua la tradición que pre-
senta al Obispo como imagen del Padre,
el cual, como escribió san Ignacio de
Antioquía, es como el Obispo invisible,
el Obispo de todos. Por consiguiente,
cada Obispo ocupa el lugar del Padre de
Jesucristo, de tal modo que, precisamen-
te por esta representación, debe ser res-
petado por todos.18 Por esta estructura
simbólica, la cátedra episcopal, que es-
pecialmente en la tradición de la Iglesia
de Oriente recuerda la autoridad paterna
de Dios, sólo puede ser ocupada por el
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Obispo. De esta misma estructura se de-
riva para cada Obispo el deber de cuidar
con amor paternal al pueblo santo de
Dios y conducirlo, junto con los presbí-
teros, colaboradores del Obispo en su
ministerio, y con los diáconos, por la vía
de la salvación.19 Viceversa, como ex-
horta un texto antiguo, los fieles deben
amar a los Obispos, que son, después de
Dios, padres y madres.20 Por eso, según
una costumbre común en algunas cultu-
ras, se besa la mano al Obispo, como si
fuera la del Padre amoroso, dador de
vida.

Cristo es el icono original del Padre y
la manifestación de su presencia
misericordiosa entre los hombres. El
Obispo, actuando en persona y en nom-
bre de Cristo mismo, se convierte, para la
Iglesia a él confiada, en signo vivo del
Señor Jesús, Pastor y Esposo, Maestro y
Pontífice de la Iglesia.21 En eso está la
fuente del ministerio pastoral, por lo cual,
como sugiere el esquema de homilía pro-
puesto por el Pontifical Romano, ha de
ejercer la tres funciones de enseñar, san-
tificar y gobernar al Pueblo de Dios con
los rasgos propios del Buen Pastor: cari-
dad, conocimiento de la grey, solicitud
por todos, misericordia para con los po-
bres, peregrinos e indigentes, ir en busca
de las ovejas extraviadas y devolverlas al
único redil.

La unción del Espíritu Santo, en fin,
al configurar al Obispo con Cristo, lo
capacita para continuar su misterio vivo
en favor de la Iglesia. Por el carácter
trinitario de su ser, cada Obispo se com-
promete en su ministerio a velar con
amor sobre toda la grey en medio de la
cual lo ha puesto el Espíritu Santo para
regir a la Iglesia de Dios: en el nombre

del Padre, cuya imagen hace presente; en
el nombre de Jesucristo, su Hijo, por el
cual ha sido constituido maestro, sacer-
dote y pastor; en el nombre del Espíritu
Santo, que vivifica la Iglesia y con su
fuerza sustenta la debilidad humana.22

Carácter colegial del ministerio episcopal
8. «Instituyó Doce» (Mc 3, 14). La

Constitución dogmática Lumen gentium
introduce con esta cita evangélica la doc-
trina sobre el carácter colegial del grupo
de los Doce, constituidos «a modo de
Colegio, es decir, de grupo estable, al
frente del cual puso a Pedro, elegido de
entre ellos mismos».23 De manera análo-
ga, al suceder el Obispo de Roma a san
Pedro y los demás Obispos en su conjun-
to a los Apóstoles, el Romano Pontífice y
los otros Obispos están unidos entre sí
como Colegio.24

La unión colegial entre los Obispos
está basada, a la vez, en la Ordenación
episcopal y en la comunión jerárquica;
atañe por tanto a la profundidad del ser
de cada Obispo y pertenece a la estructu-
ra de la Iglesia como Cristo la ha querido.
En efecto, la plenitud del ministerio epis-
copal se alcanza por la Ordenación epis-
copal y la comunión jerárquica con la
Cabeza del Colegio y con sus miembros,
es decir, con el Colegio que está siempre
en sintonía con su Cabeza. Así se forma
parte del Colegio episcopal,25 por lo cual
las tres funciones recibidas en la Ordena-
ción episcopal –santificar, enseñar y go-
bernar– deben ejercerse en la comunión
jerárquica, aunque, por su diferente fina-
lidad inmediata, de manera distinta.26

Esto es lo que se llama «afecto cole-
gial», o colegialidad afectiva, de la cual
se deriva la solicitud de los Obispos por

SANTA SEDE
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las otras Iglesias particulares y por la
Iglesia universal.27 Así pues, si debe de-
cirse que un Obispo nunca está solo,
puesto que está siempre unido al Padre
por el Hijo en el Espíritu Santo, se debe
añadir también que nunca se encuentra
solo porque está unido siempre y conti-
nuamente a sus hermanos en el episcopa-
do y a quien el Señor ha elegido como
Sucesor de Pedro.

Dicho afecto colegial se realiza y se
expresa en diferentes grados y de diver-
sas maneras, incluso institucionalizadas,
como son, por ejemplo, el Sínodo de los
Obispos, los Concilios particulares, las
Conferencias Episcopales, la Curia Ro-
mana, las Visitas ad limina, la colabora-
ción misionera, etc. No obstante, el afec-
to colegial se realiza y manifiesta de
manera plena sólo en la actuación cole-
gial en sentido estricto, es decir, en la
actuación de todos los Obispos junto
con su Cabeza, con la cual ejercen la
plena y suprema potestad sobre toda la
Iglesia.28

Esta índole colegial del ministerio
apostólico ha sido querida por Cristo
mismo. El afecto colegial, por tanto, o
colegialidad afectiva (collegialitas
affectiva) está siempre vigente entre los
Obispos como communio episcoporum;
pero sólo en algunos actos se manifiesta
como colegialidad efectiva (collegialitas
effectiva). Las diversas maneras de ac-
tuación de la colegialidad afectiva en
colegialidad efectiva son de orden huma-
no, pero concretan en grado diverso la
exigencia divina de que el episcopado se
exprese de modo colegial.29 Además, la
suprema potestad del Colegio sobre toda
la Iglesia se ejerce de manera solemne en
los Concilios ecuménicos.30

La dimensión colegial da al episcopa-
do el carácter de universalidad. Así pues,
se puede establecer un paralelismo entre
la Iglesia una y universal, y por tanto
indivisa, y el episcopado uno e indiviso,
y por ende universal. Principio y funda-
mento de esta unidad, tanto de la Iglesia
como del Colegio de los Obispos, es el
Romano Pontífice. En efecto, como en-
seña el Concilio Vaticano II, el Colegio,
«en cuanto compuesto de muchos, ex-
presa la diversidad y la universalidad del
Pueblo de Dios; en cuanto reunido bajo
una única Cabeza, expresa la unidad del
rebaño de Cristo».31 Por eso, «la unidad
del Episcopado es uno de los elementos
constitutivos de la unidad de la Igle-
sia».32

La Iglesia universal no es la suma de
las Iglesias particulares ni una federa-
ción de las mismas, como tampoco el
resultado de su comunión, por cuanto,
según las expresiones de los antiguos
Padres y de la Liturgia, en su misterio
esencial precede a la creación misma.33

A la luz de esta doctrina se puede añadir
que la relación de mutua interioridad que
hay entre la Iglesia universal y la Iglesia
particular, se reproduce en la relación
entre el Colegio episcopal en su totalidad
y cada uno de los Obispos. En efecto, las
Iglesias particulares están «formadas a
imagen de la Iglesia universal. En ellas y
a partir de ellas existe la Iglesia católica,
una y única».34 Por eso, «el Colegio epis-
copal no se ha de entender como la suma
de los Obispos puestos al frente de las
Iglesias particulares, ni como el resulta-
do de su comunión, sino que, en cuanto
elemento esencial de la Iglesia universal,
es una realidad previa al oficio de presi-
dir las Iglesias particulares».35
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Podemos comprender mejor este pa-
ralelismo entre la Iglesia universal y el
Colegio de los Obispos a la luz de lo que
afirma el Concilio: «Los Apóstoles fue-
ron la semilla del nuevo Israel, a la vez
que el origen de la jerarquía sagrada».36

En los Apóstoles, como Colegio y no
individualmente considerados, estaba
contenida tanto la estructura de la Iglesia
que, en ellos, fue constituida en su uni-
versalidad y unidad, como del Colegio
de los Obispos sucesores suyos, signo de
dicha universalidad y unidad.37

Por eso, «la potestad del Colegio epis-
copal sobre toda la Iglesia no proviene de
la suma de las potestades de los Obispos
sobre sus Iglesias particulares, sino que es
una realidad anterior en la que participa
cada uno de los Obispos, los cuales no
pueden actuar sobre toda la Iglesia si no es
colegialmente».38 Los Obispos participan
solidariamente en dicha potestad de ense-
ñar y gobernar de manera inmediata, por
el hecho mismo de que son miembros del
Colegio episcopal, en el cual perdura real-
mente el Colegio apostólico.39

Así como la Iglesia universal es una e
indivisible, el Colegio episcopal es asi-
mismo un «sujeto teológico indivisible»
y, por tanto, también la potestad supre-
ma, plena y universal a la que está some-
tido el Colegio, como es el Romano Pon-
tífice personalmente, es una e indivisi-
ble. Precisamente porque el Colegio epis-
copal es una realidad previa al oficio de
ser Cabeza de una Iglesia particular, hay
muchos Obispos que, aunque ejercen ta-
reas específicamente episcopales, no es-
tán al frente de una Iglesia particular.40

Cada Obispo, siempre en unión con to-
dos los Hermanos en el episcopado y con
el Romano Pontífice, representa a Cristo

Cabeza y Pastor de la Iglesia: no sólo de
manera propia y específica cuando reci-
be el encargo de pastor de una Iglesia
particular, sino también cuando colabora
con el Obispo diocesano en el gobierno
de su Iglesia,41 o bien participa en el
ministerio de pastor universal del Roma-
no Pontífice en el gobierno de la Iglesia
universal. Puesto que a lo largo de su
historia la Iglesia, además de la forma
propia de la presidencia de una Iglesia
particular, ha admitido también otras for-
mas de ejercicio del ministerio episco-
pal, como la de Obispo auxiliar o bien la
de representante del Romano Pontífice
en los Dicasterios del Santa Sede o en las
Representaciones pontificias, hoy, según
las normas del derecho, admite también
dichas formas cuando son necesarias.42

Carácter misionero y unitario del ministe-
rio episcopal

9. El Evangelio según san Lucas narra
que Jesús dio a los Doce el nombre de
Apóstoles, que literalmente significa en-
viados, mandados (cf. 6, 13). En el Evan-
gelio según san Marcos leemos también
que Jesús instituyó a los Doce «para
enviarlos a predicar» (3, 14). Eso signi-
fica que la elección y la institución de los
Doce como Apóstoles tiene como fin la
misión. Este primer envío (cf. Mt 10, 5;
Mc 6, 7; Lc 9, 1-2), alcanza su plenitud en
la misión que Jesús les confía, después
de la Resurrección, en el momento de la
Ascensión al Cielo. Son palabras que
conservan toda su actualidad: «Id, pues,
y haced discípulos a todas las gentes
bautizándolas en el nombre del Padre y
del Hijo y del Espíritu Santo, y enseñán-
doles a guardar todo lo que yo os he
mandado. Y he aquí que yo estoy con

SANTA SEDE
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vosotros todos los días hasta el fin del
mundo» (Mt 28, 18-20). Esta misión apos-
tólica fue confirmada solemnemente el
día de Pentecostés con la efusión del
Espíritu Santo.

En el texto del Evangelio de san
Mateo, se puede ver cómo todo el minis-
terio pastoral se articula según la triple
función de enseñar, santificar y regir.
Es un reflejo de la triple dimensión del
servicio y de la misión de Cristo. En
efecto, nosotros, como cristianos y, de
manera cualitativamente nueva, como
sacerdotes, participamos en la misión
de nuestro Maestro, que es Profeta, Sa-
cerdote y Rey, y estamos llamados a dar
un testimonio peculiar de Él en la Igle-
sia y ante el mundo.

Estas tres funciones (triplex munus),
y las potestades subsiguientes, expresan
el ministerio pastoral en su ejercicio
(munus pastorale), que cada Obispo re-
cibe con la Consagración episcopal. Por
esta consagración se comunica el mismo
amor de Cristo, que se concretiza en el
anuncio del Evangelio de la esperanza a
todas las gentes (cf. Lc 4, 16-19), en la
administración de los Sacramentos a
quien acoge la salvación y en la guía del
Pueblo santo hacia la vida eterna. En
efecto, se trata de funciones relacionadas
íntimamente entre sí, que se explican
recíprocamente, se condicionan y se es-
clarecen.43

Precisamente por eso el Obispo, cuan-
do enseña, al mismo tiempo santifica y
gobierna el Pueblo de Dios; mientras
santifica, también enseña y gobierna;
cuando gobierna, enseña y santifica. San
Agustín define la totalidad de este minis-
terio episcopal como amoris officium.44

Esto da la seguridad de que en la Iglesia

nunca faltará la caridad pastoral de Jesu-
cristo.

«...llamó a los que él quiso» (Mc 3, 13)
10. La muchedumbre seguía a Jesús

cuando Él decidió subir al monte y lla-
mar hacia sí a los Apóstoles. Los discípu-
los eran muchos, pero Él eligió solamen-
te a Doce para el cometido específico de
Apóstoles (cf. Mc 3, 13-19). En el Aula
Sinodal se escuchó frecuentemente el
dicho de san Agustín: «Soy Obispo para
vosotros, soy cristiano con vosotros».45

Como don que el Espíritu da a la
Iglesia, el Obispo es ante todo, como
cualquier otro cristiano, hijo y miembro
de la Iglesia. De esta Santa Madre ha
recibido el don de la vida divina en el
sacramento del Bautismo y la primera
enseñanza de la fe. Comparte con todos
los demás fieles la insuperable dignidad
de hijo de Dios, que ha de vivir en comu-
nión y espíritu de gozosa hermandad. Por
otro lado, por la plenitud del sacramento
del Orden, el Obispo es también quien,
ante los fieles, es maestro, santificador y
pastor, encargado de actuar en nombre y
en la persona de Cristo.

Evidentemente, no se trata de dos rela-
ciones simplemente superpuestas entre sí,
sino en recíproca e íntima conexión, al
estar ordenadas una a otra, dado que am-
bas se alimentan de Cristo, único y sumo
sacerdote. No obstante, el Obispo se con-
vierte en «padre» precisamente porque es
plenamente «hijo» de la Iglesia. Se plan-
tea así la relación entre el sacerdocio co-
mún de los fieles y el sacerdocio ministe-
rial: dos modos de participación en el
único sacerdocio de Cristo, en el que hay
dos dimensiones que se unen en el acto
supremo del sacrificio de la cruz.
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Esto se refleja en la relación que, en la
Iglesia, hay entre el sacerdocio común y
el sacerdocio ministerial. El hecho de
que, aunque difieran esencialmente en-
tre sí, estén ordenados uno al otro,46 crea
una reciprocidad que estructura
armónicamente la vida de la Iglesia como
lugar de actualización histórica de la sal-
vación realizada por Cristo. Dicha reci-
procidad se da precisamente en la perso-
na misma del Obispo, que es y sigue
siendo un bautizado, pero constituido en
la plenitud del sacerdocio. Esta realidad
profunda del Obispo es el fundamento de
su «ser entre» los otros fieles y de su «ser
ante» ellos.

Lo recuerda el Concilio Vaticano II
en un texto muy bello: «Aunque en la
Iglesia no todos vayan por el mismo
camino, sin embargo todos están llama-
dos a la santidad y les ha tocado en suerte
la misma fe por la justicia de Dios (cf. 2
P 1, 1). Aunque algunos por voluntad de
Cristo sean maestros, administradores
de los misterios y pastores de los demás,
sin embargo existe entre todos una ver-
dadera igualdad en cuanto a la dignidad
y la actividad común para todos los fieles
en la construcción del Cuerpo de Cristo.
En efecto, la diferencia que estableció el
Señor entre los ministros sagrados y el
resto del Pueblo de Dios lleva consigo la
unión, pues los Pastores y demás fieles
están unidos entre sí porque se necesitan
mutuamente. Los Pastores de la Iglesia, a
ejemplo de su Señor, deben estar al ser-
vicio los unos de los otros y al servicio de
los demás fieles. Éstos, por su parte, han
de colaborar con entusiasmo con los
maestros y los pastores».47

El ministerio pastoral recibido en la
consagración, que pone al Obispo «ante»

los demás fieles, se expresa en un «ser
para» los otros fieles, lo cual no lo separa
de «ser con» ellos. Eso vale tanto para su
santificación personal, que ha de buscar
en el ejercicio de su ministerio, como
para el estilo con que lleva a cabo el
ministerio mismo en todas sus funcio-
nes.

La reciprocidad que existe entre
sacerdocio común de los fieles y
sacerdocio ministerial, y que se encuen-
tra en el mismo ministerio episcopal,
muestra una especie de «circularidad»
entre las dos formas de sacerdocio:
circularidad entre el testimonio de fe de
todos los fieles y el testimonio de fe
auténtica del Obispo en sus actuaciones
magisteriales; circularidad entre la vida
santa de los fieles y los medios de santi-
ficación que el Obispo les ofrece;
circularidad, por fin, entre la responsabi-
lidad personal del Obispo respecto al
bien de la Iglesia que se le ha confiado y
la corresponsabilidad de todos los fieles
respecto al bien de la misma.

CAPÍTULO II . LA VIDA ESPIRI-
TUAL DEL OBISPO

«Instituyó Doce, para que estuvieran con
él» (Mc 3, 14)

11. Con el mismo acto de amor con el
que libremente los instituye Apóstoles,
Jesús llama a los Doce a compartir su
misma vida. Esta participación, que es
comunión de sentimientos y deseos con
Él, es también una exigencia inherente a
la participación en su misma misión. Las
funciones del Obispo no se deben reducir
a una tarea meramente organizativa. Pre-
cisamente para evitar este riesgo, tanto
los documentos preparatorios del Sínodo

SANTA SEDE
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como numerosas intervenciones en el
Aula de los Padres sinodales insistieron
sobre lo que comporta, para la vida per-
sonal del Obispo y el ejercicio del minis-
terio a él confiado, la realidad del episco-
pado como plenitud del sacramento del
Orden, en sus fundamentos teológicos,
cristológicos y pneumatólogicos.

La santificación objetiva, que por
medio de Cristo se recibe en el Sacra-
mento con la efusión del Espíritu, se ha
de corresponder con la santidad subjeti-
va, en la que, con la ayuda de la gracia,
el Obispo debe progresar cada día más
con el ejercicio de su ministerio. La
transformación ontológica realizada por
la consagración, como configuración con
Cristo, requiere un estilo de vida que
manifieste el «estar con él». En conse-
cuencia, en el Aula del Sínodo se insis-
tió varias veces en la caridad pastoral,
tanto como fruto del carácter impreso
por el sacramento como de la gracia que
le es propia. La caridad, se dijo, es como
el alma del ministerio del Obispo, el
cual se ve implicado en un proceso de
pro-existentia pastoral, que le impulsa a
vivir en el don cotidiano de sí para el
Padre y para los hermanos como Cristo,
el Buen Pastor.

El Obispo está llamado a santificarse
y a santificar sobre todo en el ejercicio de
su ministerio, visto como la imitación de
la caridad del Buen Pastor, teniendo como
principio unificador la contemplación del
rostro de Cristo y el anuncio del Evange-
lio de la salvación.48 Su espiritualidad,
pues, además del sacramento del Bautis-
mo y de la Confirmación, toma orienta-
ción e impulso de la Ordenación episco-
pal misma, que lo compromete a vivir en
fe, esperanza y caridad el propio ministe-

rio de evangelizador, sacerdote y guía en
la comunidad. Por tanto, la espirituali-
dad del Obispo es una espiritualidad
eclesial, porque todo en su vida se orien-
ta a la edificación amorosa de la Santa
Iglesia.

Esto exige en el Obispo una actitud de
servicio caracterizada por la fuerza de
ánimo, el espíritu apostólico y un confia-
do abandono a la acción interior del Es-
píritu. Por tanto, se esforzará en adoptar
un estilo de vida que imite la kénosis de
Cristo siervo, pobre y humilde, de mane-
ra que el ejercicio de su ministerio pasto-
ral sea un reflejo coherente de Jesús,
Siervo de Dios, y lo lleve a ser, como Él,
cercano a todos, desde el más grande al
más pequeño. En definitiva, una vez más
con una especie de reciprocidad, el ejer-
cicio fiel y afable del ministerio santifica
al Obispo y lo transforma en el plano
subjetivo cada vez más conforme a la
riqueza ontológica de santidad que el
Sacramento le ha infundido.

No obstante, la santidad personal del
Obispo nunca se limita al mero ámbito
subjetivo, puesto que su frutos redundan
siempre en beneficio de los fieles confia-
dos a su cura pastoral. Al practicar la
caridad propia del ministerio pastoral
recibido, el Obispo se convierte en signo
de Cristo y adquiere la autoridad moral
necesaria para que, en el ejercicio de la
autoridad jurídica, incida eficazmente en
su entorno. En efecto, si el oficio episco-
pal no se apoya en el testimonio de san-
tidad manifestado en la caridad pastoral,
en la humildad y en la sencillez de vida,
acaba por reducirse a un papel casi ex-
clusivamente funcional y pierde fatal-
mente credibilidad ante el clero y los
fieles.
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Vocación a la santidad en la Iglesia de
nuestro tiempo

12. Hay una figura bíblica que parece
particularmente idónea para ilustrar la
semblanza del Obispo como amigo de
Dios, pastor y guía del pueblo. Se trata de
Moisés. Fijándose en él, el Obispo puede
encontrar inspiración para su ser y actuar
como pastor, elegido y enviado por el
Señor, valiente al conducir su pueblo
hacia la tierra prometida, intérprete fiel
de la palabra y de la ley del Dios vivo,
mediador de la alianza, ferviente y con-
fiado en la oración en favor de su gente.
Como Moisés, que tras el coloquio con
Dios en la montaña santa volvió a su
pueblo con el rostro radiante (cf. Ex 34,
29-30), el Obispo podrá también llevar a
sus hermanos los signos de su ser padre,
hermano y amigo sólo si ha entrado en la
nube oscura y luminosa del misterio del
Padre, del Hijo y del Espíritu Santo.
Iluminado por la luz de la Trinidad, será
signo de la bondad misericordiosa del
Padre, imagen viva de la caridad del
Hijo, transparente hombre del Espíritu,
consagrado y enviado para conducir al
Pueblo de Dios por las sendas del tiempo
en la peregrinación hacia la eternidad.

Los Padres sinodales destacaron la
importancia del compromiso espiritual
en la vida, el ministerio y el itinerario del
Obispo. Yo mismo he indicado esta prio-
ridad, en sintonía con las exigencias de la
vida de la Iglesia y la llamada del Espíri-
tu Santo, que en estos años ha recordado
a todos la primacía de la gracia, la gran
exigencia de espiritualidad y la urgencia
de testimoniar la santidad.

La llamada a la espiritualidad surge
de la consideración de la acción del Espí-
ritu Santo en la historia de la salvación.

Su presencia es activa y dinámica,
profética y misionera. El don de la pleni-
tud del Espíritu Santo, que el Obispo
recibe en la Ordenación episcopal, es
una llamada valiosa y urgente a cooperar
con su acción en la comunión eclesial y
en la misión universal.

La Asamblea sinodal, celebrada tras el
Gran Jubileo del 2000, asumió desde el
principio el proyecto de una vida santa
que yo mismo he indicado a toda la Igle-
sia: «La perspectiva en la que debe situar-
se el camino pastoral es el de la santidad
[...]. Terminado el Jubileo empieza de
nuevo el camino ordinario, pero hacer
hincapié en la santidad es más que nunca
una urgencia pastoral».49 La acogida en-
tusiasta y generosa de mi exhortación a
poner en primer lugar la vocación a la
santidad fue el clima en que se desarrolla-
ron los trabajos sinodales y el contexto
que, en cierto modo, unificó las interven-
ciones y las reflexiones de los Padres.
Parecían vibrar en sus corazones aquellas
palabras de san Gregorio Nacianzeno:
«Antes purificarse, después purificar; an-
tes dejarse instruir por la sabiduría, des-
pués instruir; convertirse primero en luz y
después iluminar; primero acercarse a Dios
y después conducir los otros a Él; primero
ser santos y después santificar».50

Por esta razón surgió repetidamente
en la Asamblea sinodal el deseo de defi-
nir claramente la especificidad «episco-
pal» del camino de santidad de un Obis-
po. Será siempre una santidad vivida con
el pueblo y por el pueblo, en una comu-
nión que se convierte en estímulo y edi-
ficación recíproca en la caridad. No se
trata de aspectos secundarios o margina-
les. En efecto, la vida espiritual del Obis-
po favorece precisamente la fecundidad
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de su obra pastoral. El fundamento de
toda acción pastoral eficaz, ¿no reside
acaso en la meditación asidua del miste-
rio de Cristo, en la contemplación apa-
sionada de su rostro, en la imitación
generosa de la vida del Buen Pastor? Si
bien es cierto que nuestra época está en
continuo movimiento y frecuentemente
agitada con el riesgo fácil del «hacer por
hacer», el Obispo debe ser el primero en
mostrar, con el ejemplo de su vida, que es
preciso restablecer la primacía del «ser»
sobre el «hacer» y, más aún, la primacía
de la gracia, que en la visión cristiana de
la vida es también principio esencial para
una «programación» del ministerio pas-
toral.51

El camino espiritual del Obispo
13. Sólo cuando camina en la presen-

cia del Señor, el Obispo puede conside-
rarse verdaderamente ministro de la co-
munión y de la esperanza para el pueblo
santo de Dios. En efecto, no es posible
estar al servicio de los hombres sin ser
antes «siervo de Dios». Y no se puede ser
siervo de Dios si antes no se es «hombre
de Dios». Por eso dije en la homilía de
apertura del Sínodo: «El pastor debe ser
hombre de Dios; su existencia y su mi-
nisterio están completamente bajo el se-
ñorío divino, y en el excelso misterio de
Dios encuentran luz y fuerza».52

Para el Obispo, la llamada a la santi-
dad proviene del mismo hecho
sacramental que da origen a su ministe-
rio, o sea, la Ordenación episcopal. El
antiguo Eucologio de Serapión formula
la invocación ritual de la consagración
en estos términos: «Dios de la verdad,
haz de tu siervo un Obispo vital, un
Obispo santo en la sucesión de los santos

apóstoles».53 No obstante, dado que la
Ordenación episcopal no infunde la per-
fección de las virtudes, «el Obispo está
llamado a proseguir su camino de santi-
ficación con mayor intensidad, para al-
canzar la estatura de Cristo, hombre per-
fecto».54

La misma índole cristológica y trini-
taria de su misterio y ministerio exige del
Obispo un camino de santidad, que con-
siste en avanzar progresivamente hacia a
una madurez espiritual y apostólica cada
vez más profunda, caracterizada por la
primacía de la caridad pastoral. Un cami-
no vivido, evidentemente, en unión con
su pueblo, en un itinerario que es al
mismo tiempo personal y comunitario,
como la vida misma de la Iglesia. En este
recorrido, el Obispo se convierte ade-
más, en íntima comunión con Cristo y
solícita docilidad al Espíritu, en testigo,
modelo, promotor y animador. Así se
expresa también la ley canónica: «El
Obispo diocesano, consciente de que está
obligado a dar ejemplo de santidad con
su caridad, humildad y sencillez de vida,
debe procurar con todas sus fuerzas pro-
mover la santidad de los fieles, según la
vocación propia de cada uno; y, por ser el
dispensador principal de los misterios de
Dios, ha de cuidar incesantemente de que
los fieles que le están encomendados
crezcan en la gracia por la celebración de
los sacramentos, y conozcan y vivan el
misterio pascual».55

El proceso espiritual del Obispo, como
el de cada fiel cristiano, tiene ciertamen-
te su raíz en la gracia sacramental del
Bautismo y de la Confirmación. Esta
gracia lo acomuna a todos los fieles, ya
que, como hace notar el Concilio Vatica-
no II, «todos los cristianos, de cualquier
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estado o condición, están llamados a la
plenitud de la vida cristiana y a la perfec-
ción del amor».56 Puede aplicarse a este
propósito la notoria afirmación de san
Agustín, llena de realismo y sabiduría
sobrenatural: «Mas, si por un lado me
aterroriza lo que soy para vosotros, por
otro me consuela lo que soy con voso-
tros. Soy obispo para vosotros, soy cris-
tiano con vosotros. La condición de obis-
po connota una obligación, la del cristia-
no un don; la primera comporta un peli-
gro, la segunda una salvación».57 Aun
así, merced a la caridad pastoral, la obli-
gación se transforma en servicio y el
peligro en oportunidad de progreso y
maduración. El ministerio episcopal no
sólo es fuente de santidad para los otros,
sino también motivo de santificación para
quien deja pasar por su propio corazón y
su propia vida la caridad de Dios.

Los Padres sinodales sintetizaron al-
gunas exigencias de este proceso. Ante
todo resaltaron el carácter bautismal y
crismal que, ya desde el inicio de la
existencia cristiana, mediante las virtu-
des teologales, capacita para creer en
Dios, esperar en Él y amarlo. El Espíritu
Santo, por su parte, infunde sus dones
favoreciendo que se crezca en el bien a
través del ejercicio de las virtudes mora-
les, que dan a la vida espiritual una con-
creción también humana.58 Gracias al
Bautismo que ha recibido, el Obispo par-
ticipa, como todo cristiano, de la espiri-
tualidad que se arraiga en la incorpora-
ción a Cristo y se manifiesta en su segui-
miento según el Evangelio. Por eso com-
parte la vocación de todos los fieles a la
santidad. Debe, por tanto, cultivar una
vida de oración y de fe profunda, y poner
toda su confianza en Dios, dando testi-

monio del Evangelio, obedeciendo dó-
cilmente a las sugerencias del Espíritu
Santo y manifestando una especial prefe-
rencia y filial devoción a la Virgen Ma-
ría, que es maestra perfecta de vida espi-
ritual.59

La espiritualidad del Obispo debe ser,
pues, una espiritualidad de comunión,
vivida en sintonía con los demás bautiza-
dos, hijos, igual que él, del único Padre
del cielo y de la única Madre sobre la
tierra, la Santa Iglesia. Como todos los
creyentes en Cristo, necesita alimentar
su vida espiritual con la palabra viva y
eficaz del Evangelio y el pan de vida de
la santa Eucaristía, alimento de vida eter-
na. Por su fragilidad humana, el Obispo
también ha de recurrir frecuente y regu-
larmente al sacramento de la Penitencia
para obtener el don de esa misericordia,
de la cual él mismo ha sido instituido
también ministro. Consciente, pues, de
la propia debilidad humana y de los pro-
pios pecados, el Obispo, al igual que sus
sacerdotes, vive el sacramento de la Re-
conciliación ante todo para sí mismo,
como una exigencia profunda y una gra-
cia siempre esperada, para dar un reno-
vado impulso al propio deber de santifi-
cación en el ejercicio del ministerio. De
este modo, expresa además visiblemente
el misterio de una Iglesia santa en sí
misma, pero compuesta también de pe-
cadores que necesitan ser perdonados.

Como todos los sacerdotes y, obvia-
mente, en especial comunión con los del
presbiterio diocesano, el Obispo se ha de
esforzar en seguir un camino específico
de espiritualidad. En efecto, él está lla-
mado a la santidad por el nuevo título que
deriva del Orden sagrado. Por tanto, vive
de fe, esperanza y caridad en cuanto es

SANTA SEDE



BOLETÍN OFICIAL682 • SEPTIEMBRE / OCTUBRE

ministro de la palabra del Señor, de la
santificación y del progreso espiritual
del Pueblo de Dios. Debe ser santo por-
que tiene que servir a la Iglesia como
maestro, santificador y guía. Y, en cuan-
to tal, debe amar también profunda e
intensamente a la Iglesia. El Obispo es
configurado con Cristo para amar a la
Iglesia con el amor de Cristo esposo y
para ser en la Iglesia ministro de su uni-
dad, esto es, para hacer de ella «un pue-
blo convocado por la unidad del Padre,
del Hijo y del Espíritu Santo».60

Los Padres sinodales subrayaron re-
petidamente que la espiritualidad espe-
cífica del Obispo se enriquece ulterior-
mente con la gracia inherente a la pleni-
tud del Sacerdocio y que se le otorga en
el momento de su Ordenación. En cuanto
pastor de la grey y siervo del Evangelio
de Jesucristo en la esperanza, el Obispo
debe reflejar y en cierto modo hacer
transparente en sí mismo la persona de
Cristo, Pastor supremo. En el Pontifical
Romano se recuerda explícitamente esta
exigencia: «Recibe la mitra, brille en ti el
resplandor de la santidad, para que, cuan-
do aparezca el Príncipe de los pastores,
merezcas recibir la corona de gloria que
no se marchita».61

Para ello el Obispo necesita constan-
temente la gracia de Dios, que refuerce y
perfeccione su naturaleza humana. Pue-
de afirmar con el apóstol Pablo: «Nues-
tra capacidad viene de Dios, el cual nos
capacitó para ser ministros de una nueva
Alianza» (2 Co 3, 5-6). Por esto, se debe
subrayar que el ministerio apostólico es
una fuente de espiritualidad para el Obis-
po, el cual debe encontrar en él los recur-
sos espirituales que lo hagan crecer en la
santidad y le permitan descubrir la ac-

ción del Espíritu Santo en el Pueblo de
Dios confiado a sus cuidados pastorales.62

En esta perspectiva, el camino espiri-
tual del Obispo coincide con la misma
caridad pastoral, que debe considerarse
fundadamente como el alma de su apos-
tolado, como lo es también para el pres-
bítero y el diácono. No se trata solamente
de una existentia, sino también de una
pro-existentia, esto es, de un vivir inspi-
rado en el modelo supremo que es Cristo
Señor, y que, por tanto, se entrega total-
mente a la adoración del Padre y al servi-
cio de los hermanos. A este respecto, el
Concilio Vaticano II afirma precisamen-
te que los Pastores, a imagen de Cristo,
deben realizar con santidad y valentía,
con humildad y fortaleza, el propio mi-
nisterio, el cual será así para ellos «un
excelente medio de santificación».63 Nin-
gún Obispo puede ignorar que la meta de
la santidad siempre es Cristo crucifica-
do, en su entrega total al Padre y a los
hermanos en el Espíritu Santo. Por eso la
configuración con Cristo y la participa-
ción en sus sufrimientos (cf. 1 P 4, 13), es
el camino real de la santidad del Obispo
en medio de su pueblo.

María, Madre de la esperanza y maestra de
vida espiritual

14. La presencia maternal de la Vir-
gen María, Mater spei et spes nostra,
como la invoca la Iglesia, debe ser tam-
bién un apoyo para la vida espiritual del
Obispo. Ha de sentir, pues, por ella una
devoción auténtica y filial, considerán-
dose llamado a hacer suyo el fiat de
María, a revivir y actualizar cada día la
entrega que hizo Jesús de María al discí-
pulo, al pie de la Cruz, así como la del
discípulo amado a María (cf. Jn 19, 26-
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27). Igualmente, ha de sentirse reflejado
en la oración unánime y perseverante de
los discípulos y apóstoles del Hijo, con
su Madre, cuando esperaban Pentecos-
tés. En este icono de la Iglesia naciente se
expresa la unión indisoluble entre María
y los sucesores de los apóstoles (cf. Hch
1, 14).

La santa Madre de Dios debe ser,
pues, para el Obispo maestra en escuchar
y cumplir prontamente la Palabra de Dios,
en ser discípulo fiel al único Maestro, en
la estabilidad de la fe, en la confiada
esperanza y en la ardiente caridad. Como
María, «memoria» de la encarnación del
Verbo en la primera comunidad cristia-
na, el Obispo ha de ser custodio y trans-
misor de la Tradición viva de la Iglesia,
en comunión con los demás Obispos,
unidos bajo la autoridad del Sucesor de
Pedro.

La sólida devoción mariana del Obis-
po debe estar siempre orientada por la
Liturgia, en la cual la Virgen María está
particularmente presente en la celebra-
ción de los misterios de la salvación y es
para toda la Iglesia modelo ejemplar de
escucha y de oración, de entrega y de
maternidad espiritual. Más aún, el Obis-
po debe procurar que «con respecto a la
piedad mariana del pueblo de Dios, la
Liturgia aparezca como ‘forma ejemplar’,
fuente de inspiración, punto de referen-
cia constante y meta última».64 Respe-
tando este principio, el Obispo ha de
alimentar su piedad mariana personal y
comunitaria con los ejercicios piadosos
aprobados y recomendados por la Igle-
sia, especialmente con el rezo de ese
compendio del Evangelio que es el Santo
Rosario. Además de experto de esta ora-
ción, basada en la contemplación de los

acontecimientos salvadores de la vida de
Cristo, a los que su santa Madre estuvo
íntimamente asociada, cada Obispo está
invitado también a promoverla diligen-
temente.65

Encomendarse a la Palabra
15. La Asamblea del Sínodo de los

Obispos indicó algunos medios necesa-
rios para alimentar y hacer progresar la
propia vida espiritual.66 Entre ellos está,
en primer lugar, la lectura y meditación
de la Palabra de Dios. Todo Obispo debe
encomendarse siempre y sentirse enco-
mendado «a Dios y a la Palabra de su
gracia, que tiene poder para construir el
edificio y daros la herencia con todos los
santificados» (Hch 20, 32). Por tanto,
antes de ser transmisor de la Palabra, el
Obispo, al igual que sus sacerdotes y los
fieles, e incluso como la Iglesia misma,67

tiene que ser oyente de la Palabra. Ha de
estar como «dentro de» la Palabra, para
dejarse proteger y alimentar como en un
regazo materno. Con san Ignacio de
Antioquía, el Obispo exclama también:
«me he refugiado en el Evangelio, como
si en él estuviera corporalmente presente
el mismo Cristo».68 Así pues, tendrá siem-
pre presente aquella conocida exhorta-
ción de san Jerónimo, citada por el Con-
cilio Vaticano II: «Desconocer la Escri-
tura es desconocer a Cristo».69 En efecto,
no hay primacía de la santidad sin escu-
cha de la Palabra de Dios, que es guía y
alimento de la santidad.

Encomendarse a la Palabra de Dios y
custodiarla, como la Virgen María que fue
Virgo audiens,70 comporta algunas prácti-
cas útiles que la tradición y la experiencia
espiritual de la Iglesia han sugerido siem-
pre. Se trata, ante todo, de la lectura per-
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sonal frecuente y del estudio atento y
asiduo de la Sagrada Escritura. El Obispo
sería un predicador vano de la Palabra
hacia fuera, si antes no la escuchara en su
interior.71 Sería incluso un ministro poco
creíble de la esperanza sin el contacto
frecuente con la Sagrada Escritura, pues,
como exhorta san Pablo, «con la pacien-
cia y el consuelo que dan las Escrituras
mantengamos la esperanza» (Rm 15, 4).
Así pues, sigue siendo válido lo que escri-
bió Orígenes: «Estas son las dos activida-
des del Pontífice: o aprender de Dios,
leyendo las Escrituras divinas y meditán-
dolas repetidamente, o enseñar al pueblo.
En todo caso, que enseñe lo que él mismo
ha aprendido de Dios».72

El Sínodo recordó la importancia de
la lectio y de la meditatio de la Palabra de
Dios en la vida de los Pastores y en su
ministerio al servicio de la comunidad.
Como he escrito en la Carta apostólica
Novo millennio ineunte, «es necesario,
en particular, que la escucha de la Pala-
bra se convierta en un encuentro vital, en
la antigua y siempre válida tradición de
la lectio divina, que permite encontrar en
el texto bíblico la palabra viva que inter-
pela, orienta y modela la existencia».73

En los momentos de la meditación y de la
lectio, el corazón que ya ha acogido la
Palabra se abre a la contemplación de la
obra de Dios y, por consiguiente, a la
conversión a Él tanto de pensamiento
como de obra, acompañada por la peti-
ción suplicante de su perdón y su gracia.
Alimentarse de la Eucaristía

16. Así como el misterio pascual es el
centro de la vida y misión del Buen Pas-
tor, la Eucaristía es también el centro de
la vida y misión del Obispo, como la de
todo sacerdote.

Con la celebración cotidiana de la
Santa Misa, el Obispo se ofrece a sí
mismo junto con Cristo. Cuando esta
celebración se hace en la catedral, o en
otras iglesias, especialmente
parroquiales, con asistencia y participa-
ción activa de los fieles, el Obispo apare-
ce además ante todos tal cual es, es decir,
como Sacerdos et Pontifex, ya que actúa
en la persona de Cristo y con la fuerza de
su Espíritu, y como el hiereus, el sacer-
dote santo, dedicado a realizar los sagra-
dos misterios del altar, que anuncia y
explica con la predicación.74

El Obispo muestra también su amor
a la Eucaristía cuando, durante el día,
dedica largos ratos de su tiempo a la
adoración ante el Sagrario. Entonces
abre su alma al Señor para impregnarse
totalmente y configurarse por la cari-
dad derramada en la Cruz por el gran
Pastor de las ovejas, que dio su sangre
por ellas al entregar la propia vida. A
Él eleva también su oración, interce-
diendo por las ovejas que le han sido
confiadas.

Oración y Liturgia de las Horas
17. Un segundo medio indicado por

los Padres sinodales es la oración, espe-
cialmente la que se dirige al Señor con el
rezo de la Liturgia de las Horas, que es
siempre y específicamente oración de la
comunidad cristiana en nombre de Cristo
y bajo la guía del Espíritu.

La oración es en sí misma un deber
particular para el Obispo, como lo es
para cuantos «han recibido el don de la
vocación a una vida de especial consa-
gración [...]: por su naturaleza, la consa-
gración les hace más disponibles para la
experiencia contemplativa».75 El Obis-
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po no puede olvidar que es sucesor de
aquellos Apóstoles que fueron institui-
dos por Cristo ante todo «para que estu-
vieran con él» (Mc 3, 14) y que, al
comienzo de su misión, hicieron una
declaración solemne, que es todo un
programa de vida: «nos dedicaremos a
la oración y al ministerio de la Palabra»
(Hch 6, 4). Así pues, el Obispo sólo
llegará a ser maestro de oración para los
fieles si tiene experiencia propia de diá-
logo personal con Dios. Debe poder di-
rigirse a Dios en cada momento con las
palabras del Salmista: «Yo espero en tu
palabra» (Sal 119, 114). Precisamente
en la oración podrá obtener la esperanza
con la cual debe contagiar en cierto
modo a los fieles. En efecto, en la ora-
ción se manifiesta y se alimenta de ma-
nera privilegiada la esperanza, pues,
según una expresión de santo Tomás de
Aquino, es la «intérprete de la esperan-
za».76

La oración personal del Obispo ha de
ser especialmente una plegaria típica-
mente «apostólica», es decir, elevada al
Padre como intercesión por todas las
necesidades del pueblo que le ha sido
confiado. En el Pontifical Romano, éste
es el último compromiso que asume el
elegido al episcopado antes de la imposi-
ción de la manos: «¿Perseverarás en la
oración a Dios Padre Todopoderoso y
ejercerás el sumo sacerdocio con toda
fidelidad?».77 El Obispo ora muy en par-
ticular por la santidad de sus sacerdotes,
por las vocaciones al ministerio ordena-
do y a la vida consagrada y para que en la
Iglesia sea cada vez más ardiente la en-
trega misionera y apostólica.

Por lo que se refiere a la Liturgia de
las Horas, destinada a consagrar y orien-

tar toda la jornada mediante la alabanza
de Dios, ¿cómo no recordar las magnífi-
cas palabras del Concilio?: «Cuando los
sacerdotes y los que han sido destinados
a esta tarea por la Iglesia, o los fieles
juntamente con el sacerdote, oran en la
forma establecida, entonces realmente
es la voz de la misma Esposa la que habla
al Esposo; más aún, es la oración de
Cristo, con su mismo cuerpo, al Padre.
Por eso, todos los que ejercen esta fun-
ción no sólo cumplen el oficio de la
Iglesia, sino que también participan del
sumo honor de la Esposa de Cristo, por-
que, al alabar a Dios, están ante su trono
en nombre de la Madre Iglesia».78 Escri-
biendo sobre el rezo del Oficio Divino,
mi predecesor Pablo VI decía que es
«oración de la Iglesia local», en la cual se
manifiesta «la verdadera naturaleza de la
Iglesia orante».79 En la consecratio
temporis, que hace la Liturgia de las
Horas, se realiza esa laus perennis que
anticipa y prefigura la Liturgia celeste,
vínculo de unión con los ángeles y los
santos que glorifican por siempre el nom-
bre de Dios. Así pues, el Obispo, cuanto
más se imbuye del dinamismo escatoló-
gico de la oración del salterio, tanto más
se manifiesta y realiza como hombre de
esperanza. En los Salmos resuena la Vox
sponsae que invoca al Esposo.

Cada Obispo, pues, ora con su pueblo
y por su pueblo. A su vez, es edificado y
ayudado por la oración de sus fieles,
sacerdotes, diáconos, personas de vida
consagrada y laicos de toda edad. Para
ellos es educador y promotor de la ora-
ción. No solamente transmite lo que ha
contemplado, sino que abre a los cristia-
nos el camino mismo de la contempla-
ción. De este modo, el conocido lema
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contemplata aliis tradere se convierte
así en contemplationem aliis tradere.

La vía de los consejos evangélicos y de las
bienaventuranzas

18. El Señor propone a todos sus discí-
pulos, pero de modo particular a quienes
ya durante esta vida quieren seguirlo más
de cerca, como los Apóstoles, la vía de los
consejos evangélicos. Éstos, además de
ser un don de la Trinidad a la Iglesia, son
un reflejo de la vida trinitaria en el creyen-
te.80 Lo son de manera especial en el
Obispo que, como sucesor de los Apósto-
les, está llamado a seguir a Cristo por la
vía de la perfección de la caridad. Por esto
él es consagrado como es consagrado Je-
sús. Su vida es dependencia radical de Él
y total transparencia suya ante la Iglesia y
el mundo. En la vida del Obispo debe
resplandecer la vida de Jesús y, por tanto,
su obediencia al Padre hasta la muerte y
muerte de cruz (cf. Flp 2, 8), su amor casto
y virginal, su pobreza que es libertad ab-
soluta ante los bienes terrenos.

De este modo, los Obispos pueden
guiar con su ejemplo no sólo a los que en
la Iglesia han sido llamados a seguir a
Cristo en la vida consagrada, sino tam-
bién a los presbíteros, a los cuales se les
propone también el radicalismo de la
santidad según el espíritu de los consejos
evangélicos. Dicho radicalismo, por lo
demás, concierne a todos los fieles, in-
cluso a los laicos, puesto que «es una
exigencia fundamental e irrenunciable,
que brota de la llamada de Cristo a se-
guirlo e imitarlo, en virtud de la íntima
comunión de vida con Él, realizada por el
Espíritu».81

En definitiva, en el rostro del Obispo
los fieles han de contemplar las cualida-

des que son don de la gracia y que, en las
Bienaventuranzas, son como un
autorretrato de Cristo: el rostro de la
pobreza, de la mansedumbre y de la pa-
sión por la justicia; el rostro misericor-
dioso del Padre y del hombre pacífico y
pacificador; el rostro de la pureza de
quien pone su atención constante y úni-
camente en Dios. Los fieles han de poder
ver también en su Obispo el rostro de
quien vive la compasión de Jesús con los
afligidos y, a veces, como ha ocurrido en
la historia y ocurre también hoy, el rostro
lleno de fortaleza y gozo interior de quien
es perseguido a causa de la verdad del
Evangelio.

La virtud de la obediencia
19. Reflejando en sí mismo estos ras-

gos tan humanos de Jesús, el Obispo se
convierte además en modelo y promotor
de una espiritualidad de comunión, orien-
tada con solícita atención a construir la
Iglesia, de modo que todo, palabras y
obras, se realice bajo el signo de la sumi-
sión filial en Cristo y en el Espíritu al
amoroso designio del Padre. Como maes-
tro de santidad y ministro de la santifica-
ción de su pueblo, el Obispo está llamado
a cumplir fielmente la voluntad del Pa-
dre. La obediencia del Obispo ha de ser
vivida teniendo como modelo –y no po-
dría ser de otro modo– la obediencia
misma de Cristo, el cual dijo varias veces
que había bajado del cielo no para hacer
su voluntad, sino la de Quien la había
enviado (cf. Jn 6, 38; 8, 29; Flp 2, 7-8).

Siguiendo las huellas de Cristo, el
Obispo es obediente al Evangelio y a la
Tradición de la Iglesia; sabe interpretar
los signos de los tiempos y reconocer la
voz del Espíritu Santo en el ministerio
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petrino y en la colegialidad episcopal. En
la Exhortación apostólica Pastores dabo
vobis puse de relieve el carácter apostó-
lico, comunitario y pastoral de la obe-
diencia presbiteral.82 Como es obvio, es-
tas características se encuentran de ma-
nera más intensa en la obediencia del
Obispo. En efecto, la plenitud del sacra-
mento del Orden que él ha recibido lo
sitúa en una relación especial con el Su-
cesor de Pedro, con los miembros del
Colegio episcopal y con su misma Igle-
sia particular. Debe sentirse comprome-
tido a vivir intensamente estas relaciones
con el Papa y con sus hermanos Obispos
en un estrecho vínculo de unidad y cola-
boración, respondiendo de este modo al
designio divino que ha querido unir
inseparablemente a los Apóstoles en tor-
no a Pedro. Esta comunión jerárquica del
Obispo con el Sumo Pontífice refuerza,
gracias al Orden recibido, su capacidad
de hacer presente a Jesucristo, Cabeza
invisible de toda la Iglesia.

Al aspecto apostólico de la obedien-
cia ha de añadirse también el comunita-
rio, ya que el episcopado es por su natu-
raleza «uno e indiviso».83 Gracias a este
carácter comunitario, el Obispo está lla-
mado a vivir su obediencia venciendo
toda tentación de individualismo y ha-
ciéndose cargo, en el conjunto de la mi-
sión del Colegio episcopal, de la solici-
tud por el bien de toda la Iglesia.

Como modelo de escucha, el Obispo
ha de estar también atento a comprender,
por medio de la oración y el discerni-
miento, la voluntad de Dios a través de lo
que el Espíritu dice a la Iglesia. Ejercien-
do evangélicamente su autoridad, debe
saber dialogar con sus colaboradores y
con los fieles para hacer crecer eficaz-

mente el entendimiento recíproco.84 Esto
le permitirá valorar pastoralmente la dig-
nidad y responsabilidad de cada miem-
bro del Pueblo de Dios, favoreciendo con
equilibrio y serenidad el espíritu de ini-
ciativa de cada uno. En efecto, se ha de
ayudar a los fieles a progresar en una
obediencia responsable que los haga ac-
tivos a nivel pastoral.85 A este respecto,
es siempre actual la exhortación que san
Ignacio de Antioquía dirigía a Policarpo:
«Que no se haga nada sin tu consenti-
miento, pero tú no debes hacer nada sin el
consentimiento de Dios».86

Espíritu y práctica de la pobreza en el
Obispo

20. Los Padres sinodales, como signo
de sintonía colegial, acogieron la invita-
ción que hice en la Liturgia de apertura
del Sínodo, para que la biena- venturanza
evangélica de la pobreza fuese conside-
rada como una de las condiciones nece-
sarias, en la situación actual, para llevar
a cabo un fecundo ministerio episcopal.
También en esta ocasión, en la asamblea
de los Obispos quedó como impresa la
figura de Cristo el Señor, que «realizó la
obra de la redención en la pobreza y en la
persecución» e invita a la Iglesia, con sus
pastores al frente, «a seguir el mismo
camino para comunicar a los hombres los
frutos de la salvación».87

Por tanto, el Obispo, que quiere ser
auténtico testigo y ministro del evange-
lio de la esperanza, ha de ser vir pauper.
Lo exige el testimonio que debe dar de
Cristo pobre; lo exige también la solici-
tud de la Iglesia para con los pobres, por
los cuales se debe hacer una opción pre-
ferencial. La opción del Obispo de vivir
el propio ministerio en la pobreza contri-
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buye decididamente a hacer de la Iglesia
la «casa de los pobres».

Además, dicha opción da al Obispo
una gran libertad interior en el ejercicio
del ministerio, favoreciendo una comu-
nicación eficaz de los frutos de la salva-
ción. La autoridad episcopal se ha de
ejercer con una incansable generosidad y
una inagotable gratuidad. Eso requiere
por parte del Obispo una confianza plena
en la providencia del Padre celestial, una
comunión magnánima de bienes, un esti-
lo de vida austero y una conversión per-
sonal permanente. Sólo de este modo
podrá participar en las angustias y los
sufrimientos del Pueblo de Dios, al que
no sólo debe guiar y alentar, sino con el
cual debe ser solidario, compartiendo
sus problemas y alentando su esperanza.

Llevará a cabo este servicio con efica-
cia si su vida es sencilla, sobria y, a la
vez, activa y generosa, y si pone en el
centro de la comunidad cristiana, y no al
margen, a quienes son considerados como
los últimos de nuestra sociedad.88 Debe
favorecer casi de modo natural la «fanta-
sía de la caridad», que pondrá de relieve,
más que la eficacia de las ayudas presta-
das, la capacidad de compartir de manera
fraterna. En efecto, en la Iglesia apostó-
lica, como atestiguan abundantemente
los Hechos, la pobreza de algunos provo-
caba la solidaridad de los otros con el
resultado sorprendente de que «no había
entre ellos ningún necesitado» (Hch 4,
34). La Iglesia es deudora de esta profe-
cía a un mundo angustiado por los pro-
blemas del hambre y de la desigualdad
entre los pueblos. En esta perspectiva de
compartir y de sencillez, el Obispo admi-
nistra los bienes de la Iglesia como el
«buen padre de familia» y vigila que sean

empleados según los fines propios de la
Iglesia: el culto de Dios, la manutención
de sus ministros, las obras de apostolado
y las iniciativas de caridad con los po-
bres.

Procurator pauperumha sido siem-
pre un título de los pastores de la Iglesia
y debe serlo también hoy de manera con-
creta, para hacer presente y elocuente el
mensaje del Evangelio de Jesucristo como
fundamento de la esperanza de todos,
pero especialmente de los que sólo pue-
den esperar de Dios una vida más digna
y un futuro mejor. Atraídas por el ejem-
plo de los Pastores, la Iglesia y las Igle-
sias han de poner en práctica la «opción
preferencial por los pobres», que he indi-
cado como programa para el tercer
milenio.89

Con la castidad al servicio de una Iglesia
que refleja la pureza de Cristo

21. «Recibe este anillo, signo de fide-
lidad, y permanece fiel a la Iglesia, Espo-
sa santa de Dios». Con estas palabras del
Pontifical Romano de la Ordenación,90

se invita al Obispo a tomar conciencia de
que asume el compromiso de reflejar en
sí mismo el amor virginal de Cristo por
todos sus fieles. Está llamado ante todo a
suscitar entre ellos relaciones recíprocas
inspiradas en el respeto y la estima pro-
pias de una familia donde florece el amor
en el sentido de la exhortación del após-
tol Pedro: «Amaos unos a otros de cora-
zón e intensamente. Mirad que habéis
vuelto a nacer, y no de un padre mortal,
sino de uno inmortal, por medio de la
Palabra de Dios viva y duradera» (1 P 1,
22).

Mientras con su ejemplo y su palabra
exhorta a los cristianos a ofrecer sus
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cuerpos como sacrificio vivo, santo y
agradable a Dios (cf. Rm 12, 1), recuerda
a todos que «la apariencia de este mundo
pasa» (1 Co 7, 31), y por esto se debe
vivir «aguardando la feliz esperanza»
del retorno glorioso de Cristo (cf. Tt 2,
13). En particular, en su solicitud pasto-
ral está cercano con su afecto paterno a
cuantos han abrazado la vida religiosa
con la profesión de los consejos evangé-
licos y ofrecen su precioso servicio a la
Iglesia. Además, sostiene y anima a los
sacerdotes que, llamados por la divina
gracia, han asumido libremente el com-
promiso del celibato por el Reino de los
cielos, recordándoles a ellos y a sí mismo
las motivaciones evangélicas y espiri-
tuales de dicha opción, tan importante
para el servicio del Pueblo de Dios. En la
Iglesia actual y en el mundo, el testimo-
nio del amor casto es, por un lado, una
especie de terapia espiritual para la hu-
manidad y, por otro, una denuncia de la
idolatría del instinto sexual.

En el contexto social actual, el Obis-
po debe estar particularmente cercano a
su grey, y ante todo a sus sacerdotes,
atento paternalmente a sus dificultades
ascéticas y espirituales, dándoles el apo-
yo oportuno para favorecer su fidelidad a
la vocación y a las exigencias de una
ejemplar santidad de vida en el ejercicio
del ministerio. Además, en los casos de
faltas graves y sobre todo de delitos que
perjudican el testimonio mismo del Evan-
gelio, especialmente por parte de los
ministros de la Iglesia, el Obispo ha de
ser firme y decidido, justo y sereno. Debe
intervenir en seguida, según establecen
las normas canónicas, tanto para la co-
rrección y el bien espiritual del ministro
sagrado, como para la reparación del

escándalo y el restablecimiento de la
justicia, así como por lo que concierne a
la protección y ayuda de las víctimas.

Con su palabra y su actuación atenta y
paternal, el Obispo cumple el compromi-
so de ofrecer al mundo la verdad de una
Iglesia santa y casta en sus ministros y en
sus fieles. Actuando de este modo, el
pastor va delante de su grey como hizo
Cristo, el Esposo, que entregó su vida
por nosotros y dejó a todos el ejemplo de
un amor puro y virginal y, por eso mis-
mo, también fecundo y universal.

Animador de una espiritualidad de comu-
nión y de misión

22. En la Carta apostólica Novo
millennio ineunte he subrayado la nece-
sidad de «hacer de la Iglesia la casa y la
escuela de la comunión».91 Esta observa-
ción ha tenido amplio eco y ha sido reco-
gida en la Asamblea sinodal. Obviamen-
te, el Obispo es el primero que, en su
camino espiritual, tiene el cometido de
ser promotor y animador de una espiri-
tualidad de comunión, esforzándose in-
cansablemente para que ésta sea uno de
los principios educativos de fondo en
todos los ámbitos en que se modela al
hombre y al cristiano: en la parroquia,
asociaciones católicas, movimientos
eclesiales, escuelas católicas o los
oratorios. De modo particular el Obispo
ha de cuidar que la espiritualidad de
comunión se favorezca y desarrolle don-
de se educan los futuros presbíteros, es
decir, en los seminarios, así como en los
noviciados y casas religiosas, en los Ins-
titutos y en las Facultades teológicas.

Los puntos más importantes de esta
promoción de la espiritualidad de comu-
nión los he indicado sintéticamente en la
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misma Carta apostólica. Ahora es sufi-
ciente añadir que el Obispo ha de alentarla
de manera especial en su presbiterio,
como también entre los diáconos, los
consagrados y las consagradas. Lo ha de
hacer en el diálogo y encuentro personal,
pero también en encuentros comunita-
rios, por lo que debe favorecer en la
propia Iglesia particular momentos espe-
ciales para disponerse mejor a la escucha
de «lo que el Espíritu dice a las Iglesias»
(Ap 2, 7.11, etc.). Así ocurre en los reti-
ros, ejercicios espirituales y jornadas de
espiritualidad, como también con el uso
prudente de los nuevos instrumentos de
comunicación social, si eso fuere oportu-
no para una mayor eficacia.

Para un Obispo, cultivar una espiri-
tualidad de comunión quiere decir tam-
bién alimentar la comunión con el Roma-
no Pontífice y con los demás hermanos
Obispos, especialmente dentro de la mis-
ma Conferencia Episcopal y Provincia
eclesiástica. Además, para superar el ries-
go de la soledad y el desaliento ante la
magnitud y la desproporción de los pro-
blemas, el Obispo necesita recurrir de
buen grado, no sólo a la oración, sino
también a la amistad y comunión fraterna
con sus Hermanos en el episcopado.

Tanto en su fuente como en su modelo
trinitario, la comunión se manifiesta siem-
pre en la misión, que es su fruto y conse-
cuencia lógica. Se favorece el dinamis-
mo de comunión cuando se abre al hori-
zonte y a las urgencias de la misión,
garantizando siempre el testimonio de la
unidad para que el mundo crea y am-
pliando la perspectiva del amor para que
todos alcancen la comunión trinitaria, de
la cual proceden y a la cual están destina-
dos. Cuanto más intensa es la comunión,

tanto más se favorece la misión, espe-
cialmente cuando se vive en la pobreza
del amor, que es la capacidad de ir al
encuentro de cada persona, grupo y cul-
tura sólo con la fuerza de la Cruz, spes
unica y testimonio supremo del amor de
Dios, que se manifiesta también como
amor de fraternidad universal.

Caminar en lo cotidiano
23. El realismo espiritual lleva a reco-

nocer que el Obispo ha de vivir la propia
vocación a la santidad en el contexto de
dificultades externas e internas, de debi-
lidades propias y ajenas, de imprevistos
cotidianos, de problemas personales e
institucionales. Ésta es una situación
constante en la vida de los pastores, de la
que san Gregorio Magno da testimonio
cuando constata con dolor: «Desde que
he cargado sobre mis hombros la respon-
sabilidad, me es imposible guardar el
recogimiento que yo querría, solicitado
como estoy por tantos asuntos. Me veo,
en efecto, obligado a dirimir las causas,
ora de las diversas Iglesias, ora de los
monasterios, y a juzgar con frecuencia
de la vida y actuación de los individuos
en particular [...]. Estando mi espíritu
disperso y desgarrado con tan diversas
preocupaciones, ¿cómo voy a poder
reconcentrarme para dedicarme por en-
tero a la predicación y al ministerio de la
palabra? [...] ¿Qué soy yo, por tanto, o
qué clase de atalaya soy, que no estoy
situado, por mis obras, en lo alto de la
montaña?».92

Para contrarrestar las tendencias
dispersivas que intentan fragmentar la
unidad interior, el Obispo necesita culti-
var un ritmo de vida sereno, que favorez-
ca el equilibrio mental, psicológico y
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afectivo, y lo haga capaz de estar abierto
para acoger a las personas y sus
interrogantes, en un contexto de auténti-
ca participación en las situaciones más
diversas, alegres o tristes. El cuidado de
la propia salud en todas sus dimensiones
es también para el Obispo un acto de
amor a los fieles y una garantía de mayor
apertura y disponibilidad a las mociones
del Espíritu. A este respecto, son conoci-
das las recomendaciones de san Carlos
Borromeo, brillante figura de pastor, en
el discurso que pronunció en su último
Sínodo: «¿Ejerces la cura de almas? No
por ello olvides la cura de ti mismo, ni te
entregues tan pródigamente a los demás
que no quede para ti nada de ti mismo;
porque es necesario, ciertamente, que te
acuerdes de las almas a cuyo frente estás,
pero no de manera que te olvides de ti».93

El Obispo debe afrontar, pues, con
equilibrio los múltiples compromisos
armonizándolos entre sí: la celebración
de los misterios divinos y la oración
privada, el estudio personal y la progra-
mación pastoral, el recogimiento y el
descanso necesario. Con la ayuda de es-
tos medios para su vida espiritual, en-
contrará la paz del corazón experimen-
tando la profundidad de la comunión con
la Trinidad, que lo ha elegido y consagra-
do. Con la gracia que Dios le concede,
debe desempeñar cada día su ministerio,
atento a las necesidades de la Iglesia y
del mundo, como testigo de la esperanza.

Formación permanente del Obispo
24. En estrecha relación con el deber

del Obispo de seguir incansablemente la
vía de la santidad viviendo una espiritua-
lidad cristocéntrica y eclesial, la Asam-
blea sinodal planteó también la cuestión

de su formación permanente. Ésta, nece-
saria para todos los fieles, como se su-
brayó en los Sínodos anteriores y recor-
daron las sucesivas Exhortaciones apos-
tólicas Christifideles laici, Pastores dabo
vobis y Vita consecrata, debe conside-
rarse necesaria especialmente para el
Obispo, que tiene la responsabilidad del
progreso común y concorde de la Iglesia.

Como en el caso de los sacerdotes y
las personas de vida consagrada, la for-
mación permanente es también para el
Obispo una exigencia intrínseca de su
vocación y misión. En efecto, le permite
discernir mejor las nuevas indicaciones
con las que Dios precisa y actualiza la
llamada inicial. El apóstol Pedro, des-
pués del «sígueme» del primer encuentro
con Cristo (cf. Mt 4, 19), volvió a oír que
el Resucitado, antes de dejar la tierra, le
repetía la misma invitación, anunciándo-
le las fatigas y tribulaciones del futuro
ministerio, añadiendo: «Tú, sígueme» (Jn
21, 22). «Por tanto, hay un ‘sígueme’ que
acompaña toda la vida y la misión del
apóstol. Es un ‘sígueme’ que atestigua la
llamada y la exigencia de fidelidad hasta
a la muerte (cf. ibíd.), un ‘sígueme’ que
puede significar una sequela Christi con
el don total de sí en el martirio».94 Evi-
dentemente, no se trata sólo de una ade-
cuada puesta al día, como exige un cono-
cimiento realista de la situación de la
Iglesia y del mundo, que capacite al Pas-
tor a vivir el presente con mente abierta
y corazón compasivo. A esta buena ra-
zón para una formación permanente ac-
tualizada, se añaden otros motivos tanto
de índole antropológica, derivados del
hecho de que la vida misma es un ince-
sante camino hacia la madurez, como de
índole teológica, vinculados profunda-
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mente a la naturaleza sacramental. En
efecto, el Obispo debe «custodiar con
amor vigilante el ‘misterio’ del que es
portador para el bien de la Iglesia y de la
humanidad».95

Para una puesta al día periódica, espe-
cialmente sobre algunos temas de gran
importancia, se requieren tiempos sose-
gados de escucha atenta, comunión y
diálogo con personas expertas –Obispos,
sacerdotes, religiosas y religiosos, lai-
cos–, en un intercambio de experiencias
pastorales, conocimientos doctrinales y
recursos espirituales que proporcionarán
un auténtico enriquecimiento personal.
Para ello, los Padres sinodales subraya-
ron la utilidad de cursos especiales de
formación para los Obispos, como los
encuentros anuales promovidos por la
Congregación para los Obispos o por la
de la Evangelización de los Pueblos, para
los Obispos ordenados recientemente. Al
mismo tiempo, se estimó conveniente
que los Sínodos patriarcales, las Confe-
rencias nacionales y regionales, e inclu-
so las Asambleas continentales de Obis-
pos organicen breves cursos de forma-
ción o jornadas de estudio, o de actuali-
zación, así como también de ejercicios
espirituales para los Obispos.

Convendrá que la misma Presidencia
de la Conferencia episcopal asuma la
tarea de preparar y realizar dichos pro-
gramas de formación permanente, ani-
mando a los Obispos a participar en estos
cursos, a fin de alcanzar también de este
modo una más estrecha comunión entre
los Pastores, con vistas a una mayor efi-
cacia pastoral en cada diócesis.96

En cualquier caso, es evidente que,
como la vida de la Iglesia, el estilo de
actuar, las iniciativas pastorales y las

formas del ministerio del Obispo evolu-
cionan con el tiempo. Desde este punto
de vista se necesitaría también una actua-
lización, en conformidad con las disposi-
ciones del Código de Derecho Canónico
y en relación con los nuevos desafíos y
compromisos de la Iglesia en la socie-
dad. En este contexto, la Asamblea
sinodal propuso que se revisara el Direc-
torio Ecclesiae imago, publicado ya por
la Congregación para los Obispos el 22
de febrero de 1973, adaptándolo a las
nuevas exigencias de los tiempos y a los
cambios producidos en la Iglesia y en la
vida pastoral.97

El ejemplo de los Obispos santos
25. Los Obispos encuentran siempre

aliento en el ejemplo de Pastores santos,
tanto para su vida y su ministerio como
para la propia espiritualidad y su esfuer-
zo por adaptar la acción apostólica. En la
homilía de la Celebración eucarística de
clausura del Sínodo, yo mismo propuse
la figura de santos Pastores, canonizados
durante el último siglo, como testimonio
de una gracia del Espíritu que nunca ha
faltado y jamás faltará a la Iglesia.98

La historia de la Iglesia, ya desde los
Apóstoles, está plagada de Pastores cuya
doctrina y santidad, pueden iluminar y
orientar el camino espiritual de los Obis-
pos del tercer milenio. Los testimonios
gloriosos de los grandes Pastores de los
primeros siglos de la Iglesia, los Fundado-
res de Iglesias particulares, los confesores
de la fe y los mártires que han dado la vida
por Cristo en tiempos de persecución, si-
guen siendo punto de referencia luminoso
para los Obispos de nuestro tiempo y en los
que pueden encontrar indicaciones y estí-
mulos en su servicio al Evangelio.
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En particular, muchos de ellos han
sido ejemplares en la virtud de la espe-
ranza, cuando han alentado a su pueblo
en tiempos difíciles, han reconstruido las
iglesias tras épocas de persecución y ca-
lamidad, edificado hospicios para aco-
ger a peregrinos y menesterosos, abierto
hospitales donde atender a enfermos y
ancianos. Muchos Obispos han sido guías
clarividentes, que han abierto nuevos
derroteros para su pueblo; con la mirada
fija en Cristo crucificado y resucitado,
esperanza nuestra, han dado respuestas
positivas y creativas a los desafíos del
momento durante tiempos difíciles. Al
principio del tercer milenio hay también
Pastores como éstos, que tienen una his-
toria que contar, hecha de fe anclada
firmemente en la Cruz. Pastores que sa-
ben percibir las aspiraciones humanas,
asumirlas, purificarlas e interpretarlas a
la luz del Evangelio y que, por tanto,
tienen también una historia que construir
junto con todo el pueblo confiado a ellos.

Por eso, cada Iglesia particular procu-
rará celebrar a sus propios santos Obis-
pos y recordar también a los Pastores que
han dejado en el pueblo una huella espe-
cial de admiración y cariño por su vida
santa y su preclara doctrina. Ellos son los
vigías espirituales que desde el cielo
orientan el camino de la Iglesia peregrina
en el tiempo. Por eso la Asamblea sinodal,
para que se conserve siempre viva la
memoria de la fidelidad de los Obispos
eminentes en el ejercicio de su ministe-
rio, recomendó que las Iglesias particu-
lares o, según el caso, las Conferencias
episcopales, se preocupasen de dar a co-
nocer su figura a los fieles con biografías
actualizadas y, en los casos oportunos,
tomen en consideración la conveniencia

de introducir sus causas de canoniza-
ción.99

El testimonio de una vida espiritual y
apostólica plenamente realizada sigue
siendo hoy la gran prueba de la fuerza del
Evangelio para transformar a las perso-
nas y comunidades, dando entrada en el
mundo y en la historia a la santidad
misma de Dios. Esto es también un mo-
tivo de esperanza, especialmente para las
nuevas generaciones, que esperan de la
Iglesia propuestas estimulantes en las
cuales inspirarse para el compromiso de
renovar en Cristo a la sociedad de nues-
tro tiempo.

CAPÍTULO III

MAESTRO DE LA FE Y HERALDO DE
LA PALABRA

«Id por todo el mundo y proclamad la
Buena Nueva»(Mc 16, 15)

26. Jesús resucitado confió a sus após-
toles la misión de «hacer discípulos» a
todas las gentes, enseñándoles a guardar
todo lo que Él mismo había mandado. Así
pues, se ha encomendado solemnemente a
la Iglesia, comunidad de los discípulos
del Señor crucificado y resucitado, la ta-
rea de predicar el Evangelio a todas las
criaturas. Es un cometido que durará has-
ta al final de los tiempos. Desde aquel
primer momento, ya no es posible pensar
en la Iglesia sin esta misión evangelizado-
ra. Es una convicción que el apóstol Pablo
expresó con las conocidas palabras: «Pre-
dicar el Evangelio no es para mí ningún
motivo de gloria; es más bien un deber
que me incumbe. Y ¡ay de mí si no predi-
cara el Evangelio!» (1 Co 9, 16).

Aunque el deber de anunciar el Evan-
gelio es propio de toda la Iglesia y de

SANTA SEDE
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cada uno de sus hijos, lo es por un título
especial de los Obispos que, en el día de
la sagrada Ordenación, la cual los intro-
duce en la sucesión apostólica, asumen
como compromiso principal predicar el
Evangelio a los hombres y hacerlo «invi-
tándoles a creer por la fuerza del Espíritu
o confirmándolos en la fe viva».100

La actividad evangelizadora del Obis-
po, orientada a conducir a los hombres a
la fe o robustecerlos en ella, es una
manifestación preeminente de su pater-
nidad. Por tanto, puede repetir con Pa-
blo: «Pues aunque hayáis tenido diez
mil pedagogos en Cristo, no habéis teni-
do muchos padres. He sido yo quien, por
el Evangelio, os engendré en Cristo Je-
sús» (1 Co 4, 15). Precisamente por este
dinamismo generador de vida nueva se-
gún el Espíritu, el ministerio episcopal
se manifiesta en el mundo como un sig-
no de esperanza para los pueblos y para
cada persona.

Por eso, los Padres sinodales recorda-
ron muy oportunamente que el anuncio
de Cristo ocupa siempre el primer lugar
y que el Obispo es el primer predicador
del Evangelio con la palabra y con el
testimonio de vida. Debe ser consciente
de los desafíos que el momento actual
lleva consigo y tener la valentía de afron-
tarlos. Todos los Obispos, como minis-
tros de la verdad, han de cumplir este
cometido con vigor y confianza.101

Cristo, en el corazón del Evangelio y del
hombre

27. El tema del anuncio del Evangelio
predominó en las intervenciones de los
Padres sinodales, que en repetidas oca-
siones y de varios modos afirmaron cómo
el centro vivo del anuncio del Evangelio

es Cristo crucificado y resucitado para la
salvación de todos los hombres.102

En efecto, Cristo es el corazón de la
evangelización, cuyo programa «se cen-
tra, en definitiva, en Cristo mismo, al que
hay que conocer, amar e imitar, para
vivir en él la vida trinitaria y transformar
con él la historia hasta su perfecciona-
miento en la Jerusalén celeste. Es un
programa que no cambia al variar los
tiempos y las culturas, aunque tiene en
cuenta el tiempo y la cultura para un
verdadero diálogo y una comunicación
eficaz. Este programa de siempre es el
nuestro para el tercer milenio».103

De Cristo, corazón del Evangelio,
arrancan todas las demás verdades de la
fe y se irradia también la esperanza para
todos los seres humanos. En efecto, es la
luz que ilumina a todo hombre y quien es
regenerado en Él recibe las primicias del
Espíritu, que le hace capaz de cumplir la
ley nueva del amor.104

Por eso el Obispo, en virtud de su
misión apostólica, está capacitado para
introducir a su pueblo en el corazón del
misterio de la fe, donde podrá encontrar
a la persona viva de Jesucristo. Los fieles
comprenderán así que toda la experien-
cia cristiana tiene su fuente y su punto de
referencia ineludible en la Pascua de Je-
sús, vencedor del pecado y de la muer-
te.105

El anuncio de la muerte y resurrec-
ción del Señor «no puede por menos de
incluir el anuncio profético de un más
allá, vocación profunda y definitiva del
hombre, en continuidad y discontinuidad
a la vez con la situación presente: más
allá del tiempo y de la historia, más allá
de la realidad de este mundo, cuya ima-
gen pasa [...]. La evangelización com-
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prende además la predicación de la espe-
ranza en las promesas hechas por Dios
mediante la nueva alianza en Jesucris-
to».106

El Obispo, oyente y custodio de la Palabra
28. El Concilio Vaticano II, siguien-

do la línea indicada por la tradición de la
Iglesia, afirma que la misión de enseñar
propia de los Obispos consiste en conser-
var santamente y anunciar con audacia la
fe.107

Desde este punto de vista se manifies-
ta toda la riqueza del gesto previsto en el
Rito Romano de Ordenación episcopal,
cuando se pone el Evangeliario abierto
sobre la cabeza del electo. Con ello se
quiere expresar, de una parte, que la
Palabra arropa y protege el ministerio del
Obispo y, de otra, que ha de vivir com-
pletamente sumiso a la Palabra de Dios
mediante la dedicación cotidiana a la
predicación del Evangelio con toda pa-
ciencia y doctrina (cf. 2 Tm 4, 2). Los
Padres sinodales recordaron también va-
rias veces que el Obispo es quien conser-
va con amor la Palabra de Dios y la
defiende con valor, testimoniando su
mensaje de salvación. Efectivamente, el
sentido del munus docendi episcopal sur-
ge de la naturaleza misma de lo que se
debe custodiar, esto es, el depósito de la
fe.

En la Sagrada Escritura de ambos
Testamentos y en la Tradición, nuestro
Señor Jesucristo confió a su Iglesia el
único depósito de la Revelación divina,
que es como « el espejo en que la Iglesia
peregrina contempla a Dios, de quien
todo lo recibe, hasta el día en que llegue
a verlo cara a cara, como Él es».108 Esto
es lo que ha ocurrido a lo largo de los

siglos hasta hoy: las diversas comunida-
des, acogiendo la Palabra siempre nueva
y eficaz a través de los tiempos, han
escuchado dócilmente la voz del Espíritu
Santo, comprometiéndose a hacerla viva
y activa en cada uno de los períodos de la
historia. Así, la Palabra transmitida, la
Tradición, se ha hecho cada vez más
conscientemente Palabra de vida y, entre
tanto, la tarea de anunciarla y custodiarla
se ha realizado progresivamente, bajo la
guía y la asistencia del Espíritu de Ver-
dad, como una transmisión incesante de
todo lo que la Iglesia es y de todo lo que
ella cree.109

Esta Tradición, que tiene su origen en
los Apóstoles, progresa en la vida de la
Iglesia, como ha enseñado el Concilio
Vaticano II. De modo similar crece y se
desarrolla la comprensión de las cosas y
las palabras transmitidas, de manera que
al creer, practicar y profesar la fe trans-
mitida, se establece una maravillosa con-
cordia entre Obispos y fieles.110 Así pues,
en la búsqueda de la fidelidad al Espíritu,
que habla en la Iglesia, fieles y pastores
se encuentran y establecen los vínculos
profundos de fe que son el primer mo-
mento del sensus fidei. A este respecto,
es útil oír de nuevo las palabras del Con-
cilio: «La totalidad de los fieles que tie-
nen la unción del Santo (cf. 1 Jn 2, 20 y
27) no puede equivocarse en la fe. Se
manifiesta esta propiedad suya, tan pe-
culiar, en el sentido sobrenatural de la fe
de todo el pueblo: cuando ‘desde los
obispos hasta el último de los laicos cris-
tianos’ muestran estar totalmente de
acuerdo en cuestiones de fe y de mo-
ral».111

Por eso, para el Obispo, la vida de la
Iglesia y la vida en la Iglesia es una

SANTA SEDE
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condición para el ejercicio de su misión
de enseñar. El Obispo tiene su identidad
y su puesto dentro de la comunidad de
los discípulos del Señor, donde ha reci-
bido el don de la vida divina y la primera
enseñanza de la fe. Todo Obispo, espe-
cialmente cuando desde su Cátedra epis-
copal ejerce ante la asamblea de los
fieles su función de maestro en la Igle-
sia, debe poder decir como san Agustín:
«considerando el puesto que ocupamos,
somos vuestros maestros, pero respecto
al único maestro, somos con vosotros
condiscípulos en la misma escuela».112

En la Iglesia, escuela del Dios vivo,
Obispos y fieles son todos condiscípu-
los y todos necesitan ser instruidos por
el Espíritu.

El Espíritu imparte su enseñanza inte-
rior de muchas maneras. En el corazón de
cada uno, ante todo, en la vida de las
Iglesias particulares, donde surgen y se
hacen oír las diversas necesidades de las
personas y de las varias comunidades
eclesiales, mediante lenguajes conoci-
dos, pero también diversos y nuevos.

También se escucha al Espíritu cuan-
do suscita en la Iglesia diferentes formas
de carismas y servicios. Por este motivo,
en el Aula sinodal se pronunciaron reite-
radamente palabras que exhortaban al
Obispo al encuentro directo y al contacto
personal con los fieles de las comunida-
des confiadas a su cuidado pastoral, si-
guiendo el modelo del Buen Pastor que
conoce a sus ovejas y las llama a cada una
por su nombre. En efecto, el encuentro
frecuente del Obispo con sus presbíteros,
en primer lugar, con los diáconos, los
consagrados y sus comunidades, con los
fieles laicos, tanto personalmente como
en las diversas asociaciones, tiene gran

importancia para el ejercicio de un mi-
nisterio eficaz entre el Pueblo de Dios.

El servicio auténtico y autorizado de la
Palabra

29. Con la Ordenación episcopal cada
Obispo ha recibido la misión fundamen-
tal de anunciar autorizadamente la Pala-
bra. El Obispo, en virtud de la sagrada
Ordenación, es maestro auténtico que
predica al pueblo a él confiado la fe que
se ha de creer y aplicar a la vida moral.
Eso quiere decir que los Obispos están
revestidos de la autoridad misma de Cristo
y que, por esta razón fundamental, «cuan-
do enseñan en comunión con el Romano
Pontífice, merecen el respeto de todos,
pues son los testigos de la verdad divina
y católica. Los fieles, por su parte, deben
adherirse a la decisión que sobre materia
de fe y costumbres ha tomado su Obispo
en nombre de Cristo y aceptarla con espí-
ritu de obediencia religiosa».113 En este
servicio a la Verdad, el Obispo se sitúa
ante la comunidad y es para ella, a la cual
orienta su solicitud pastoral y por la cual
eleva insistentemente sus plegarias a
Dios.

Así pues, el Obispo transmite a sus
hermanos, a los que cuida como el Buen
Pastor, lo que escucha y recibe del cora-
zón de la Iglesia. En él se completa el
sensus fidei. En efecto, el Concilio Vati-
cano II enseña: «El Espíritu de la verdad
suscita y sostiene ese sentido de la fe.
Con él, el Pueblo de Dios, bajo la direc-
ción del magisterio al que obedece con
fidelidad, recibe, no ya una simple pala-
bra humana, sino la palabra de Dios (cf.
1 Ts 2, 13). Así se adhiere indefectible-
mente a la fe transmitida a los santos de
una vez para siempre (Judas 3), la pro-
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fundiza con un juicio recto y la aplica
cada día más plenamente a la vida».114

Es, pues, una palabra que, en el seno de
la comunidad y ante ella, ya no es sim-
plemente palabra del Obispo como per-
sona privada, sino del Pastor que confir-
ma en la fe, reúne en torno al misterio de
Dios y engendra vida.

Los fieles necesitan la palabra de su
Obispo; necesitan confirmar y purificar
su fe. La Asamblea sinodal subrayó esto,
indicando algunos ámbitos específicos
en los que más se advierte esta necesi-
dad. Uno de ellos es el primer anuncio o
kerygma, siempre necesario para susci-
tar la obediencia de la fe, pero que es más
urgente aún en la situación actual, carac-
terizada por la indiferencia y la ignoran-
cia religiosa de muchos cristianos.115

También es evidente que, en el ámbito de
la catequesis, el Obispo es el catequista
por excelencia. La gran influencia que
han tenido grandes y santos Obispos,
cuyos textos catequéticos se consultan
aún hoy con admiración, es un motivo
más para subrayar que la tarea del Obis-
po de asumir la alta dirección de la cate-
quesis es siempre actual. En este cometi-
do, debe referirse al Catecismo de la
Iglesia Católica.

Por esto sigue siendo válido lo que
escribí en la Exhortación apostólica
Catechesi tradendae: «En el campo de la
catequesis tenéis vosotros, queridísimos
Hermanos [Obispos], una misión parti-
cular en vuestras Iglesias: en ellas sois
los primeros responsables de la cateque-
sis».116 Por eso el Obispo debe ocuparse
de que la propia Iglesia particular dé
prioridad efectiva a una catequesis acti-
va y eficaz. Más aún, él mismo ha de
ejercer su solicitud mediante interven-

ciones directas que susciten y conserven
también una auténtica pasión por la cate-
quesis.117

Consciente de su responsabilidad en
la transmisión y educación de la fe, el
Obispo se ha de esforzar para que tengan
una disposición similar cuantos, por su
vocación y misión, están llamados a trans-
mitir la fe. Se trata de los sacerdotes y
diáconos, personas consagradas, padres
y madres de familia, agentes pastorales
y, especialmente los catequistas, así como
los profesores de teología y de ciencias
eclesiásticas, o los que imparten clases
de religión católica.118 Por eso, el Obispo
cuidará la formación inicial y permanen-
te de todos ellos.

Para este cometido resulta especial-
mente útil el diálogo abierto y la colabo-
ración con los teólogos, a los que corres-
ponde profundizar con métodos apropia-
dos la insondable riqueza del misterio de
Cristo. El Obispo ha de ofrecerles aliento
y apoyo, tanto a ellos como a las institu-
ciones escolares y académicas en que
trabajan, para que desempeñen su tarea
al servicio del Pueblo de Dios con fideli-
dad a la Tradición y teniendo en cuenta
las cuestiones actuales.119 Cuando se vea
oportuno, los Obispos deben defender
con firmeza la unidad y la integridad de
la fe, juzgando con autoridad lo que está
o no conforme con la Palabra de Dios.120

Los Padres sinodales llamaron tam-
bién la atención de los Obispos sobre su
responsabilidad magisterial en materia
de moral. Las normas que propone la
Iglesia reflejan los mandamientos divi-
nos, que se sintetizan y culminan en el
mandamiento evangélico de la caridad.
Toda norma divina tiende al mayor bien
del ser humano, y hoy vale también la
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recomendación del Deuteronomio: «Se-
guid en todo el camino que el Señor
vuestro Dios os ha trazado: así viviréis,
seréis felices» (5, 33). Por otro lado, no
se ha de olvidar que los mandamientos
del Decálogo tienen un firme arraigo en
la naturaleza humana misma y que, por
tanto, los valores que defienden tienen
validez universal. Esto vale especialmen-
te por lo que se refiere a la vida humana,
que se ha de proteger desde la concep-
ción hasta a su término con la muerte
natural, la libertad de las personas y de
las naciones, la justicia social y las es-
tructuras para ponerla en práctica.121

Ministerio episcopal e inculturación
del Evangelio

30. La evangelización de la cultura y la
inculturación del Evangelio forman parte
de la nueva evangelización y, por tanto,
son un cometido propio de la función
episcopal. A este respecto, tomando algu-
nas de mis expresiones anteriores, el Sí-
nodo repitió: «Una fe que no se convierte
en cultura, es una fe no acogida, no total-
mente pensada, no fielmente vivida».122

En realidad, éste es un cometido anti-
guo y siempre nuevo, que tiene su origen
en el misterio mismo de la Encarnación y
su razón de ser en la capacidad intrínseca
del Evangelio para arraigar, impregnar y
promover toda cultura, purificándola y
abriéndola a la plenitud de la verdad y la
vida que se ha realizado en Cristo Jesús.
A este tema se ha prestado mucha aten-
ción durante los Sínodos continentales,
que han dado valiosas indicaciones. Yo
mismo me he referido a él en varias
ocasiones.

Por tanto, considerando los valores
culturales del territorio en que vive su

Iglesia particular, el Obispo ha de esfor-
zarse para que se anuncie el Evangelio en
su integridad, de modo que llegue a mo-
delar el corazón de los hombres y las
costumbres de los pueblos. En esta em-
presa evangelizadora puede ser preciosa
la contribución de los teólogos, así como
la de los expertos en el patrimonio cultu-
ral, artístico e histórico de la diócesis,
que tanto en la antigua como en la nueva
evangelización, es un instrumento pasto-
ral eficaz.123

Los medios de comunicación social
tienen también gran importancia para
transmitir la fe y anunciar el Evangelio
en los «nuevos areópagos»; los Padres
sinodales pusieron su atención en ello y
alentaron a los Obispos para que haya
una mayor colaboración entre las Confe-
rencias episcopales, tanto en el ámbito
nacional como internacional, con el fin
de que se llegue a una actividad de mayor
cualidad en este delicado y precioso
ámbito de la vida social.124

En realidad, cuando se trata del anun-
cio del Evangelio, es importante preocu-
parse de que la propuesta, además de
ortodoxa, sea incisiva y promueva su
escucha y acogida. Evidentemente, esto
comporta el compromiso de dedicar, es-
pecialmente en los Seminarios, un espa-
cio adecuado para la formación de los
candidatos al sacerdocio sobre el empleo
de los medios de comunicación social, de
manera que los evangelizadores sean
buenos predicadores y buenos comuni-
cadores.

Predicar con la palabra y el ejemplo
31. El ministerio del Obispo, como

pregonero del Evangelio y custodio de la
fe en el Pueblo de Dios, no quedaría
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completamente descrito si faltara una
referencia al deber de la coherencia per-
sonal: su enseñanza ha de proseguir con
el testimonio y con el ejemplo de una
auténtica vida de fe. Si el Obispo, que
enseña a la comunidad la Palabra escu-
chada con una autoridad ejercida en el
nombre de Jesucristo,125 no vive lo que
enseña, transmite a la comunidad misma
un mensaje contradictorio.

Así resulta claro que todas las activi-
dades del Obispo deben orientarse a pro-
clamar el Evangelio, «que es una fuerza
de Dios para la salvación de todo el que
cree» (Rm 1, 16). Su cometido esencial
es ayudar al Pueblo de Dios a que corres-
ponda a la Revelación con la obediencia
de la fe (cf. Rm 1, 5) y abrace íntegra-
mente la enseñanza de Cristo. Podría
decirse que, en el Obispo, misión y vida
se unen de tal de manera que no se puede
pensar en ellas como si fueran dos cosas
distintas: Nosotros, Obispos, somos nues-
tra propia misión. Si no la realizáramos,
no seríamos nosotros mismos. Con el
testimonio de la propia fe nuestra vida se
convierte en signo visible de la presencia
de Cristo en nuestras comunidades.

El testimonio de vida es para el Obis-
po como un nuevo título de autoridad,
que se añade al título objetivo recibido
en la consagración. A la autoridad se une
el prestigio. Ambos son necesarios. En
efecto, de una se deriva la exigencia
objetiva de la adhesión de los fieles a la
enseñanza auténtica del Obispo; por el
otro se facilita la confianza en su mensa-
je. A este respecto, parece oportuno re-
cordar las palabras escritas por un gran
Obispo de la Iglesia antigua, san Hilario
de Poitiers: «El bienaventurado apóstol
Pablo, queriendo definir el tipo ideal de

Obispo y formar con su enseñanza un
hombre de Iglesia completamente nue-
vo, explicó lo que, por decirlo así, debía
ser su máxima perfección. Dijo que de-
bía profesar una doctrina segura, acorde
con la enseñanza, de tal modo que pudie-
ra exhortar a la sana doctrina y refutar a
quienes la contradijeran [...]. Por un lado,
un ministro de vida irreprochable, si no
es culto, conseguirá sólo ayudarse a sí
mismo; por otro, un ministro culto pierde
la autoridad que proviene de su cultura si
su vida no es irreprensible».126

El apóstol Pablo nos indica una vez
más la conducta a seguir con estas pala-
bras: «Muéstrate dechado de buenas
obras: pureza de doctrina, dignidad, pa-
labra sana, intachable, para que el adver-
sario se avergüence, no teniendo nada
malo que decir de nosotros» (Tt 2, 7-8).

CAPÍTULO IV

MINISTRO DE LA GRACIA DEL SU-
PREMO SACERDOCIO

«Santificados en Cristo Jesús, llama-
dos a ser santos»(1 Co 1, 2)

32. Al tratar sobre una de las funcio-
nes primeras y fundamentales del Obis-
po, el ministerio de la santificación, pien-
so en las palabras que el apóstol Pablo
dirigió a los fieles de Corinto, como
poniendo ante sus ojos el misterio de su
vocación: «Santificados en Cristo Jesús,
llamados a ser santos, con cuantos en
cualquier lugar invocan el nombre de
Jesucristo, Señor nuestro» (1 Co 1, 2). La
santificación del cristiano se realiza en el
baño bautismal, se corrobora en el sacra-
mento de la Confirmación y de la Recon-
ciliación, y se alimenta con la Eucaristía,
el bien más precioso de la Iglesia, el
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sacramento que la edifica constantemen-
te como Pueblo de Dios, cuerpo de Cristo
y templo del Espíritu Santo.127

El Obispo es ministro de esta santifi-
cación, que se difunde en la vida de la
Iglesia, sobre todo a través de la santa
liturgia. De ésta, y especialmente de la
celebración eucarística, se dice que es
«cumbre y fuente de la vida de la Igle-
sia».128 Es una afirmación que se corres-
ponde en cierto modo con el ministerio
litúrgico del Obispo, que es el centro de
su actividad dirigida a la santificación
del Pueblo de Dios.

De esto se desprende claramente la
importancia de la vida litúrgica en la
Iglesia particular, en la que el Obispo
ejerce su ministerio de santificación pro-
clamando y predicando la Palabra de
Dios, dirigiendo la oración por su pueblo
y con su pueblo, presidiendo la celebra-
ción de los Sacramentos. Por esta razón,
la Constitución dogmática Lumen
gentium aplica al Obispo un bello título,
tomado de la oración de consagración
episcopal en el ritual bizantino, es decir,
el de «administrador de la gracia del
sumo sacerdocio, sobre todo en la Euca-
ristía que él mismo celebra o manda ce-
lebrar y por la que la Iglesia crece y se
desarrolla sin cesar».129

Hay una íntima correspondencia en-
tre el ministerio de la santificación y los
otros dos, el de la palabra y de gobierno.
En efecto, la predicación se ordena a la
participación de la vida divina en la mesa
de la Palabra y de la Eucaristía. Esta vida
se desarrolla y manifiesta en la existen-
cia cotidiana de los fieles, puesto que
todos están llamados a plasmar en el
comportamiento lo que han recibido en
la fe.130 A su vez, el ministerio de gobier-

no se expresa en funciones y actos que,
como las de Jesús, Buen Pastor, tienden
a suscitar en la comunidad de los fieles la
plenitud de vida en la caridad, para gloria
de la Santa Trinidad y testimonio de su
amorosa presencia en el mundo.

Todo Obispo, pues, cuando ejerce el
ministerio de la santificación (munus
sanctificandi), pone en práctica lo que se
propone el ministerio de enseñar (munus
docendi) y, al mismo tiempo, obtiene la
gracia para el ministerio de gobernar
(munus regendi), modelando sus actitu-
des a imagen de Cristo Sumo Sacerdote,
de manera que todo se ordene a la edifi-
cación de la Iglesia y a la gloria de la
Trinidad Santa.

Fuente y cumbre de la Iglesia particular
33. El Obispo ejerce el ministerio de la

santificación a través de la celebración de
la Eucaristía y de los demás Sacramentos,
la alabanza divina de la Liturgia de las
Horas, la presidencia de los otros ritos
sagrados y también mediante la promo-
ción de la vida litúrgica y de la auténtica
piedad popular. Entre las celebraciones
presididas por el Obispo destacan espe-
cialmente aquellas en las que se manifies-
ta la peculiaridad del ministerio episcopal
como plenitud del sacerdocio. Así sucede
en la administración del sacramento de la
Confirmación, de las Órdenes sagradas,
en la celebración solemne de la Eucaristía
en que el Obispo está rodeado de su pres-
biterio y de los otros ministros –como en
la liturgia de la Misa crismal–, en la dedi-
cación de las iglesias y de los altares, en la
consagración de las vírgenes, así como en
otros ritos importantes para la vida de la
Iglesia particular. Se presenta visiblemente
en estas celebraciones como el padre y
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pastor de los fieles, el «Sumo Sacerdote»
de su pueblo (cf. Hb 10, 21), que ora y
enseña a orar, intercede por sus hermanos
y, junto con el pueblo, implora y da gra-
cias a Dios, resaltando la primacía de Dios
y de su gloria.

En estas ocasiones brota, como de una
fuente, la gracia divina que inunda toda
la vida de los hijos de Dios durante su
peregrinación terrena, encaminándola
hacia su culminación y plenitud en la
patria celestial. Por eso, el ministerio de
la santificación es fundamental para la
promoción de la esperanza cristiana. El
Obispo no sólo anuncia con la predica-
ción de la palabra las promesas de Dios y
abre caminos hacia al futuro, sino que
anima al Pueblo de Dios en su camino
terreno y, mediante la celebración de los
sacramentos, prenda de la gloria futura,
le hace pregustar su destino final, en
comunión con la Virgen María y los
Santos, en la certeza inquebrantable de la
victoria definitiva de Cristo sobre el pe-
cado y sobre la muerte, así como de su
venida gloriosa.

Importancia de la iglesia catedral
34. Aunque el Obispo ejerce su minis-

terio de santificación en toda la diócesis,
éste tiene su centro en la iglesia catedral,
que es como la iglesia madre y el punto
de convergencia de la Iglesia particular.

En efecto, la catedral es el lugar don-
de el Obispo tiene su Cátedra, desde la
cual educa y hace crecer a su pueblo por
la predicación, y donde preside las prin-
cipales celebraciones del año litúrgico y
de los sacramentos. Precisamente cuan-
do está sentado en su Cátedra, el Obispo
se muestra ante la asamblea de los fieles
como quien preside in loco Dei Patris;

por eso, como ya he recordado, según
una antiquísima tradición, tanto de oriente
como de occidente, solamente el Obispo
puede sentarse en la Cátedra episcopal.
Precisamente la presencia de ésta hace
de la iglesia catedral el centro material y
espiritual de unidad y comunión para el
presbiterio diocesano y para todo el Pue-
blo santo de Dios.

No se ha de olvidar a este propósito la
enseñanza del Concilio Vaticano II sobre
la gran importancia que todos deben dar
«a la vida litúrgica de la diócesis en torno
al obispo, sobre todo en la iglesia catedral,
persuadidos de que la principal manifes-
tación de la Iglesia tiene lugar en la parti-
cipación plena y activa de todo el pueblo
santo de Dios en las mismas celebracio-
nes litúrgicas, especialmente en la misma
Eucaristía, en una misma oración, junto a
un único altar, que el obispo preside ro-
deado por su presbiterio y sus minis-
tros».131 En la catedral, pues, donde se
realiza lo más alto de la vida de la Iglesia,
se ejerce también el acto más excelso y
sagrado del munus sanctificandi del Obis-
po, que comporta a la vez, como la liturgia
misma que él preside, la santificación de
las personas y el culto y la gloria de Dios.

Algunas celebraciones particulares
manifiestan de manera especial este mis-
terio de la Iglesia. Entre ellas, recuerdo
la liturgia anual de la Misa crismal, que
«ha de ser tenida como una de las princi-
pales manifestaciones de la plenitud sa-
cerdotal del Obispo y un signo de la
unión estrecha de los presbíteros con
él».132 Durante esta celebración, junto
con el Óleo de los enfermos y el de los
catecúmenos, se bendice el santo Cris-
ma, signo sacramental de salvación y
vida perfecta para todos los renacidos

SANTA SEDE
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por el agua y el Espíritu Santo. También
se han de citar entre las liturgias más
solemnes aquéllas en que se confieren
las sagradas Órdenes, cuyos ritos tienen
en la iglesia catedral su lugar propio y
normal.133 A estos casos se han de añadir
algunas otras circunstancias, como la
celebración del aniversario de su dedica-
ción y las fiestas de los santos Patronos
de la diócesis.

Éstas y otras ocasiones, según el ca-
lendario litúrgico de cada diócesis, son
circunstancias preciosas para consolidar
los vínculos de comunión con los presbí-
teros, las personas consagradas y los fie-
les laicos, así como para dar nuevo im-
pulso a la misión de todos los miembros
de la Iglesia particular. Por eso el
Caeremoniale Episcoporum destaca la
importancia de la iglesia catedral y de las
celebraciones que se desarrollan en ella
para el bien y el ejemplo de toda la
Iglesia particular.134

Moderador de la liturgia como pedagogía
de la fe

35. En las actuales circunstancias, los
Padres sinodales han querido llamar la
atención sobre la importancia del minis-
terio de la santificación que se ejerce en
la Liturgia, la cual debe celebrarse de tal
modo que haga efectiva su fuerza didác-
tica y educativa.135 Esto requiere que las
celebraciones litúrgicas sean verdadera-
mente epifanía del misterio. Deberán
expresar con claridad, pues, la naturale-
za del culto divino, reflejando el sentido
genuino de la Iglesia que ora y celebra
los misterios divinos. Además, si todos
participan convenientemente en la litur-
gia, según los diversos ministerios, ésta
resplandecerá por su dignidad y belleza.

En el ejercicio de mi ministerio, yo
mismo he querido dar una prioridad a las
celebraciones litúrgicas, tanto en Roma
como durante mis viajes apostólicos en
los diferentes continentes y naciones.
Haciendo brillar la belleza y la dignidad
de la liturgia cristiana en todas sus expre-
siones he tratado promover el auténtico
sentido de la santificación del nombre de
Dios, con el fin de educar el sentimiento
religioso de los fieles y abrirlo a la tras-
cendencia.

Exhorto, pues, a mis hermanos Obis-
pos, a que, como maestros de la fe y
partícipes del supremo sacerdocio de
Cristo, procuren con todas sus fuerzas
promover auténticamente la liturgia. Ésta
exige que por la manera en que se celebra
anuncie con claridad la verdad revelada,
transmita fielmente la vida divina y ex-
prese sin ambigüedad la auténtica natu-
raleza de la Iglesia. Todos han de ser
conscientes de la importancia de las sa-
gradas celebraciones de los misterios de
la fe católica. La verdad de la fe y de la
vida cristiana no se transmite sólo con
palabras, sino también con signos
sacramentales y el conjunto de ritos
litúrgicos. Es bien conocido, a este pro-
pósito, el antiguo axioma que vincula
estrechamente la lex credendi a la lex
orandi.136

Por tanto, todo Obispo ha de ser ejem-
plar en el arte del presidir, consciente de
tractare mysteria. Debe tener también
una vida teologal profunda que inspire su
comportamiento en cada contacto con el
Pueblo santo de Dios. Debe ser capaz de
transmitir el sentido sobrenatural de las
palabras, oraciones y ritos, de modo que
implique a todos en la participación en
los santos misterios. Además, por medio
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de una adecuada y concreta promoción
de la pastoral litúrgica en la diócesis, ha
de procurar que los ministros y el pueblo
adquieran una auténtica comprensión y
experiencia de la liturgia, de modo los
fieles lleguen a la plena, consciente, ac-
tiva y fructuosa participación en los san-
tos misterios, como propuso el Vaticano
II. 137

De este modo, las celebraciones
litúrgicas, especialmente las que son pre-
sididas por el Obispo en su catedral,
serán proclamaciones diáfanas de la fe
de la Iglesia, momentos privilegiados en
que el Pastor presenta el misterio de
Cristo a los fieles y los ayuda a entrar
progresivamente en él, para que se con-
vierta en una gozosa experiencia, que
han de testimoniar después con las obras
de caridad (cf. Ga 5, 6).

Dada la importancia que tiene la co-
rrecta transmisión de la fe en la santa
liturgia de la Iglesia, el Obispo deberá
vigilar atentamente, por el bien de los
fieles, que se observen siempre, por to-
dos y en todas partes, las normas litúrgicas
vigentes. Esto comporta también corre-
gir firme y tempestivamente los abusos,
así como excluir cualquier arbitrariedad
en el campo litúrgico. Además, el Obis-
po mismo debe estar atento, en lo que de
él depende o en colaboración con las
Conferencias episcopales y las Comisio-
nes litúrgicas pertinentes, a que se obser-
ve esa misma dignidad y autenticidad de
los actos litúrgicos en los programas
radiofónicos y televisivos.

Carácter central del Día del Señor y
del año litúrgico

36. La vida y el ministerio del Obispo
han de estar impregnados de la presencia

del Señor y de su misterio. En efecto, la
promoción en toda la diócesis de la con-
vicción de que la liturgia es el centro
espiritual, catequético y pastoral depen-
de en buena medida del ejemplo del Obis-
po.

La celebración del misterio pascual
de Cristo en el Día del Señor o domingo
ocupa el centro de este ministerio. Como
he repetido varias veces, algunas recien-
temente, para remarcar la identidad cris-
tiana en nuestro tiempo hace falta dar
renovada centralidad a la celebración del
Día del Señor y, en él, a la celebración de
la Eucaristía. Debe sentirse el domingo
como «día especial de la fe, día del Señor
resucitado y del don del Espíritu, verda-
dera Pascua de la semana».138

La presencia del Obispo que el do-
mingo, día también de la Iglesia, preside
la Eucaristía en su catedral o en las parro-
quias de la diócesis, puede ser un signo
ejemplar de fidelidad al misterio de la
Resurrección y un motivo de esperanza
para el Pueblo de Dios en su peregrina-
ción, de domingo en domingo, hasta el
octavo día, día que no conoce ocaso, de
la Pascua eterna.139

Durante el año litúrgico la Iglesia re-
vive todo el misterio de Cristo, desde la
Encarnación y el Nacimiento del Señor
hasta la Ascensión y el día de Pentecos-
tés, a la espera de su venida gloriosa.140

Naturalmente, el Obispo dará especial
importancia a la preparación y celebra-
ción del Triduo Pascual, corazón de todo
el año litúrgico, con la solemne Vigilia
pascual y su prolongación durante los
cincuenta días del tiempo pascual.

El año litúrgico, con su cadencia cí-
clica, puede ser valorizado con una pro-
gramación pastoral de la vida de la dió-

SANTA SEDE
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cesis en torno al misterio de Cristo. En
cuanto itinerario de fe, la Iglesia es alen-
tada por la memoria de la Virgen María
que, «glorificada ya en los cielos en cuer-
po y alma [...], brilla ante el Pueblo de
Dios en marcha, como señal de esperan-
za cierta y de consuelo».141 Es una espera
sustentada también con la memoria de
los mártires y demás santos que, «lleva-
dos a la perfección por medio de la mul-
tiforme gracia de Dios y habiendo alcan-
zado ya la salvación eterna, entonan la
perfecta alabanza a Dios en los cielos e
interceden por nosotros».142

Ministro de la celebración eucarística
37. En el centro del munus

sanctificandi del Obispo está la Eucaris-
tía, que él mismo ofrece o encarga ofre-
cer, y en la que se manifiesta especial-
mente su función de «ecónomo» o minis-
tro de la gracia del supremo sacerdocio.143

El Obispo contribuye a la edificación
de la Iglesia, misterio de comunión y
misión, sobre todo presidiendo la asam-
blea eucarística. En efecto, la Eucaristía
no sólo es el principio esencial de la vida
cada fiel, sino también de la comunidad
misma en Cristo. Reunidos por la predi-
cación del Evangelio, los fieles forman
comunidades en las que está realmente
presente la Iglesia de Cristo, y eso se
pone de manifiesto particularmente en la
celebración misma del Sacrificio euca-
rístico.144 Es conocido a este respecto lo
que enseña el Concilio: «En toda comu-
nidad en torno al altar, presidida por el
ministerio sagrado del Obispo, se mani-
fiesta el símbolo de aquel gran amor y de
‘la unidad del cuerpo místico sin la que
no puede uno salvarse’. En estas comuni-
dades, aunque muchas veces sean peque-

ñas y pobres o vivan dispersas, está pre-
sente Cristo, quien con su poder consti-
tuye a la Iglesia una, santa, católica y
apostólica. En efecto, ‘la participación
en el cuerpo y la sangre de Cristo hace
precisamente que nos convirtamos en
aquello que recibimos’».145

Además, de la celebración eucarística,
que es «la fuente y la cumbre de toda
evangelización»,146 brota todo compro-
miso misionero de la Iglesia, que tiende
a manifestar a otros, con el testimonio de
vida, el misterio vivido en la fe.

El deber de celebrar la Eucaristía es el
cometido principal y más apremiante del
ministerio pastoral del Obispo. A él co-
rresponde también, como una de sus prin-
cipales tareas, procurar que los fieles
tengan la posibilidad de acceder a la
mesa del Señor, sobre todo el domingo
que, como acabamos de recordar, es el
día en que la Iglesia, comunidad y fami-
lia de los hijos de Dios, expresa su espe-
cífica identidad cristiana en torno a sus
propios presbíteros.147

No obstante, bien por falta de sacerdo-
tes, bien por otras razones graves y persis-
tentes, puede ser que en ciertas regiones
no sea posible celebrar la Eucaristía con la
debida regularidad. Esta eventualidad
agudiza el deber del Obispo, como padre
de familia y ministro de la gracia, de estar
siempre atento para discernir las necesi-
dades efectivas y la gravedad de las situa-
ciones. Así, será preciso recurrir a una
mejor distribución de los miembros del
presbiterio, de modo que, incluso en casos
semejantes, las comunidades no se vean
privadas de la celebración eucarística du-
rante demasiado tiempo.

A falta de la Santa Misa, el Obispo ha
de procurar que la comunidad, aun estan-
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do siempre en espera de la plenitud del
encuentro con Cristo en la celebración
del Misterio pascual, pueda tener una
celebración especial al menos los domin-
gos y días festivos. En estos casos los
fieles, presididos por ministros respon-
sables, pueden beneficiarse del don de la
Palabra proclamada y de la comunión
eucarística mediante celebraciones de
asambleas dominicales, previstas y ade-
cuadas, en ausencia de un presbítero.148

Responsable de la iniciación cristiana
38. En las circunstancias actuales de

la Iglesia y del mundo, tanto en las Igle-
sias jóvenes como en los Países donde el
cristianismo se ha establecido desde si-
glos, resulta providencial la recupera-
ción, sobre todo para los adultos, de la
gran tradición de la disciplina sobre la
iniciación cristiana. Ésta ha sido una dis-
posición oportuna del Concilio Vaticano
II, 149 que de este modo quiso ofrecer un
camino de encuentro con Cristo y con la
Iglesia a muchos hombres y mujeres to-
cados por la gracia del Espíritu y deseo-
sos de entrar en comunión con el misterio
de la salvación en Cristo, muerto y resu-
citado por nosotros.

Mediante el itinerario de la iniciación
cristiana se introduce progresivamente a
los catecúmenos en el conocimiento del
misterio de Cristo y de la Iglesia, análo-
gamente a lo que ocurre en el origen,
desarrollo y maduración de la vida natu-
ral. En efecto, por el Bautismo los fieles
renacen y participan del sacerdocio real.
Por la Confirmación, cuyo ministro ori-
ginario es el Obispo, se corrobora su fe y
reciben una especial efusión de los dones
del Espíritu. Al participar de la Eucaris-
tía, se alimentan con el manjar de vida

eterna y se insertan plenamente en la
Iglesia, Cuerpo místico de Cristo. De
este modo, «por medio de estos sacra-
mentos de la iniciación cristiana, están
en disposición de gustar cada vez más y
mejor los tesoros de la vida divina y
progresar hasta la consecución de la per-
fección de la caridad».150

Así pues, los Obispos, teniendo en
cuenta las circunstancias actuales han de
poner en práctica las prescripciones del
Rito de la iniciación cristiana de adul-
tos. Por tanto, han de procurar que en
cada diócesis existan las estructuras y
agentes de pastoral necesarios para ase-
gurar de la manera más digna y eficaz la
observancia de las disposiciones y disci-
plina litúrgica, catequética y pastoral de
la iniciación cristiana, adaptada a las
necesidades de nuestros tiempos.

Por su propia naturaleza de inserción
progresiva en el misterio de Cristo y de la
Iglesia, misterio que vive y actúa en cada
Iglesia particular, el itinerario de la ini-
ciación cristiana requiere la presencia y
el ministerio del Obispo diocesano, es-
pecialmente en su fase final, es decir, en
la administración de los sacramentos del
Bautismo, de la Confirmación y de la
Eucaristía, como tiene lugar normalmen-
te en la Vigilia pascual.

El Obispo debe regular también, se-
gún las leyes de la Iglesia, lo que se
refiere a la iniciación cristiana de los
niños y jóvenes, dando disposiciones
sobre su apropiada preparación
catequética y su compromiso gradual en
la vida de la comunidad. Además, ha de
estar atento a que eventuales itinerarios
de catecumenado, de recuperación y for-
talecimiento del camino de la iniciación
cristiana o de acercamiento a los fieles
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que se han alejado de la vida normal de fe
comunitaria, se desarrollen según las
normas de la Iglesia y en plena sintonía
con la vida de las comunidades
parroquiales en la diócesis.

Finalmente, el Obispo, ministro ori-
ginario del Sacramento de la Confirma-
ción, ha de ser quien lo administre nor-
malmente. Su presencia en la comunidad
parroquial que, por la pila bautismal y la
Mesa eucarística, es el ambiente natural
y ordinario del camino de la iniciación
cristiana, evoca eficazmente el misterio
de Pentecostés y se demuestra sumamen-
te útil para consolidar los vínculos de
comunión eclesial entre el pastor y los
fieles.

Responsabilidad del Obispo en la discipli-
na penitencial

39. En sus intervenciones, los Padres
sinodales pusieron especial atención en
la disciplina penitencial, subrayando su
importancia y el cuidado especial que los
Obispos, como sucesores de los Apósto-
les, deben prestar a la pastoral y a la
disciplina del sacramento de la Peniten-
cia. Me complace haber oído de ellos lo
que es una profunda convicción mía, esto
es, que se ha de poner sumo interés en la
pastoral de este sacramento de la Iglesia,
fuente de reconciliación, de paz y alegría
para todos nosotros, necesitados de la
misericordia del Señor y de la curación
de las heridas del pecado.

Como primer responsable de la disci-
plina penitencial en su Iglesia particular,
corresponde ante todo al Obispo dirigir
una invitación kerygmatica a la conver-
sión y a la penitencia. Tiene el deber de
proclamar con libertad evangélica la pre-
sencia triste y dañosa del pecado en la

vida de los hombres y en la historia de las
comunidades. Al mismo tiempo, ha de
anunciar el misterio insondable de la
misericordia que Dios nos ha prodigado
en la Cruz y en la Resurrección de su
Hijo, Jesucristo, y en la efusión del Espí-
ritu, para la remisión de los pecados. Este
anuncio, invitación a la reconciliación y
llamada a la esperanza, está en el corazón
del Evangelio. Es el primer anuncio de
los Apóstoles el día del Pentecostés, anun-
cio en que se revela el sentido mismo de
la gracia y de la salvación comunicada
por los Sacramentos.

El Obispo ha de ser un ministro ejem-
plar del sacramento de la Penitencia y
debe recurrir asidua y fielmente al mis-
mo. No se cansará de exhortar a sus
sacerdotes a que tengan en gran estima el
ministerio de la reconciliación recibido
en la Ordenación sacerdotal, animándo-
los a ejercerlo con generosidad y sentido
sobrenatural, imitando al Padre que aco-
ge a los que vuelven a la casa paterna y a
Cristo, Buen Pastor, que lleva sobre sus
hombros a la oveja extraviada.151

La responsabilidad del Obispo inclu-
ye también el deber de velar para que la
absolución general no se imparta más
allá de las normas del derecho. A este
respecto, en el Motu proprio Misericor-
dia Dei he subrayado que los Obispos
han de insistir en la disciplina vigente,
según la cual la confesión, individual e
íntegra, y la absolución son el único
modo ordinario por el que el fiel cons-
ciente de pecado grave se reconcilia con
Dios y con la Iglesia. Sólo una imposibi-
lidad física o moral dispensa de este
modo ordinario, en cuyo caso la reconci-
liación se puede obtener de otras mane-
ras. Además, el Obispo ha de recordar a
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todos los que por oficio tienen cura de
almas el deber de brindar a los fieles la
oportunidad de acudir a la confesión in-
dividual.152 Y se cuidará de verificar que
se den a los fieles las máximas facilida-
des para poder confesarse.

Considerada a la luz de la Tradición y
del Magisterio de la Iglesia la íntima
unión entre el sacramento de la Reconci-
liación y la participación en la Eucaris-
tía, es cada vez más necesario formar la
conciencia de los fieles para que partici-
pen digna y fructuosamente en el Ban-
quete eucarístico en estado de gracia.153

Es útil recordar también que corres-
ponde al Obispo el cometido de regla-
mentar, convenientemente y con una cui-
dadosa elección de los ministros adecua-
dos, la disciplina sobre el ejercicio de los
exorcismos y de las celebraciones de
oración para obtener curaciones, respe-
tando los recientes documentos de la
Santa Sede.154

Cuidado de la piedad popular
40. Los Padres sinodales confirmaron

la importancia de la piedad popular en la
transmisión y el desarrollo de la fe. En
efecto, como dijo mi predecesor Pablo
VI, ésta piedad comporta grandes valo-
res, tanto respecto a Dios como a los
hermanos,155 llegando a constituir así un
verdadero tesoro de espiritualidad en la
vida de las comunidades cristianas.

En nuestro tiempo, en que se nota una
gran sed de espiritualidad, que a veces
induce a muchos a hacerse adeptos de
sectas religiosas o de otras formas vagas
de espiritualismo, los Obispos han de
discernir y favorecer también los valores
y las formas de la auténtica piedad popu-
lar.

Sigue siendo actual lo que se dice en
la Exhortación apostólica Evangelii
nuntiandi: «La caridad pastoral debe dic-
tar, a cuantos el Señor ha colocado como
jefes de las comunidades eclesiales, las
normas de conducta con respecto a esta
realidad, a la vez tan rica y tan amenaza-
da. Ante todo hay que ser sensibles a ella,
saber percibir sus dimensiones interiores
y sus valores innegables, estar dispues-
tos a ayudarla a superar sus riesgos de
desviación. Bien orientada, esta religio-
sidad popular puede ser cada vez más,
para nuestras masas populares, un verda-
dero encuentro con Dios en Jesucris-
to».156

Es preciso, pues, orientar esta reli-
giosidad, purificando eventualmente
sus formas expresivas según los princi-
pios de la fe y de la vida cristiana. Por
medio de la piedad popular, se ha de
conducir a los fieles al encuentro per-
sonal con Cristo, a la comunión con la
Santísima Virgen María y los Santos,
mediante la escucha de la palabra de
Dios, la vida de oración, la participa-
ción en los sacramentos, el testimonio
de la caridad y de las obras de miseri-
cordia.157

Para una reflexión más amplia a este
respecto, me complace indicar los docu-
mentos emanados por esta Sede Apostó-
lica, en los que, además de contener va-
liosas sugerencias teológicas, pastorales
y espirituales, se recuerda que todas las
manifestaciones de piedad popular están
bajo la responsabilidad del Obispo, en su
propia diócesis. A él compete regularlas,
animarlas en su función de ayuda a los
fieles para la vida cristiana, purificarlas
en lo que fuere necesario y
evangelizarlas.158

SANTA SEDE
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Promover la santidad de todos los fieles
41. La santidad del pueblo de Dios, a

la cual se ordena el ministerio de santifi-
cación del Obispo, es don de la gracia
divina y manifestación de la primacía de
Dios en la vida de la Iglesia. Por eso, en
su ministerio debe promover incansable-
mente una auténtica pastoral y pedago-
gía de la santidad, para realizar así el
programa propuesto en el capítulo quinto
de la Constitución Lumen gentium sobre
la vocación universal a la santidad.

Yo mismo he propuesto este progra-
ma a toda la Iglesia al principio del tercer
milenio como prioridad pastoral y fruto
del gran Jubileo de la Encarnación.159 En
efecto, también hoy la santidad es un
signo de los tiempos, una prueba de la
verdad del cristianismo que brilla en sus
mejores fieles, tanto en los muchos que
han sido elevados al honor de los altares
como en aquellos, más numerosos aún,
que calladamente han vivificado y vivi-
fican la historia humana con la humilde y
gozosa santidad cotidiana. De hecho, en
nuestro tiempo hay también testimonios
preciosos de santidad personal y comu-
nitaria que son para todos, incluidas las
nuevas generaciones, un signo de espe-
ranza.

Así pues, para resaltar el testimonio
de la santidad, exhorto a mis Hermanos
Obispos a buscar y destacar los signos de
santidad y virtudes heroicas que también
hoy se dan, sobre todo cuando se refieren
a fieles laicos de sus diócesis y, especial-
mente, a esposos cristianos. En los casos
en que se considere verdaderamente opor-
tuno, les animo a promover los corres-
pondientes procesos de canonización.160

Eso sería para todos un signo de esperan-
za y un impulso en el camino del Pueblo

de Dios, un motivo que estimula su testi-
monio de la perenne presencia de la gra-
cia en las vicisitudes humanas, ante al
mundo.

CAPÍTULO V

GOBIERNO PASTORAL DEL OBISPO
«Os he dado ejemplo...» (Jn 13, 15)
42. El Concilio Vaticano II, al tratar

del deber de gobernar la familia de Dios
y de cuidar habitual y cotidianamente la
grey del Señor Jesús, explica que los
Obispos, en el ejercicio de su ministerio
de padres y pastores de sus fieles, han de
comportarse como «quien sirve», inspi-
rándose siempre en el ejemplo del Buen
Pastor, que vino no para ser servido sino
para servir y dar su vida por las ovejas
(cf. Mt 20, 28; Mc 10, 45; Lc 22, 26-27;
Jn 10, 11).161

Esta imagen de Jesús, modelo supre-
mo para el Obispo, tiene una elocuente
expresión en el gesto del lavatorio de los
pies, narrado en el Evangelio según san
Juan: «Antes de la fiesta de la Pascua,
sabiendo Jesús que había llegado la hora
de pasar de este mundo al Padre, habien-
do amado a los suyos que estaban en el
mundo, los amó hasta el extremo. Esta-
ban cenando... se levanta de la cena, se
quita el manto y, tomando una toalla, se
la ciñe; luego echa agua en la jofaina y se
pone a lavarles los pies a los discípulos,
secándoselos con la toalla que se había
ceñido... Cuando acabó de lavarles los
pies, tomó el manto, se lo puso otra vez y
les dijo... os he dado ejemplo para que lo
que yo he hecho con vosotros, vosotros
también lo hagáis» (Jn 13, 1-15).

Contemplemos, pues, a Jesús en este
gesto que parece darnos la clave para
comprender su propio ser y su misión, su
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vida y su muerte. Contemplemos además
el amor de Jesús, que se traduce en ac-
ción, en gestos concretos. Contemple-
mos a Jesús que asume totalmente, con
radicalidad absoluta, la forma de siervo
(cf. Flp 2, 7). Él, el Maestro y Señor, que
ha recibido todo del Padre, nos ha amado
hasta al final, hasta ponerse enteramente
en manos de los hombres, aceptando todo
lo que después harían con Él. El gesto de
Jesús indica un amor completo, en el
contexto de la institución de la Eucaristía
y en la clara perspectiva de su pasión y
muerte. Un gesto que revela el sentido de
la Encarnación y, más aún, de la esencia
misma de Dios. Dios es amor y por eso ha
asumido la condición de siervo: Dios se
pone al servicio del hombre para llevar al
hombre a la plena comunión con Él.

Por tanto, si éste es el Maestro y
Señor, el sentido del ministerio y del ser
mismo de quien, como los Doce, ha sido
llamado a tener mayor intimidad con
Jesús, debe consistir en la disponibilidad
entera e incondicional para con los de-
más, tanto para con los que ya son parte
de la grey como los que todavía no lo son
(cf. Jn 10, 16).

Autoridad del servicio pastoral del Obispo
43. El Obispo es enviado como pas-

tor, en nombre de Cristo, para cuidar de
una porción del Pueblo de Dios. Por
medio del Evangelio y la Eucaristía debe
hacerla crecer como una realidad de co-
munión en el Espíritu Santo.162 De esto se
deriva que el Obispo representa y gobier-
na la Iglesia confiada a él, con la potestad
necesaria para ejercer el ministerio pas-
toral sacramentalmente recibido («munus
pastorale»), que es participación en la
misma consagración y misión de Cris-

to.163 Por eso, los Obispos «como vica-
rios y legados de Cristo gobiernan las
Iglesias particulares que se les han con-
fiado, no sólo con sus proyectos, con sus
consejos y con sus ejemplos, sino tam-
bién con su autoridad y potestad sagrada,
que ejercen, sin embargo, únicamente
para construir su rebaño en la verdad y
santidad, recordando que el mayor debe
hacerse como el menor y el superior
como el servidor (cf. Lc 22, 26-27)».164

Este texto conciliar sintetiza admira-
blemente la doctrina católica sobre el
gobierno pastoral del Obispo, que se en-
cuentra también en el rito de la Ordena-
ción episcopal: «El episcopado es un
servicio, no un honor [...]. El que es
mayor, según el mandato del Señor, debe
aparecer como el más pequeño, y el que
preside, como quien sirve».165 Se aplica,
pues, el principio fundamental según el
cual, como afirma san Pablo, la autori-
dad en la Iglesia tiene como objeto la
edificación del Pueblo de Dios, no su
ruina (cf. 2 Co 10, 8). Como se repitió
varias veces en el Aula sinodal, la edifi-
cación de la grey de Cristo en la verdad y
la santidad exige ciertas cualidades del
Obispo, como una vida ejemplar, capaci-
dad de relación auténtica y constructiva
con las personas, aptitud para impulsar y
desarrollar la colaboración, bondad de
ánimo y paciencia, comprensión y compa-
sión ante las miserias del alma y del
cuerpo, indulgencia y perdón. En efecto,
se trata de expresar del mejor modo posi-
ble el modelo supremo, que es Jesús,
Buen Pastor.

El Obispo tiene una verdadera potes-
tad, pero una potestad iluminada por la
luz del Buen Pastor y forjada según este
modelo. Se ejerce en nombre de Cristo y

SANTA SEDE
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«es propia, ordinaria e inmediata. Su
ejercicio, sin embargo, está regulado en
último término por la suprema autoridad
de la Iglesia, que puede ponerle ciertos
límites con vistas al bien común de la
Iglesia o de los fieles. En virtud de esta
potestad, los obispos tienen el sagrado
derecho y el deber ante Dios de dar leyes
a sus súbditos, de juzgarlos y de regular
todo lo referente al culto y al apostola-
do».166 El Obispo, pues, en virtud del
oficio recibido, tiene una potestad jurídi-
ca objetiva que tiende a manifestarse en
los actos potestativos mediante los cua-
les ejerce el ministerio de gobierno
(«munus pastorale») recibido en el Sa-
cramento.

No obstante, el gobierno del Obispo
será pastoralmente eficaz –conviene re-
cordarlo también en este caso– si se apo-
ya en la autoridad moral que le da su
santidad de vida. Ésta dispondrá los áni-
mos para acoger el Evangelio que pro-
clama en su Iglesia, así como las normas
que establezca para el bien del Pueblo de
Dios. Por eso advertía san Ambrosio:
«No se busca en los sacerdotes nada de
vulgar, nada propio de las aspiraciones,
las costumbres o los modales de la gente
grosera. La dignidad sacerdotal requiere
una compostura que se aleja de los albo-
rotos, una vida austera y una especial
autoridad moral».167

El ejercicio de la autoridad en la Igle-
sia no se puede entender como algo im-
personal y burocrático, precisamente
porque se trata de una autoridad que nace
del testimonio. Todo lo que dice y hace el
Obispo ha de revelar la autoridad de la
palabra y los gestos de Cristo. Si faltara
la ascendencia de la santidad de vida del
Obispo, es decir, su testimonio de fe,

esperanza y caridad, el Pueblo de Dios
acogería difícilmente su gobierno como
manifestación de la presencia activa de
Cristo en su Iglesia.

Al ser ministros de la apostolicidad
de la Iglesia por voluntad del Señor y
revestidos del poder del Espíritu del Pa-
dre, que rige y guía (Spiritus principalis),
los Obispos son sucesores de los Apósto-
les no sólo en la autoridad y en la potes-
tad sagrada, sino también en la forma de
vida apostólica, en saber sufrir por anun-
ciar y difundir el Evangelio, en cuidar
con ternura y misericordia de los fieles a
él confiados, en la defensa de los débiles
y en la constante dedicación al Pueblo de
Dios.

En el Aula sinodal se recordó que,
después del Concilio Vaticano II, con
frecuencia resulta difícil ejercer la auto-
ridad en la Iglesia. Es una situación que
aún perdura, aunque algunas de las ma-
yores dificultades parecen haberse supe-
rado. Así pues, se plantea la cuestión de
cómo conseguir que el servicio necesario
de la autoridad se comprenda mejor, se
acepte y se cumpla. A este respecto, una
primera respuesta proviene de la natura-
leza misma de la autoridad eclesial: es –
y así ha de manifestarse lo más claramen-
te posible– participación en la misión de
Cristo, que se ha de vivir y ejercer con
humildad, dedicación y servicio.

El valor de la autoridad del Obispo
no se manifiesta en las apariencias, sino
profundizando el sentido teológico, es-
piritual y moral de su ministerio, funda-
do en el carisma de la apostolicidad. Lo
que se dijo en el aula sinodal sobre el
gesto del lavatorio de los pies y la co-
nexión que se estableció en dicho con-
texto entre la figura del siervo y la del
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pastor, da a entender que el episcopado
es realmente un honor cuando es servi-
cio. Por tanto, todo Obispo debe apli-
carse a sí mismo las palabras de Jesús:
«Sabéis que los que son tenidos como
jefes de las naciones, las dominan como
señores absolutos y sus grandes las opri-
men con su poder. Pero no ha de ser así
entre vosotros, sino que el que quiera
llegar a ser grande entre vosotros, será
vuestro servidor, y el que quiera ser el
primero entre vosotros, será esclavo de
todos, que tampoco el Hijo del hombre
ha venido a ser servido, sino a servir y a
dar su vida como rescate por muchos»
(Mc 10, 42- 45). Recordando estas pala-
bras del Señor, el Obispo gobierna con
el corazón propio del siervo humilde y
del pastor afectuoso que guía su rebaño
buscando la gloria de Dios y la salva-
ción de las almas (cf. Lc 22, 26-27).
Vivida así, la forma de gobierno del
Obispo es verdaderamente única en el
mundo.

Se ha recordado ya el texto de la
Lumen gentium donde se afirma que los
Obispos rigen las Iglesias particulares
confiadas a ellos como vicarios y lega-
dos de Cristo, «con sus proyectos, con
sus consejos y con sus ejemplos».168 Eso
no contradice las palabras que siguen,
cuando el Concilio añade que los Obis-
pos gobiernan ciertamente «con sus pro-
yectos, con sus consejos y con sus ejem-
plos», pero «también con autoridad y
potestad sagrada».169 En efecto, se trata
de una «potestad sagrada» que hunde
sus raíces en la autoridad moral que le
da al Obispo su santidad de vida. Preci-
samente ésta facilita la recepción de
toda su acción de gobierno y hace que
sea eficaz.

Estilo pastoral de gobierno y comunión
diocesana

44. La comunión eclesial vivida lle-
vará al Obispo a un estilo pastoral cada
vez más abierto a la colaboración de
todos. Hay una cierta interrelación entre
lo que el Obispo debe decidir bajo su
responsabilidad personal para el bien de
la Iglesia confiada a sus cuidados y la
aportación que los fieles pueden ofrecer-
le a través de los órganos consultivos,
como el sínodo diocesano, el consejo
presbiteral, el consejo episcopal y el con-
sejo pastoral.170

Los Padres sinodales se refirieron a
esta modalidad de ejercer el gobierno
episcopal mediante la cual se organiza la
actividad pastoral en la diócesis.171 En
efecto, la Iglesia particular hace referen-
cia no sólo al triple oficio episcopal
(munus episcopale), sino también a la
triple función profética, sacerdotal y real
de todo el Pueblo de Dios.

En virtud del Bautismo todos los fie-
les participan, del modo que les es pro-
pio, del triple munus de Cristo. Por su
igualdad real en la dignidad y en el actuar
están llamados a cooperar en la edifica-
ción del Cuerpo de Cristo y, por tanto, a
realizar la misión que Dios ha confiado a
la Iglesia en el mundo, cada uno según su
propia condición y sus propios cometi-
dos.172

Cualquier forma de diferenciación
entre los fieles, basada en los diversos
carismas, funciones o ministerios, está
ordenada al servicio de los otros miem-
bros del Pueblo de Dios. La diferencia-
ción ontológica y funcional que sitúa al
Obispo «ante» los demás fieles, sobre la
base de la plenitud del sacramento del
Orden que ha recibido, consiste en ser
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para los otros fieles, que no lo desarraiga
de su ser con ellos.

La Iglesia es una comunión orgánica
que se realiza coordinando los diversos
carismas, ministerios y servicios para la
consecución del fin común que es la
salvación. El Obispo es responsable de
lograr esta unidad en la diversidad, favo-
reciendo, como se dijo en la Asamblea
sinodal, la sinergia de los diferentes agen-
tes, de tal modo que sea posible recorrer
juntos el camino común de fe y misión.173

Una vez dicho esto, es necesario aña-
dir que el ministerio del Obispo en modo
alguno se puede reducir al de un simple
moderador. Por su naturaleza, el munus
episcopale implica un claro e inequívoco
derecho y deber de gobierno, que incluye
también el aspecto jurisdiccional. Los
Pastores son testigos públicos y su
potestas testandi fidem alcanza su pleni-
tud en la potestas iudicandi: el Obispo no
sólo está llamado a testimoniar la fe, sino
también a examinarla y disciplinar sus
manifestaciones en los creyentes confia-
dos a su cuidado pastoral. Al cumplir
este cometido, hará todo lo posible para
suscitar el consenso de sus fieles, pero al
final debe saber asumir la responsabili-
dad de las decisiones que, en su concien-
cia de pastor, vea necesarias, preocupa-
do sobre todo del juicio futuro de Dios.

La comunión eclesial en su
organicidad requiere la responsabilidad
personal del Obispo, pero supone tam-
bién la participación de todas las catego-
rías de fieles, en cuanto corresponsables
del bien de la Iglesia particular, de la cual
ellos mismos forman parte. Lo que ga-
rantiza la autenticidad de esta comunión
orgánica es la acción del Espíritu, que
actúa tanto en la responsabilidad perso-

nal del Obispo como en la participación
de los fieles en ella. En efecto, es el
Espíritu quien, dando origen tanto a la
igualdad bautismal de todos los fieles
como a la diversidad carismática y mi-
nisterial de cada uno, es capaz de realizar
eficazmente la comunión. En base a es-
tos principios se regulan los Sínodos
diocesanos, cuyos aspectos canónicos,
establecidos por los cc. 460-468 del Có-
digo de Derecho Canónico, han sido pre-
cisados por la instrucción interdicasterial
del 19 de marzo de 1997.174 Al sentido de
estas normas han de atenerse también las
demás asambleas diocesanas, que ha de
presidir el Obispo sin abdicar nunca de
su responsabilidad específica.

Si en el Bautismo todo cristiano reci-
be el amor de Dios por la efusión del
Espíritu Santo, el Obispo –recordó opor-
tunamente la Asamblea sinodal– recibe
en su corazón la caridad pastoral de Cris-
to por el sacramento del Orden. Esta
caridad pastoral tiene como finalidad
crear comunión.175 Antes de concretar
este amor-comunión en líneas de acción,
el Obispo ha de hacerlo presente en su
propio corazón y en el corazón de la
Iglesia mediante una vida auténticamente
espiritual.

Puesto que la comunión expresa la
esencia de la Iglesia, es normal que la
espiritualidad de comunión tienda a ma-
nifestarse tanto en el ámbito personal
como comunitario, suscitando siempre
nuevas formas de participación y corres-
ponsabilidad en las diversas categorías
de fieles. Por tanto, el Obispo debe esfor-
zarse en suscitar en su Iglesia particular
estructuras de comunión y participación
que permitan escuchar al Espíritu que
habla y vive en los fieles, para impulsar-
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los a poner en práctica lo que el mismo
Espíritu sugiere para el auténtico bien de
la Iglesia.

Estructuras de la Iglesia particular
45. Muchas intervenciones de los Pa-

dres sinodales se refirieron a varios as-
pectos y momentos de la vida de la dió-
cesis. Así, se prestó la debida atención a
la Curia diocesana como estructura de la
cual se sirve el Obispo para expresar la
propia caridad pastoral en sus diversos
aspectos.176 Se volvió a subrayar la con-
veniencia de que la administración eco-
nómica de la diócesis se confíe a perso-
nas que, además de honestas, sean com-
petentes, de manera que sea ejemplo de
trasparencia para las demás instituciones
eclesiásticas análogas. Si en la diócesis
se vive una espiritualidad de comunión
se prestará una atención privilegiada a
las parroquias y comunidades más po-
bres, haciendo además lo posible para
destinar parte de las disponibilidades
económicas para las Iglesias más
indigentes, especialmente en tierras de
misión y migración.177

No obstante, lo que más centró la
atención de los Padres sinodales fue la
parroquia, recordando que el Obispo es
responsable de esta comunidad, eminen-
te entre todas las demás en la diócesis.
Por tanto, debe cuidarse sobre todo de
ella.178 En efecto –como muchos dije-
ron–, la parroquia sigue siendo el núcleo
fundamental en la vida cotidiana de la
diócesis.

La visita pastoral
46. Precisamente en esta perspectiva

resalta la importancia de la visita pasto-
ral, auténtico tiempo de gracia y momen-

to especial, más aún, único, para el en-
cuentro y diálogo del Obispo con los
fieles.179 El Obispo Bartolomeu dos Már-
tires, que yo mismo beatifiqué a los po-
cos días de concluir el Sínodo, en su obra
clásica Stimulus Pastorum, muy estima-
da también por san Carlos Borromeo,
define la visita pastoral quasi anima
episcopalis regiminis y la describe
elocuentemente como una expansión de
la presencia espiritual del Obispo entre
sus fieles.180

En su visita pastoral a la parroquia,
dejando a otros delegados el examen de
las cuestiones de tipo administrativo, el
Obispo ha de dar prioridad al encuentro
con las personas, empezando por el pá-
rroco y los demás sacerdotes. Es el mo-
mento en que ejerce más cerca de su
pueblo el ministerio de la palabra, la
santificación y la guía pastoral, en con-
tacto más directo con las angustias y las
preocupaciones, las alegrías y las expec-
tativas de la gente, con la posibilidad de
exhortar a todos a la esperanza. En esta
ocasión, el Obispo tiene sobre todo un
contacto directo con las personas más
pobres, los ancianos y los enfermos. Rea-
lizada así, la visita pastoral muestra lo
que es, un signo de la presencia del Señor
que visita a su pueblo en la paz.

El Obispo con su presbiterio
47. Al describir la Iglesia particular,

el decreto conciliar Christus Dominus la
define con razón como comunidad de
fieles confiada a la cura pastoral del
Obispo «cum cooperatione presbyte-
rii ».181 En efecto, entre el Obispo y los
presbíteros hay una communio
sacramentalis en virtud del sacerdocio
ministerial o jerárquico, que es partici-
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pación en el único sacerdocio de Cristo
y, por tanto, aunque en grado diferente,
en virtud del único ministerio eclesial
ordenado y de la única misión apostóli-
ca.

Los presbíteros, y especialmente los
párrocos, son pues los más estrechos co-
laboradores del ministerio del Obispo.
Los Padres sinodales renovaron las reco-
mendaciones y exhortaciones sobre la
relación especial entre el Obispo y sus
presbíteros, que ya habían hecho los do-
cumentos conciliares y reiterado más re-
cientemente la Exhortación apostólica
Pastores dabo vobis.182 El Obispo ha de
tratar de comportarse siempre con sus
sacerdotes como padre y hermano que
los quiere, escucha, acoge, corrige, con-
forta, pide su colaboración y hace todo lo
posible por su bienestar humano, espiri-
tual, ministerial y económico.183

El afecto especial del Obispo por sus
sacerdotes se manifiesta como acompa-
ñamiento paternal y fraterno en las eta-
pas fundamentales de su vida ministe-
rial, comenzando ya en los primeros pa-
sos de su ministerio pastoral. Es funda-
mental la formación permanente de los
presbíteros, que para todos ellos es una
«vocación en la vocación», puesto que,
con la variedad y complementariedad de
los aspectos que abarca, tiende a ayudar-
les a ser y actuar como sacerdotes al
estilo de Jesús.

Uno de los primeros deberes del Obis-
po diocesano es la atención espiritual a
su presbiterio: «El gesto del sacerdote
que, el día de la ordenación presbiteral,
pone sus manos en las manos del obispo
prometiéndole ‘respeto y obediencia fi-
lial’, puede parecer a primera vista un
gesto con sentido único. En realidad, el

gesto compromete a ambos: al sacerdote
y al obispo. El joven presbítero decide
encomendarse al obispo y, por su parte,
el obispo se compromete a custodiar esas
manos».184

En otros dos momentos, quisiera aña-
dir, el presbítero puede esperar razona-
blemente una muestra de especial cerca-
nía de su Obispo. El primero, al confiarle
una misión pastoral, tanto si es la prime-
ra, como en el caso del sacerdote recién
ordenado, como si se trata de un cambio
o la encomienda de un nuevo encargo
pastoral. La asignación de una misión
pastoral es para el Obispo mismo una
muestra significativa de responsabilidad
paterna para con uno de sus presbíteros.
Bien se pueden aplicar a esto aquellas
palabras de san Jerónimo: «Sabemos que
la misma relación que había entre Aarón
y sus hijos se da también entre el Obispo
y sus sacerdotes. Hay un sólo Señor, un
único templo: haya pues unidad en el
ministerio [...]. ¿Acaso no es orgullo de
padre tener un hijo sabio? Felicítese el
Obispo por haber tenido acierto al elegir
sacerdotes así para Cristo».185

El otro momento es aquel en que un
sacerdote deja por motivos de edad la
dirección pastoral efectiva de una comu-
nidad o los cargos con responsabilidad
directa. En ésta, como en otras circuns-
tancias análogas, el Obispo debe hacer
presente al sacerdote tanto la gratitud de
la Iglesia particular por los trabajos apos-
tólicos realizados hasta entonces como
la dimensión específica de su nueva con-
dición en el presbiterio diocesano. En
efecto, en esta nueva situación no sólo se
mantienen sino que aumentan sus posibi-
lidades de contribuir a la edificación de
la Iglesia mediante el testimonio ejem-
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plar de una oración más asidua y una
disponibilidad generosa para ayudar a
los hermanos más jóvenes con la expe-
riencia adquirida. El Obispo ha de mos-
trar también su cercanía fraterna a los
que se encuentran en la misma situación
por enfermedad grave u otras formas
persistentes de debilidad, ayudándolos a
«mantener vivo el convencimiento que
ellos mismos han inculcado en los fieles,
a saber, la convicción de seguir siendo
miembros activos en la edificación de la
Iglesia, especialmente en virtud de su
unión con Jesucristo doliente y con tan-
tos hermanos y hermanas que en la Igle-
sia participan de la Pasión del Señor».186

Asimismo, el Obispo debe seguir de
cerca, con la oración y una caridad efec-
tiva, a los sacerdotes que por cualquier
motivo dudan en su vocación y su fideli-
dad a la llamada del Señor, y de algún
modo han faltado a sus deberes.187

Finalmente, no debe dejar de exami-
nar los signos de virtudes heroicas que
eventualmente se hubieren dado entre
los sacerdotes diocesanos y, cuando lo
crea oportuno, proceder a su reconoci-
miento público, dando los pasos necesa-
rios para introducir la causa de canoniza-
ción.188

Formación de los candidatos al
presbiterado

48. Al profundizar el tema del minis-
terio de los presbíteros, los Padres
sinodales centraron su atención en la
formación de los candidatos al
sacerdocio, que se desarrolla en el Semi-
nario.189 Esta formación, con todo lo que
conlleva de oración, dedicación y esfuer-
zo, es una preocupación de importancia
capital para el Obispo. Los Padres

sinodales, a este respecto, sabiendo bien
que el Seminario es uno de los bienes
más preciosos para la diócesis, trataron
con detenimiento del mismo, reafirman-
do la necesidad indiscutible del Semina-
rio Mayor, sin descuidar la relevancia
que tiene también el Menor para la trans-
misión de los valores cristianos con vis-
tas al seguimiento de Cristo.190

Por tanto, el Obispo debe manifestar
su solicitud, ante todo, eligiendo con el
máximo cuidado a los educadores de los
futuros presbíteros y determinando el
modo más oportuno y apropiado para
que reciban la preparación que necesitan
para desempeñar este ministerio en un
ámbito tan fundamental para la vida de la
comunidad cristiana. Asimismo, ha de
visitar con frecuencia el Seminario, aun
cuando las circunstancias concretas le
hubieran hecho optar junto con otros
Obispos por un Seminario interdiocesano,
en muchos casos necesario e incluso pre-
ferible.191 El conocimiento personal y
profundo de los candidatos al
presbiterado en la propia Iglesia particu-
lar es un elemento del cual el Obispo no
puede prescindir. En base a dichos con-
tactos directos se ha de esforzar para que
en los Seminarios se forme una persona-
lidad madura y equilibrada, capaz de
establecer relaciones humanas y
pastorales sólidas, teológicamente com-
petente, con honda vida espiritual y aman-
te de la Iglesia. También ha de ocuparse
de promover y alentar iniciativas de ca-
rácter económico para el sustentamiento
y la ayuda a los jóvenes candidatos al
presbiterado.

Es evidente, sin embargo, que la fuer-
za para suscitar y formar vocaciones está
ante todo en la oración. Las vocaciones
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necesitan una amplia red de intercesores
ante el «Dueño de la mies». Cuanto más
se afronte el problema de la vocación en
el contexto de la oración, tanto más la
oración ayudará al elegido a escuchar la
voz de Aquél que lo llama.

Llegado el momento de conferir las
Órdenes sagradas, el Obispo hará el es-
crutinio prescrito.192 A este respecto,
consciente de su grave responsabilidad
al conferir el Orden presbiteral, sólo aco-
gerá en su propia diócesis candidatos
procedentes de otra o de un Instituto
religioso después de una cuidadosa in-
vestigación y una amplia consulta, según
las normas del derecho.193

El Obispo y los diáconos permanentes
49. Como dispensadores de las sagra-

das Órdenes, los Obispos tienen también
una responsabilidad directa respecto a
los Diáconos permanentes, que la Asam-
blea sinodal reconoce como auténticos
dones de Dios para anunciar el Evange-
lio, instruir a las comunidades cristianas
y promover el servicio de la caridad en la
familia de Dios.194

Por tanto, el Obispo debe cuidar de
estas vocaciones, de cuyo discernimien-
to y formación es el último responsable.
Aunque normalmente tenga que ejercer
esta responsabilidad a través de colabo-
radores de su total confianza, compro-
metidos en actuar conforme a las dispo-
siciones de la Santa Sede,195 el Obispo ha
de tratar en lo posible de conocer perso-
nalmente a cuantos se preparan para el
Diaconado. Después de haberlos ordena-
do, seguirá siendo para ellos un verdade-
ro padre, animándolos al amor del Cuer-
po y la Sangre de Cristo, de los que son
ministros, y a la Santa Iglesia que han

aceptado servir; a los que estén casados,
les exhortará a una vida familiar ejem-
plar.

Solicitud para con las personas de vida
consagrada

50. La Exhortación apostólica
postsinodal Vita consecrata ya subrayó
la importancia que tiene la vida consa-
grada en el ministerio del Obispo. Apo-
yándose en aquel testo, los Padres recor-
daron en este último Sínodo que, en la
Iglesia como comunión, el Obispo ha de
estimar y promover la vocación y misión
específicas de la vida consagrada, que
pertenece estable y firmemente a la vida
y a la santidad de la Iglesia.196

También en la Iglesia particular ha de
ser presencia ejemplar y ejercer una mi-
sión carismática. Por tanto, el Obispo ha
de comprobar cuidadosamente si hay
personas consagradas que hayan vivido
en la diócesis y dado muestras de un
ejercicio heroico de las virtudes y, si lo
cree oportuno, proceder a iniciar el pro-
ceso de canonización.

En su atenta solicitud por todas las
formas de vida consagrada, que se expre-
sa tanto en la animación como en la
vigilancia, el Obispo ha de tener una
consideración especial con la vida
contemplativa. A su vez, los consagra-
dos, deben acoger cordialmente las indi-
caciones pastorales del Obispo, con vis-
tas a una comunión plena con la vida y la
misión de la Iglesia particular en la que
se encuentran. En efecto, el Obispo es el
responsable de la actividad pastoral en la
diócesis: con él han de colaborar los
consagrados y consagradas para enri-
quecer, con su presencia y su ministerio,
la comunión eclesial. A este propósito,
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se ha de tener presente el documento
Mutuae relationes y todo lo que concier-
ne al derecho vigente.

También se recomendó un cuidado
particular con los Institutos de derecho
diocesano, sobre todo con los que se
encuentran en serias dificultades: el Obis-
po ha de tener con ellos una especial
atención paterna. En fin, en el iter para
aprobar nuevos Institutos nacidos en su
diócesis, el Obispo ha de esmerarse en
proceder según lo indicado y prescrito en
la Exhortación Vita consecrata y en las
otras instrucciones de los Dicasterios
competentes de la Santa Sede.197

51. En los fieles laicos, que son la
mayoría del Pueblo de Dios, debe sobre-
salir la fuerza misionera del Bautismo.
Para ello necesitan el apoyo, aliento y
ayuda de sus Obispos, que los lleven a
desarrollar el apostolado según su propia
índole secular, basándose en la gracia de
los sacramentos del Bautismo y de la
Confirmación. Por eso es necesario pro-
mover programas específicos de forma-
ción que los capaciten para asumir res-
ponsabilidades en la Iglesia dentro de las
estructuras de participación diocesana y
parroquial, así como en los diversos ser-
vicios de animación litúrgica, cateque-
sis, enseñanza de la religión católica en
las escuelas, etc.

Corresponde sobre todo a los laicos –
y se les debe alentar en este sentido– la
evangelización de las culturas, la inser-
ción de la fuerza del Evangelio en la
familia, el trabajo, los medios de comu-
nicación social, el deporte y el tiempo
libre, así como la animación cristiana del
orden social y de la vida pública nacional
e internacional. En efecto, al estar en el

mundo, los fieles laicos pueden ejercer
una gran influencia en los ambientes de
su entorno, ampliando las perspectivas
del horizonte de la esperanza a muchos
hombres y mujeres. Por otra parte, ocu-
pados por su opción de vida en las reali-
dades temporales, los fieles laicos están
llamados, como corresponde a su condi-
ción secular específica, a dar cuenta de la
esperanza (cf. 1 Pe 3, 15) en sus respec-
tivos campos de trabajo, cultivando en el
corazón la «espera de una tierra nue-
va».198 Los Obispos, por su parte, han de
estar cerca de los fieles laicos que, inser-
tos directamente en el torbellino de los
complejos problemas del mundo, están
particularmente expuestos a la desorien-
tación y al sufrimiento, y los deben de
apoyar para que sean cristianos de firme
esperanza, anclados sólidamente en la
seguridad de que Dios está siempre con
sus hijos.

Se debe tener en cuenta también la
importancia del apostolado laical, tan-
to el de antigua tradición como el de los
nuevos movimientos eclesiales. Todas
estas realidades asociativas enrique-
cen a la Iglesia, pero necesitan siempre
de una labor de discernimiento que es
propia del Obispo, a cuya misión pas-
toral corresponde favorecer la comple-
mentariedad entre movimientos de di-
versa inspiración, velando por su desa-
rrollo, la formación teológica y espiri-
tual de sus animadores, su inserción en
la comunidad diocesana y en las parro-
quias, de las cuales no deben separar-
se.199 El Obispo ha de procurar también
que las asociaciones laicales apoyen la
pastoral vocacional en la diócesis, fa-
voreciendo la acogida de todas las vo-
caciones, especialmente al ministerio
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ordenado, la vida consagrada y el com-
promiso misionero.200

Solicitud por la familia
52. Los Padres sinodales hablaron

muchas veces en favor de la familia,
llamada justamente «iglesia doméstica»,
espacio abierto a la presencia del Señor
Jesús, santuario de la vida. Fundada en el
sacramento del Matrimonio, es una co-
munidad de primordial importancia, pues
en ella tanto los esposos como sus hijos
viven su propia vocación y se perfeccio-
nan en la caridad. La familia cristiana –
se subrayó en el Sínodo– es comunidad
apostólica, abierta a la misión.201

Es cometido del Obispo preocuparse
de que en la sociedad civil se defiendan
y apoyen los valores del matrimonio
mediante opciones políticas y económi-
cas apropiadas. En el seno de la comuni-
dad cristiana ha de impulsar la prepara-
ción de los novios al matrimonio, el acom-
pañamiento de los jóvenes esposos, así
como la formación de grupos de familias
que apoyen la pastoral familiar y estén
dispuestas a ayudar a las familias en
dificultad. La cercanía del Obispo a los
esposos y a sus hijos, incluso mediante
iniciativas diocesanas de diverso tipo,
será un gran apoyo para ellos.

Refiriéndose a las tareas educativas
de la familia, los Padres sinodales reco-
nocieron unánimemente el valor de las
escuelas católicas para la formación in-
tegral de las nuevas generaciones, la
inculturación de la fe y el diálogo entre
las diversas culturas. Por tanto, es nece-
sario que el Obispo apoye y ponga de
relieve la obra de las escuelas católicas,
promoviendo su constitución donde no
existan y urgiendo, en lo que de él depen-

da, a las instituciones civiles para que
favorezcan una efectiva libertad de ense-
ñanza en el País.202

Los jóvenes, una prioridad pastoral de cara
al futuro

53. El Obispo, pastor y padre de la
comunidad cristiana, ha de prestar una
atención particular a la evangelización y
acompañamiento espiritual de los jóve-
nes. Un ministerio de esperanza no pue-
de dejar de construir el futuro junto con
aquellos a quienes está confiado el por-
venir, es decir, los jóvenes. Como «cen-
tinelas de la mañana», esperan la aurora
de un mundo nuevo. La experiencia de
las Jornadas Mundiales de la Juventud,
que los Obispos apoyan con entusiasmo,
nos enseña cuántos jóvenes están dis-
puestos a comprometerse en la Iglesia y
en el mundo si se les propone una autén-
tica responsabilidad y se les ofrece una
formación cristiana integral.

En esta perspectiva, haciéndome in-
térprete del pensamiento de los Padres
sinodales, hago un llamamiento especial
a las personas consagradas de los nume-
rosos Institutos empeñados en la forma-
ción y educación de los niños y jóvenes
para que no se desanimen ante las difi-
cultades del momento y no cejen en su
benemérita obra, sino que la intensifi-
quen dando cada vez mayor calidad a sus
esfuerzos.203

Mediante una relación personal con
sus pastores y formadores, se ha de im-
pulsar a los jóvenes a crecer en la cari-
dad, educándolos para una vida genero-
sa, disponible al servicio de los otros,
sobre todo de los necesitados y enfer-
mos. Así es más fácil hablarles también
de las otras virtudes cristianas, especial-
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mente de la castidad. De este modo llega-
rán a entender que una vida es «bella»
cuando se entrega, a ejemplo de Jesús. Y
estarán en condiciones de hacer opciones
responsables y definitivas, tanto respec-
to al matrimonio como al ministerio sa-
grado o la vida consagrada.

Pastoral vocacional
54. Es preciso promover una cultura

vocacional en su más amplio sentido, es
decir, hay que educar a los jóvenes a
descubrir la vida misma como vocación.
Por tanto, conviene que el Obispo inste a
las familias, comunidades parroquiales e
institutos educativos para que ayuden a
los jóvenes a descubrir el proyecto de
Dios sobre su vida, acogiendo la llamada
a la santidad que Dios dirige a cada uno
de manera original.204

A este propósito, es muy importante
fortalecer la dimensión vocacional de
toda la acción pastoral. Por eso, el Obis-
po ha de procurar que se confíe la pasto-
ral juvenil y vocacional a sacerdotes y
personas capaces de transmitir, con entu-
siasmo y con el ejemplo de su vida, el
amor a Jesús. Su cometido es acompañar
a los jóvenes mediante una relación per-
sonal de amistad y, si es posible, de
dirección espiritual, para ayudarlos a
percibir los signos de la llamada de Dios
y buscar la fuerza necesaria para corres-
ponder a ella con la gracia de los Sacra-
mentos y la vida de oración, que es ante
todo escuchar a Dios que habla.

Estos son algunos de los ámbitos en
los que el Obispo ejerce su ministerio de
gobierno y manifiesta a la porción del
Pueblo de Dios que le ha sido confiada la
caridad pastoral que lo anima. Una de las
formas características de dicha caridad

es la compasión, a imitación de Cristo,
Sumo Sacerdote, el cual supo compade-
cerse de las flaquezas, puesto que él mis-
mo fue probado en todo igual que noso-
tros, aunque, a diferencia nuestra, no en
el pecado (cf. Hb 4, 15). Dicha compa-
sión está siempre unida a la responsabi-
lidad que el Obispo ha asumido ante Dios
y la Iglesia. De este modo realiza las
promesas y los deberes asumidos el día
de su Ordenación episcopal, cuando ha
dado su libre consentimiento a la llama-
da de la Iglesia para que cuide, con amor
de padre, del Pueblo santo de Dios y lo
guíe por la vía de la salvación; para que
sea siempre acogedor y misericordioso,
en nombre de Dios, para con los pobres,
los enfermos y todos los que necesitan
consuelo y ayuda, y esté dispuesto tam-
bién, como buen pastor, a ir en busca de
las ovejas extraviadas para devolverlas
al redil del Señor.205

CAPÍTULO VI

EN LA COMUNIÓN DE LAS IGLESIAS
«La preocupación por todas las Igle-

sias» (2 Co 11, 28)
55. Escribiendo a los cristianos de

Corinto, el apóstol Pablo recuerda cuán-
to ha sufrido por el Evangelio: «Viajes
frecuentes; peligros de ríos; peligros de
salteadores; peligros de los de mi raza;
peligros de los gentiles; peligros en ciu-
dad; peligros en despoblado; peligros
por mar; peligros entre falsos hermanos;
trabajo y fatiga; noches sin dormir, mu-
chas veces; hambre y sed; muchos días
sin comer; frío y desnudez. Y aparte de
otras cosas, mi responsabilidad diaria: la
preocupación por todas las Iglesias» (2
Co 11, 26-28). De esto saca una conclu-
sión apasionada: «¿Quién desfallece sin
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que desfallezca yo? ¿Quién sufre escán-
dalo sin que yo me abrase?» (2 Co 11,
29). Este mismo interrogante interpela la
conciencia de cada Obispo en cuanto
miembro del Colegio episcopal.

Lo recuerda expresamente el Conci-
lio Vaticano II cuando afirma que todos
los Obispos, en cuanto miembros del
Colegio episcopal y legítimos sucesores
de los Apóstoles por institución y man-
dato de Cristo, han de extender su pre-
ocupación a toda la Iglesia. «Todos los
Obispos, en efecto, deben impulsar y
defender la unidad de la fe y la disciplina
común de toda la Iglesia y enseñar a
todos los fieles a amar a todo el Cuerpo
místico de Cristo, sobre todo a los po-
bres, a los que sufren y a los perseguidos
a causa de la justicia (cf. Mt 5, 10).
Finalmente han de promover todas las
actividades comunes a toda la Iglesia,
sobre todo para que la fe se extienda y
brille para todos la luz de la verdad plena.
Por lo demás, queda como principio sa-
grado que, dirigiendo bien su propia Igle-
sia, como porción de la Iglesia universal,
contribuyen eficazmente al bien de todo
el Cuerpo místico, que también es el
cuerpo de las Iglesias».206

Así, cada Obispo está simultáneamen-
te en relación con su Iglesia particular y
con la Iglesia universal. En efecto, el
mismo Obispo que es principio visible y
fundamento de la unidad en la propia
Iglesia particular, es también el vínculo
visible de la comunión eclesial entre su
Iglesia particular y la Iglesia universal.
Por tanto, todos los Obispos, residiendo
en sus Iglesias particulares repartidas
por el mundo, pero manteniendo siempre
la comunión jerárquica con la Cabeza del
Colegio episcopal y con el mismo Cole-

gio, dan consistencia y expresan la
catolicidad de la Iglesia, al mismo tiem-
po que dan a su Iglesia particular este
carácter de catolicidad. De este modo,
cada Obispo es como el punto de engarce
de su Iglesia particular con la Iglesia
universal y testimonio visible de la pre-
sencia de la única Iglesia de Cristo en su
Iglesia particular. Por tanto, en la comu-
nión de las Iglesias el Obispo representa
a su Iglesia particular y, en ésta, repre-
senta la comunión de las Iglesias. En
efecto, mediante el ministerio episcopal,
las portiones Ecclesiae participan en la
totalidad de la Una y Santa, mientras que
ésta, siempre mediante dicho ministerio,
se hace presente en cada Ecclesiae
portio.207

La dimensión universal del ministe-
rio episcopal se manifiesta y realiza ple-
namente cuando todos los Obispos, en
comunión jerárquica con el Romano Pon-
tífice, actúan como Colegio. Reunidos
solemnemente en un Concilio Ecuméni-
co o esparcidos por el mundo, pero siem-
pre en comunión jerárquica con el Roma-
no Pontífice, constituyen la continuidad
del Colegio apostólico.208 No obstante,
todos los Obispos colaboran entre sí y
con el Romano Pontífice in bonum totius
Ecclesiae también de otras maneras, y
esto se hace, sobre todo, para que el
Evangelio se anuncie en toda la tierra, así
como para afrontar los diversos proble-
mas que pesan sobre muchas Iglesias
particulares. Al mismo tiempo, tanto el
ejercicio del ministerio del Sucesor de
Pedro para el bien de toda la Iglesia y de
cada Iglesia particular, como la acción
del Colegio en cuanto tal, son una valiosa
ayuda para que se salvaguarden la uni-
dad de la fe y la disciplina común a toda
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la Iglesia en las Iglesias particulares con-
fiadas a la atención de cada uno de los
Obispos diocesanos. Los Obispos, sea
individualmente que unidos entre sí como
Colegio, tienen en la Cátedra de Pedro el
principio y fundamento perpetuo y visi-
ble de la unidad de la fe y de la comu-
nión.209

El Obispo diocesano en relación con la
Autoridad suprema

56. El Concilio Vaticano II enseña
que «los Obispos, como sucesores de los
Apóstoles, tienen de por sí, en las dióce-
sis que les han sido encomendadas, toda
la potestad ordinaria, propia e inmediata
que se requiere para el ejercicio de su
función pastoral sin perjuicio de la po-
testad que tiene el Romano Pontífice, en
virtud de su función, de reservar algunas
causas para sí o para otra autoridad».210

En el Aula sinodal alguno planteó la
cuestión sobre la posibilidad de tratar la
relación entre el Obispo y la Autoridad
suprema a la luz del principio de
subsidiaridad, especialmente en lo que se
refiere a las relaciones entre el Obispo y la
Curia romana, expresando el deseo de que
dichas relaciones, en línea con una
eclesiología de comunión, se desarrollen
en el respeto de las competencias de cada
uno y, por lo tanto, llevando a cabo una
mayor descentralización. Se pidió tam-
bién que se estudie la posibilidad de apli-
car dicho principio a la vida de la Iglesia,
quedando firme en todo caso que el prin-
cipio constitutivo para el ejercicio de la
autoridad episcopal es la comunión jerár-
quica de cada Obispo con el Romano
Pontífice y con el Colegio episcopal.

Como es sabido, el principio de
subsidiaridad fue formulado por mi pre-

decesor de venerada memoria Pío XI
para la sociedad civil.211 El Concilio Va-
ticano II, que nunca usó el término
«subsidiaridad», impulsó no obstante la
participación entre los organismos de la
Iglesia, desarrollando una nueva reflexión
sobre la teología del episcopado que está
dando sus frutos en la aplicación concre-
ta del principio de colegialidad en la
comunión eclesial. Los Padres sinodales
estimaron que, por lo que concierne al
ejercicio de la autoridad episcopal, el
concepto de subsidiaridad resulta ambi-
guo, e insistieron en profundizar
teológicamente la naturaleza de la auto-
ridad episcopal a la luz del principio de
comunión.212

En la Asamblea sinodal se habló va-
rias veces del principio de comunión.213

Se trata de una comunión orgánica, que
se inspira en la imagen del Cuerpo de
Cristo de la que habla el apóstol Pablo
cuando subraya las funciones de
complementariedad y ayuda mutua entre
los diversos miembros del único cuerpo
(cf. 1 Co 12, 12-31).

Por tanto, para recurrir correcta y efi-
cazmente al principio de comunión, son
indispensables algunos puntos de refe-
rencia. Ante todo, se ha de tener en cuen-
ta que el Obispo diocesano, en su Iglesia
particular, posee toda la potestad ordina-
ria, propia e inmediata necesaria para
cumplir su ministerio pastoral. Le com-
pete, por tanto, un ámbito propio, reco-
nocido y tutelado por la legislación uni-
versal, en que ejerce autónomamente di-
cha autoridad.214 Por otro lado, la potes-
tad del Obispo coexiste con la potestad
suprema del Romano Pontífice, también
episcopal, ordinaria e inmediata sobre
todas y cada una de Iglesias, las agrupa-
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ciones de las mismas y sobre todos los
pastores y fieles.215

Se ha de tener presente otro punto
firme: la unidad de la Iglesia radica en la
unidad del episcopado, el cual, para ser
uno, necesita una Cabeza del Colegio.
Análogamente, la Iglesia, para ser una,
exige tener una Iglesia como Cabeza de
las Iglesias, que es la de Roma, cuyo
Obispo, Sucesor de Pedro, es la Cabeza
del Colegio.216 Por tanto, «para que cada
Iglesia particular sea plenamente Iglesia,
es decir, presencia particular de la Igle-
sia universal con todos sus elementos
esenciales, y por lo tanto constituida a
imagen de la Iglesia universal, debe ha-
llarse presente en ella, como elemento
propio, la suprema autoridad de la Igle-
sia [...]. El Primado del Obispo de Roma
y el Colegio episcopal son elementos
propios de la Iglesia universal ‘no deri-
vados de la particularidad de las Igle-
sias’, pero interiores a cada Iglesia parti-
cular [...]. Que el ministerio del Sucesor
de Pedro sea interior a cada Iglesia parti-
cular es expresión necesaria de aquella
fundamental mutua interioridad entre
Iglesia universal e Iglesia particular».217

La Iglesia de Cristo, por su catolicidad,
se realiza plenamente en cada Iglesia
particular, la cual recibe todos los me-
dios naturales y sobrenaturales para lle-
var a término la misión que Dios le ha
encomendado a la Iglesia llevar a cabo en
el mundo. Uno de ellos es la potestad
ordinaria, propia e inmediata del Obispo,
requerida para cumplir su ministerio pas-
toral (munus pastorale), pero cuyo ejer-
cicio está sometido a las leyes universa-
les y a lo que el derecho o un decreto del
Sumo Pontífice reserve a la suprema au-
toridad o a otra autoridad eclesiástica.218

La capacidad del propio gobierno, que
incluye también el ejercicio del magiste-
rio auténtico,219 que pertenece intrínse-
camente al Obispo en su diócesis, se
encuentra dentro de esa realidad mistérica
de la Iglesia, por la cual en la Iglesia
particular está inmanente la Iglesia uni-
versal, que hace presente la suprema
autoridad, es decir, el Romano Pontífice
y el Colegio de los Obispos con su potes-
tad suprema, plena, ordinaria e inmedia-
ta sobre todos los fieles y pastores.220

En conformidad con la doctrina del
Concilio Vaticano II, se debe afirmar
que la función de enseñar (munus
docendi) y la de gobernar (munus regendi)
–y por tanto la respectiva potestad de
magisterio y gobierno– son ejercidas en
la Iglesia particular por cada Obispo
diocesano, por su naturaleza en comu-
nión jerárquica con la Cabeza del Cole-
gio y con el Colegio mismo.221 Esto no
debilita la autoridad episcopal sino que
más bien la refuerza, en cuanto los lazos
de comunión jerárquica que unen a los
Obispos con la Sede Apostólica requie-
ren una necesaria coordinación, exigida
por la naturaleza misma de la Iglesia,
entre la responsabilidad del Obispo
diocesano y la de la suprema autoridad.
El derecho divino mismo es quien pone
los límites al ejercicio de una y de otra.
Por eso, la potestad de los Obispos «no
queda suprimida por el poder supremo y
universal, sino, al contrario, afirmada,
consolidada y protegida, ya que el Espí-
ritu Santo, en efecto, conserva indefecti-
blemente la forma de gobierno estableci-
da por Cristo en su Iglesia».222

A este respecto, se expresó bien el
Papa Pablo VI cuando en la apertura del
tercer período del Concilio Vaticano II,
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afirmó: «Viviendo en diversas partes del
mundo, para realizar y mostrar la verda-
dera catolicidad de la Iglesia, necesitáis
absolutamente de un centro y un princi-
pio de fe y de comunión que tenéis en
esta Cátedra de Pedro. De la misma ma-
nera, Nos siempre buscamos, a través de
vuestra actividad, que el rostro de la
Sede Apostólica resplandezca y no ca-
rezca de su fuerza e importancia humana
histórica, más aún, para que su fe se
conserve en armonía, para que sus debe-
res se realicen de manera ejemplar, para
encontrar consuelo en las penas».223

La realidad de la comunión, que es la
base de todas las relaciones
intraeclesiales 224 y que se destacó tam-
bién en la discusión sinodal, es una rela-
ción de reciprocidad entre el Romano
Pontífice y los Obispos. En efecto, si
por un lado el Obispo, para expresar en
plenitud su propio oficio y fundar la
catolicidad de su Iglesia, tiene que ejer-
cer la potestad de gobierno que le es
propia (munus regendi) en comunión
jerárquica con el Romano Pontífice y
con el Colegio episcopal, de otro lado,
el Romano Pontífice, Cabeza del Cole-
gio, en el ejercicio de su ministerio de
pastor supremo de la Iglesia (munus
supremi Ecclesiae pastoris), actúa siem-
pre en comunión con todos los demás
Obispos, más aún, con toda la Iglesia.225

En la comunión eclesial, pues, así como
el Obispo no está solo, sino en continua
relación con el Colegio y su Cabeza, y
sostenido por ellos, tampoco el Romano
Pontífice está solo, sino siempre en re-
lación con los Obispos y sostenido por
ellos. Ésta es otra de las razones por las
que el ejercicio de la potestad suprema
del Romano Pontífice no anula, sino

que afirma, corrobora y protege la po-
testad ordinaria misma, propia e inme-
diata del Obispo en su Iglesia particular.

Visitas «ad limina Apostolorum»
57. Las visitas ad limina Apostolorum

son a la vez una manifestación y un
medio de comunión entre los Obispos y
la Cátedra de Pedro.226 En efecto, cons-
tan de tres momentos principales, cada
uno con su significado propio.227 Ante
todo la peregrinación a la tumba de los
príncipes de los Apóstoles Pedro y Pa-
blo, que indica la referencia a la única fe,
de la cual ambos dieron testimonio en
Roma con su martirio.

El encuentro con el Sucesor de Pedro
está en relación con este momento. Efec-
tivamente, con ocasión de la visita ad
limina los Obispos se reúnen en torno a
él y, según el principio de catolicidad,
realizan una comunicación de dones
entre todos los bienes que, por obra del
Espíritu, hay en la Iglesia, tanto en ám-
bito particular y local como universal.228

Lo que entonces se produce no es una
simple información recíproca, sino, so-
bre todo, la afirmación y consolidación
de la colegial idad (col legial is
confirmatio) del cuerpo de la Iglesia,
por la que se obtiene la unidad en la
diversidad, dando lugar a una especie de
«perichoresis» entre la Iglesia univer-
sal y las Iglesias particulares, que se
puede comparar al flujo de la sangre,
que parte del corazón hacia las extremi-
dades del cuerpo y de ellas vuelve al
corazón.229 La savia vital que viene de
Cristo une todas las partes como la savia
de la vid que llega a los sarmientos (cf.
Jn 15, 5). Esto se pone de manifiesto
particularmente en la Celebración
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eucarística de los Obispos con el Papa.
En efecto, cada Eucaristía se celebra en
comunión con el propio Obispo, con el
Romano Pontífice y con el Colegio Epis-
copal y, a través de ellos, con los fieles
de cada Iglesia particular y de toda la
Iglesia, de modo que la Iglesia universal
está presente en la particular y ésta se
inserta, junto con las demás Iglesias
particulares, en la comunión de la Igle-
sia universal.

Ya desde los primeros siglos la refe-
rencia última de la comunión está en la
Iglesia de Roma, donde Pedro y Pablo
dieron su testimonio de fe. En efecto,
por su posición preeminente, es nece-
sario que cada una de las Iglesias con-
cuerde con ella, porque es la garantía
última de la integridad de la tradición
transmitida por los Apóstoles.230 La
Iglesia de Roma preside la comunión
universal en la caridad,231 tutela las
legítimas diversidades y, al mismo
tiempo, vigila para que la particulari-
dad no sólo no dañe a la unidad, sino
que la sirva.232 Todo eso comporta la
necesidad de la comunión de las diver-
sas Iglesias con la Iglesia de Roma,
para que todas se puedan encontrar en
la integridad de la Tradición apostólica
y en la unidad de la disciplina canónica
para la salvaguardia de la fe, de los
Sacramentos y del camino concreto
hacia la santidad. Dicha comunión de
las Iglesias se expresa por la comunión
jerárquica entre cada Obispo y el Ro-
mano Pontífice.233 De la comunión de
todos los Obispos cum Petro et sub
Petro, realizada en la caridad, surge el
deber de que todos ellos colaboren con
el Sucesor de Pedro para el bien de la
Iglesia entera y, por tanto, de cada Igle-

sia particular. La visita ad limina tiene
precisamente esta finalidad.

El tercer aspecto de las visitas ad
limina es el encuentro con los responsa-
bles de los Dicasterios de la Curia roma-
na. Tratando con ellos, los Obispos tie-
nen un contacto directo con los proble-
mas que competen a cada Dicasterio,
siendo de este modo introducidos en los
diversos aspectos de la común solicitud
pastoral. A este respecto, los Padres
sinodales pidieron que, en el contexto
del conocimiento y confianza mutua, fue-
ran más frecuentes las relaciones entre
Obispos, individualmente o unidos en
las Conferencias episcopales, y los
Dicasterios de la Curia romana,234 de
manera que éstos, informados directa-
mente de los problemas concretos de las
Iglesias, puedan desempeñar mejor su
servicio universal.

Sin duda, las visitas ad limina, junto
con las relaciones quinquenales sobre la
situación de las diócesis,235 son medios
eficaces para cumplir con la exigencia
de conocimiento recíproco que surge de
la comunión entre los Obispos y el Ro-
mano Pontífice. Además, la presencia
de los Obispos en Roma para la visita
puede ser una ocasión oportuna, de una
parte, para acelerar la respuesta a las
cuestiones que han presentado a los
Dicasterios y, de otra, para favorecer,
de acuerdo con los deseos manifesta-
dos, una consulta individual o colectiva
con vistas a la preparación de documen-
tos de cierta importancia general; puede
ser también una ocasión para ilustrar
oportunamente a los Obispos sobre even-
tuales documentos que la Santa Sede
tuviera intención de dirigir a la Iglesia
en su conjunto, o específicamente a sus
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Iglesias particulares, antes de su publi-
cación.

El Sínodo de los Obispos
58. Según una experiencia ya consoli-

dada, cada Asamblea General del Sínodo
de los Obispos, que de algún modo es
expresión del episcopado, muestra de
manera peculiar el espíritu de comunión
que une a los Obispos con el Romano
Pontífice y a los Obispos entre sí, dando
la oportunidad de expresar un juicio
eclesial profundo, bajo la acción del Es-
píritu, sobre los diversos problemas que
afectan a la vida de la Iglesia.236

Como es sabido, durante el Concilio
Vaticano II se manifestó la exigencia de
que los Obispos pudieran ayudar mejor
al Romano Pontífice en el ejercicio de su
función. Precisamente en consideración
de esto, mi predecesor de venerada me-
moria Pablo VI instituyó el Sínodo de los
Obispos,237 aún teniendo en cuenta la
aportación que el Colegio de los Carde-
nales ya proporcionaba al Romano Pon-
tífice. Así, mediante el nuevo organismo
se podía expresar más eficazmente el
afecto colegial y la solicitud de los Obis-
pos por el bien de toda la Iglesia.

Los años transcurridos han mostrado
cómo los Obispos, en unión de fe y cari-
dad, pueden prestar con sus consejos una
valiosa ayuda al Romano Pontífice en el
ejercicio de su ministerio apostólico, tan-
to para la salvaguardia de la fe y de las
costumbres, como para la observancia de
la disciplina eclesiástica. En efecto, el
intercambio de información sobre las
Iglesias particulares, al facilitar la con-
cordancia de juicio incluso sobre cues-
tiones doctrinales, es un modo eficaz
para reforzar la comunión.238

Cada Asamblea General del Sínodo
de los Obispos es una experiencia eclesial
intensa, aunque sigue siendo perfectible
en lo que se refiere a las modalidades de
sus procedimientos.239 Los Obispos re-
unidos en el Sínodo representan, ante
todo, a sus propias Iglesias, pero tienen
presente también la aportación de las
Conferencias episcopales que los han
designado y son portadores de su parecer
sobre las cuestiones a tratar. Expresan
así el voto del Cuerpo jerárquico de la
Iglesia y, en cierto modo, el del pueblo
cristiano, del cual son sus pastores.

El Sínodo es un acontecimiento en el
que resulta evidente de manera especial
que el Sucesor de Pedro, en el cumpli-
miento de su misión, está siempre unido
en comunión con los demás Obispos y
con toda la Iglesia.240 «Corresponde al
Sínodo de los Obispos –establece el Có-
digo de Derecho Canónico– debatir las
cuestiones que han de ser tratadas, y
manifestar su parecer pero no dirimir
esas cuestiones ni dar decretos acerca
de ellas, a no ser que en casos determi-
nados le haya sido otorgada potestad
deliberativa por el Romano Pontífice, a
quien compete en este caso ratificar las
decisiones del Sínodo».241 El hecho de
que el Sínodo tenga normalmente sólo
una función consultiva no disminuye su
importancia. En efecto, en la Iglesia, el
objetivo de cualquier órgano colegial,
sea consultivo o deliberativo, es siem-
pre la búsqueda de la verdad o del bien
de la Iglesia. Además, cuando se trata
de verificar la fe misma, el consensus
Ecclesiae no se da por el cómputo de los
votos, sino que es el resultado de la
acción del Espíritu, alma de la única
Iglesia de Cristo.
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Precisamente porque el Sínodo está al
servicio de la verdad y de la Iglesia,
como expresión de la verdadera corres-
ponsabilidad en el bien de la Iglesia por
parte de todo el episcopado en unión con
su Cabeza, los Obispos, al emitir el voto
consultivo o deliberativo, expresan en
todo caso, junto con los demás miembros
del Sínodo, la participación en el gobier-
no de la Iglesia universal. Como mi pre-
decesor de venerada memoria Pablo VI,
también yo he recibido siempre las pro-
puestas y opiniones expresadas por los
Padres sinodales, incluyéndolas en el
proceso de elaboración del documento
que recoge los resultados del Sínodo y
que, precisamente por ello, me complace
denominar «postsinodal».

Comunión entre los Obispos y entre las
Iglesias en el ámbito local

59. Además del ámbito universal, hay
muchas y variadas formas en que se pue-
de expresar, y de hecho se expresa, la
comunión episcopal y, por tanto, la soli-
citud por todas las Iglesias hermanas.
Asimismo, las relaciones recíprocas en-
tre los Obispos van mucho más allá de
sus encuentros institucionales. El ser bien
conscientes de la dimensión colegial del
ministerio que les ha sido conferido ha
de impulsarlos a practicar entre ellos,
sobre todo en el seno de la propia Confe-
rencia episcopal, de su Provincia y Re-
gión eclesiástica, las diversas formas de
hermandad sacramental, que van desde
la acogida y consideración recíprocas
hasta las atenciones de caridad y la cola-
boración concreta.

Como he escrito anteriormente, «se
ha hecho mucho, desde el Concilio Vati-
cano II, en lo que se refiere a la reforma

de la Curia romana, la organización de
los Sínodos y el funcionamiento de las
Conferencias Episcopales. Pero queda
ciertamente aún mucho por hacer para
expresar de la mejor manera las poten-
cialidades de estos instrumentos de la
comunión, particularmente necesarios
hoy ante la exigencia de responder con
prontitud y eficacia a los problemas que
la Iglesia tiene que afrontar en los cam-
bios rápidos de nuestro tiempo».242 En el
nuevo siglo, pues, todos hemos de com-
prometernos más que nunca en valorar y
desarrollar los ámbitos y los instrumen-
tos que sirven para asegurar y garantizar
la comunión entre los Obispos y entre las
Iglesias.

Toda acción del Obispo realizada en
el ejercicio del propio ministerio pasto-
ral es siempre una acción realizada en el
Colegio. Sea que se trate del ministerio
de la Palabra o del gobierno de la propia
Iglesia particular, o bien de una decisión
tomada con los demás Hermanos en el
episcopado sobre las otras Iglesias parti-
culares de la misma Conferencia episco-
pal, en el ámbito provincial o regional,
siempre será una acción en el Colegio,
porque, además de empeñar la propia
responsabilidad pastoral, se lleva a cabo
manteniendo la comunión con los demás
Obispos y con la Cabeza del Colegio.
Todo esto obedece no tanto a una conve-
niencia humana de coordinación, sino a
una preocupación por las demás Iglesias,
que se deriva de que cada Obispo está
integrado y forma parte de un Cuerpo o
Colegio. En efecto, cada Obispo es si-
multáneamente responsable, aunque de
modos diversos, de la Iglesia particular,
de las Iglesias hermanas más cercanas y
de la Iglesia universal.
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Los Padres sinodales reiteraron opor-
tunamente que «viviendo la comunión
episcopal, cada Obispo ha de sentir como
propias las dificultades y los sufrimien-
tos de sus Hermanos en el episcopado.
Para reforzar esta comunión episcopal y
hacerla cada vez más consistente, cada
uno de los Obispos y las Conferencias
episcopales han de examinar cuidadosa-
mente las posibilidades que tienen sus
Iglesias de ayudar a las más pobres».243

Sabemos que dicha pobreza puede con-
sistir tanto en una seria escasez de sacer-
dotes u otros agentes pastorales como en
una grave carencia de medios materiales.
En uno u otro caso, lo que se resiente es
el anuncio del Evangelio. Por eso, si-
guiendo la exhortación que ya hiciera el
Concilio Vaticano II,244 asumo la consi-
deración de los Padres sinodales en su
deseo de que se favorezcan las relaciones
de solidaridad fraterna entre las Iglesias
de antigua evangelización y las llamadas
«Iglesias jóvenes», estableciendo inclu-
so «hermanamientos» que se concreticen
en la comunicación de experiencias y de
agentes pastorales, además de ayudas
económicas. En efecto, eso confirma la
imagen de la Iglesia como «familia de
Dios», en la que los más fuertes susten-
tan a los más débiles para el bien de
todos.245

De este modo, la comunión de los
Obispos se traduce en comunión de las
Iglesias, que se manifiesta también en
atenciones cordiales respecto a aquellos
Pastores que, más que otros Hermanos,
han sufrido o, lamentablemente, sufren
aún, la mayor parte de las veces al com-
partir las dificultades de sus fieles. Un
grupo de Pastores que merece una parti-
cular atención, por su creciente número,

es la de los Obispos eméritos. Los he
recordado yo mismo, junto con los Pa-
dres sinodales, en la Liturgia conclusiva
de la X Asamblea General Ordinaria.
Toda la Iglesia tiene en gran considera-
ción a estos queridos Hermanos, que si-
guen siendo miembros importantes del
Colegio episcopal, y les queda reconoci-
da por el servicio pastoral que han desa-
rrollado y todavía realizan, poniendo su
sabiduría y experiencia a disposición de
la comunidad. La autoridad competente
ha de valorar este patrimonio espiritual
personal, en el que se ha depositado una
parte preciosa de la memoria de las Igle-
sias que han presidido durante años. Re-
sulta obligado poner todo cuidado para
asegurarles condiciones de serenidad
espiritual y económica, en el contexto
humano que razonablemente deseen.
Además, se ha de estudiar la posibilidad
de que sus competencias sean aprove-
chadas aún en el ámbito de los diversos
organismos de las Conferencias episco-
pales.246

Las Iglesias católicas orientales
60. En la misma perspectiva de la

comunión entre los Obispos y entre las
Iglesias, los Padres sinodales prestaron
una atención del todo particular a las
Iglesias católicas orientales, volviendo a
considerar las venerables y antiguas ri-
quezas de sus tradiciones, que son un
tesoro vivo que coexiste con expresiones
análogas de la Iglesia latina. Desde am-
bas se ilumina mejor la unidad católica
del Pueblo santo de Dios.247

Además, no cabe duda de que las Igle-
sias católicas de Oriente, por su afinidad
espiritual, histórica, teológica, litúrgica y
disciplinar con las Iglesias ortodoxas y las
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otras Iglesias orientales que aún no están
en plena comunión con la Iglesia católica,
tienen un papel muy especial en la promo-
ción de la unidad de los cristianos, sobre
todo en Oriente. Deben desempeñarlo,
como todas las Iglesias, con la oración y
con una vida cristiana ejemplar; asimis-
mo, como una contribución específica-
mente suya, están llamadas a aportar su
religiosa fidelidad a las antiguas tradicio-
nes orientales.248

Las Iglesias patriarcales y su Sínodo
61. Entre las instituciones propias de

las Iglesias católicas orientales destacan
las Iglesias patriarcales. Pertenecen a esas
agrupaciones de Iglesias que, como afir-
ma el Concilio Vaticano II,249 por divina
Providencia, a lo largo del tiempo se han
constituido orgánicamente y gozan tanto
de una disciplina y costumbres litúrgicas
propias como de un patrimonio teológico
y espiritual común, conservando siem-
pre la unidad de la fe y la única constitu-
ción divina de la Iglesia universal. Su
dignidad particular proviene de que, como
matrices de fe, han dado origen a otras
Iglesias, las cuales son como hijas suyas
y, por tanto, vinculadas a ellas hasta
nuestros tiempos por lazos más estrechos
de caridad en la vida sacramental y en el
mutuo respeto de derechos y deberes.

La institución patriarcal es muy anti-
gua en la Iglesia. De ella da testimonio ya
el primer Concilio ecuménico de Nicea,
fue reconocida por los primeros Conci-
lios ecuménicos y aún hoy es la forma
tradicional de gobierno en las Iglesias
orientales.250 Por tanto, en su origen y
estructura particular, es de institución
eclesiástica. Precisamente por eso el
Concilio ecuménico Vaticano II ha ma-

nifestado el deseo de que «donde sea
necesario, se erijan nuevos patriarcados,
cuya constitución se reserva al Sínodo
ecuménico o al Romano Pontífice».251

Todo aquel que ejerce una potestad
supraepiscopal y supralocal en las Igle-
sias Orientales –como los Patriarcas y
los Sínodos de los Obispos de las Iglesias
patriarcales– participa de la autoridad
suprema que el Sucesor de Pedro tiene
sobre toda la Iglesia y ejerce dicha potes-
tad respetando, además del Primado del
Romano Pontífice,252 la función de cada
Obispo, sin invadir el campo de su com-
petencia ni limitar el libre ejercicio de
sus propias funciones.

En efecto, las relaciones entre los
Obispos de una Iglesia patriarcal y el
Patriarca, que a su vez es el Obispo de la
eparquía patriarcal, se desarrollan sobre
la base establecida ya antigüamente en
los Cánones de los Apóstoles: «Es nece-
sario que los Obispos de cada nación
sepan quién es el primero entre ellos y lo
consideren como jefe suyo, y no hagan
nada importante sin su consentimiento;
cada uno se ocupará de lo que concierne
a su demarcación y al territorio que de-
pende de ella; pero tampoco él haga nada
sin el consentimiento de todos; así reina-
rá la concordia y Dios será glorificado,
por Cristo en el Espíritu Santo».253 Este
canon expresa la antigua praxis de la
sinodalidad en las Iglesias de Oriente,
ofreciendo al mismo tiempo su funda-
mento teológico y el signif icado
doxológico, pues se afirma claramente
que la acción sinodal de los Obispos en la
concordia ofrece culto y gloria a Dios
Uno y Trino.

Se debe reconocer, pues, en la vida
sinodal de las Iglesias patriarcales, una
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realización efectiva de la dimensión co-
legial del ministerio episcopal. Todos
los Obispos legítimamente consagrados
participan en el Sínodo de su Iglesia
patriarcal como pastores de una porción
del Pueblo de Dios. Sin embargo, se
reconoce el papel del primero, esto es, el
Patriarca, como un elemento a su manera
constitutivo de la acción colegial. En
efecto, no se da acción colegial alguna
sin un «primero» reconocido como tal.
Por otro lado, la sinodalidad no anula ni
disminuye la autonomía legítima de cada
Obispo en el gobierno de su propia Igle-
sia; afirma, sin embargo, el afecto cole-
gial de los Obispos, corresponsables de
todas las Iglesias particulares que abarca
el Patriarcado.

Al Sínodo patriarcal se le reconoce
una verdadera potestad de gobierno. En
efecto, elige al Patriarca y a los Obispos
para las funciones dentro del territorio de
la Iglesia patriarcal, así como a los candi-
datos al episcopado para las funciones
fuera de los confines de la Iglesia patriar-
cal, que han de ser propuestos al Santo
Padre para su nombramiento.254 Además
del consentimiento o parecer necesarios
para la validez de ciertos actos de compe-
tencia del Patriarca, corresponde al Sí-
nodo emanar leyes que tienen vigor den-
tro de los confines de la Iglesia patriarcal
y, en el caso de leyes litúrgicas, también
fuera de ellos.255 Asimismo, el Sínodo,
respetando la competencia de la Sede
Apostólica, es el tribunal superior dentro
de los confines de la propia Iglesia pa-
triarcal.256 Por lo demás, el Patriarca y
también el Sínodo patriarcal se sirven de
la colaboración consultiva de la asamblea
patriarcal, que el Patriarca convoca al
menos cada cinco años, para la gestión de

los asuntos más importantes, especial-
mente los que conciernen la actualización
de las formas y de los modos de apostola-
do y de la disciplina eclesiástica.257

La organización metropolitana y de las
Provincias eclesiásticas

62. Un modo concreto de favorecer la
comunión entre los Obispos y la solida-
ridad entre las Iglesias es dar nueva vita-
lidad a la antiquísima institución de las
Provincias eclesiásticas, donde los Ar-
zobispos son instrumento y signo tanto
de la hermandad entre los Obispos de la
Provincia como de su comunión con el
Romano Pontífice.258 En efecto, dada la
similitud de los problemas que debe
afrontar cada Obispo, así como el hecho
de que un número limitado facilita un
consenso mayor y más efectivo, se puede
ciertamente programar un trabajo pasto-
ral común en las asambleas de los Obis-
pos de la misma Provincia y, sobre todo,
en los Concilios provinciales.

Donde, por el bien común, se crea
conveniente la erección de Regiones ecle-
siásticas, una función semejante puede
ser desarrollada por las asambleas de los
Obispos de la misma Región o, en todo
caso, por los Concilios plenarios. A este
respecto, se ha de recordar lo que ya dijo
el Concilio Vaticano II: «Las venerables
instituciones de los Sínodos y de los
Concilios florezcan con nuevo vigor. Así
se procurará más adecuada y eficazmen-
te el crecimiento de la fe y la conserva-
ción de la disciplina en las diversas Igle-
sias, según las circunstancias de la épo-
ca».259 En ellos, los Obispos podrán ac-
tuar no sólo manifestando la comunión
entre sí, sino también con todos los miem-
bros de la porción de Pueblo de Dios que
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se les ha confiado; dichos miembros se-
rán representados en los Concilios según
las normas del derecho.

En efecto, en los Concilios particula-
res, precisamente porque en ellos partici-
pan también, presbíteros, diáconos, reli-
giosos, religiosas y laicos, aunque sea
sólo con voto consultivo, se manifiesta de
modo inmediato no sólo la comunión en-
tre los Obispos, sino también entre las
Iglesias. Además, como momento eclesial
solemne, los Concilios particulares re-
quieren una cuidadosa reflexión en su
preparación, que implica a todas las cate-
gorías de fieles, haciendo que dichos Con-
cilios sean momento adecuado para las
decisiones más importantes, especialmen-
te las que se refieren a la fe. Por eso, las
Conferencias Episcopales no pueden ocu-
par el puesto de los Concilios particula-
res, como puntualiza el mismo Concilio
Vaticano II cuando desea que éstos ad-
quieran nuevo vigor. Las Conferencias
episcopales, sin embargo, pueden ser un
instrumento valioso para la preparación
de los Concilios plenarios.260

Las Conferencias episcopales
63. En modo alguno se pretende con

esto disminuir la importancia y la utili-
dad de las Conferencias de los Obispos,
cuya configuración institucional fue tra-
zada ya en el último Concilio y precisada
ulteriormente en el Código de Derecho
Canónico y en el reciente Motu proprio
Apostolos suos.261 En las Iglesias católi-
cas orientales existen Instituciones aná-
logas, como las Asambleas de los Jerarcas
de diversas Iglesias sui iuris, previstas
por el Código de los Cánones de las
Iglesias Orientales «a fin de que, comu-
nicándose las luces de prudencia y expe-

riencia e intercambiando pareceres, se
obtenga una santa cooperación de fuer-
zas para el bien común de las Iglesias,
mediante la cual se fomente la unidad de
acción, se apoyen obras comunes, se pro-
mueva mejor el bien de la religión y se
observe más eficazmente la disciplina
eclesiástica».262

Estas asambleas de Obispos son hoy,
como decían también los Padres
sinodales, un instrumento válido para
expresar y poner en práctica el espíritu
colegial de los Obispos. Por eso se han de
revalorizar aún más las Conferencias
episcopales en todas sus potencialida-
des.263 En efecto, éstas «se han desarro-
llado notablemente y han asumido el pa-
pel de órgano preferido por los Obispos
de una nación o de un determinado terri-
torio para el intercambio de puntos de
vista, la consulta recíproca y la colabora-
ción en favor del bien común de la Igle-
sia: ‘se han constituido en estos años en
una realidad concreta, viva y eficiente en
todas las partes del mundo’. Su impor-
tancia obedece al hecho de que contribu-
ye eficazmente a la unidad entre los Obis-
pos y, por tanto, a la unidad de la Iglesia,
al ser un instrumento muy válido para
afianzar la comunión eclesial».264

Dado que las Conferencias episcopa-
les están formadas sólo por los Obispos y
los que por derecho son equiparados a
ellos, aunque no tengan carácter episco-
pal,265 su fundamento teológico, a dife-
rencia de los Concilios particulares, resi-
de directamente en la dimensión colegial
de la responsabilidad del gobierno epis-
copal. Sólo indirectamente lo es la co-
munión entre las Iglesias.

En todo caso, siendo las Conferencias
episcopales un órgano permanente que
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se reúne periódicamente, su función será
eficaz si se la considera una ayuda auxi-
liar a la función que cada Obispo desa-
rrolla por derecho divino en su propia
Iglesia. En efecto, en cada Iglesia el
Obispo diocesano apacienta en nombre
del Señor la grey que se le ha confiado,
como pastor propio, ordinario e inmedia-
to, y su actuación es estrictamente perso-
nal, no colegial, aunque esté animado
por el espíritu de comunión. Por tanto,
por lo que se refiere a las agrupaciones de
Iglesias particulares por zonas geográfi-
cas (nación, región, etc.), los Obispos
que presiden las Iglesias no ejercen con-
juntamente su solicitud pastoral con ac-
tos colegiales iguales a los del Colegio
episcopal, el cual, como sujeto teológi-
co, es indivisible.266 Por eso, los Obispos
de cada Conferencia episcopal, reunidos
en Asamblea, ejercen conjuntamente para
el bien de sus fieles y en los límites de las
competencias que les otorgan el derecho
o un mandato de la Sede Apostólica, sólo
algunas de las funciones que se despren-
den de su ministerio pastoral (munus
pastorale).267

Es verdad que las Conferencias epis-
copales más numerosas requieren una
organización compleja, precisamente
para ofrecer su servicio a cada uno de los
Obispos que forman parte de ella, y por
tanto a cada Iglesia. No obstante, se ha de
evitar «la burocratización de los oficios
y de las comisiones que actúan entre las
reuniones plenarias».268 En efecto, las
Conferencias episcopales «con sus co-
misiones y oficios existen para ayudar a
los Obispos y no para sustituirlos».269 Y,
menos aún, para constituir una estructura
intermedia entre la Sede Apostólica y
cada uno de los Obispos. Las Conferen-

cias episcopales pueden ofrecer una ayu-
da válida a la Sede Apostólica expresan-
do su parecer sobre problemas específi-
cos de carácter más general.270

Las Conferencias episcopales expre-
san y ponen en práctica el espíritu cole-
gial que une a los Obispos y, por consi-
guiente, la comunión entre las diversas
Iglesias, estableciendo entre ellas, espe-
cialmente entre las más cercanas, estre-
chas relaciones para buscar un bien ma-
yor.271 Esto puede hacerse de varias for-
mas, mediante consejos, simposios o fe-
deraciones. Las reuniones continentales
de los Obispos tienen una importancia
notable, aunque nunca asumen las com-
petencias que se reconocen a las Confe-
rencias episcopales. Dichas reuniones
ayudan mucho a fomentar entre las Con-
ferencias episcopales de las diversas na-
ciones esa colaboración que, en este tiem-
po de «globalización», resulta tan nece-
saria para afrontar sus desafíos y poner
en marcha una verdadera «globalización
de la solidaridad».272

Unidad de la Iglesia y diálogo ecuménico
64. La oración del Señor Jesús por la

unidad entre todos sus discípulos (ut unum
sint: Jn 17, 21) es una llamada apremian-
te a cada Obispo para un deber apostólico
específico. No puede esperarse que di-
cha unidad sea fruto de nuestros esfuer-
zos; es sobre todo un don de la Trinidad
Santa a la Iglesia. No obstante, eso no
exime a los cristianos de hacer todo es-
fuerzo para ello, comenzando por la ora-
ción, para acelerar el camino hacia la
unidad plena. Como respuesta a las ora-
ciones e intenciones del Señor, y a su
oblación en la Cruz para reunir a los hijos
extraviados (cf. Jn 11, 52), la Iglesia
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católica se siente comprometida irrever-
siblemente en el diálogo ecuménico, cuya
eficacia depende de su testimonio en el
mundo. Hace falta, pues, perseverar en la
vía del diálogo de la verdad y del amor.

Muchos Padres sinodales se refirieron
a la vocación específica que tiene todo
Obispo de promover en la propia diócesis
este diálogo y llevarlo adelante in veritate
et caritate (cf. Ef 4, 15). En efecto, el
escándalo de la división entre los cristia-
nos es percibido por todos como un signo
contrario a la esperanza cristiana. Como
formas concretas para promover el diálo-
go ecuménico se indicaron un mejor co-
nocimiento recíproco entre la Iglesia ca-
tólica y las otras Iglesias y Comunidades
eclesiales que no están en plena comunión
con ella; encuentros e iniciativas apropia-
das y, sobre todo, el testimonio de la
caridad. Efectivamente, existe un
ecumenismo de la vida cotidiana, hecho
de acogida recíproca, escucha y colabora-
ción, que tiene una poderosa eficacia.

Por otro lado, los Padres sinodales
advirtieron sobre el riesgo de gestos poco
ponderados, signos de un «ecumenismo
impaciente», que pueden dañar el proce-
so actual hacia la plena unidad. Por eso,
es muy importante que todos acepten y
pongan en práctica los rectos principios
del diálogo ecuménico, y que se insista
sobre ellos en los seminarios con los
candidatos al ministerio sagrado, en las
parroquias y en las otras estructuras
eclesiales. Por lo demás, la misma vida
interior de la Iglesia ha de dar testimonio
de unidad, respetando y ampliando cada
vez más los ámbitos en que se acojan y
desarrollen las grandes riquezas de las
diversas tradiciones teológicas, espiri-
tuales, litúrgicas y disciplinares.273

Índole misionera del ministerio episcopal
65. Los Obispos, como miembros del

Colegio episcopal, no sólo son consagra-
dos para una diócesis, sino para la salva-
ción de todos los hombres.274 Los Padres
sinodales volvieron a recordar esta doc-
trina expuesta en el Concilio Vaticano II
para destacar que cada Obispo ha de ser
consciente de la índole misionera del
propio ministerio pastoral. Toda su ac-
ción pastoral, pues, debe estar caracteri-
zada por un espíritu misionero, para sus-
citar y conservar en el ánimo de los fieles
el ardor por la difusión del Evangelio.
Por eso es tarea del Obispo suscitar,
promover y dirigir en la propia diócesis
actividades e iniciativas misioneras, in-
cluso bajo el aspecto económico.275

Además, como se ha afirmado en el
Sínodo, es sumamente importante ani-
mar la dimensión misionera en la propia
Iglesia particular promoviendo, según
las diversas situaciones, valores funda-
mentales tales como el reconocimiento
del prójimo, el respeto de la diversidad
cultural y una sana interacción entre cul-
turas diferentes. Por otro lado, el carácter
cada vez más multicultural de las ciuda-
des y grupos sociales, sobre todo como
resultado de la emigración internacional,
crea situaciones nuevas en las que surge
un desafío misionero peculiar.

En el Aula sinodal hubo también in-
tervenciones que pusieron de relieve al-
gunas cuestiones sobre la relación entre
los Obispos diocesanos y las Congrega-
ciones religiosas misioneras, subrayan-
do la necesidad de un reflexión más pro-
funda al respecto. Al mismo tiempo, se
reconoció la gran aportación de expe-
riencia que puede recibir una Iglesia par-
ticular de las Congregaciones de vida
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consagradas para mantener viva entre los
fieles la dimensión misionera.

El Obispo ha de mostrarse en este
aspecto como siervo y testigo de la espe-
ranza. En efecto, la misión es sin duda el
indicador exacto de la fe en Cristo y en su
amor por nosotros: 276 ella mueve al hom-
bre de todos los tiempos hacia una vida
nueva, animada por la esperanza. Al anun-
ciar a Cristo resucitado, los cristianos
presentan a Aquél que inaugura un nueva
era de la historia y proclaman al mundo
la buena noticia de una salvación integral
y universal, que contiene en sí la prenda
de un mundo nuevo, donde el dolor y la
injusticia darán paso a la alegría y a la
belleza. Al principio de un nuevo milenio,
cuando la conciencia de la universalidad
de la salvación se ha acentuado y se
comprueba que se debe renovar cada día
el anuncio del Evangelio, la Asamblea
sinodal lanza una invitación a no dismi-
nuir el compromiso misionero, sino más
bien a ampliarlo en una cooperación mi-
sionera cada vez más profunda.

CAPÍTULO VII

EL OBISPO ANTE LOS RETOS ACTUA-
LES

«¡Ánimo!: yo he vencido al mundo»
(Jn 16, 33)

66. En la Sagrada Escritura la Iglesia
se compara a un rebaño, «cuyo pastor
será el mismo Dios, como Él mismo
anunció. Aunque son pastores humanos
quienes gobiernan las ovejas, sin embar-
go es Cristo mismo el que sin cesar las
guía y alimenta; Él, el Buen Pastor y
Cabeza de los pastores».277 ¿Acaso no es
Jesús mismo quien llama a sus discípulos
pusillus grex y les exhorta a no tener

miedo, sino a cultivar la esperanza? (cf.
Lc 12, 32).

Jesús repitió varias veces esta exhor-
tación a sus discípulos: «En el mundo
tendréis tribulación. Pero ¡ánimo!: yo he
vencido al mundo» (Jn 16, 33). Cuando
estaba para volver al Padre, después de
lavar los pies a los Apóstoles, les dijo:
«No se turbe vuestro corazón», y añadió,
«yo soy el Camino [...]. Nadie va al Padre
sino por mí» (Jn 14, 1-6). El pequeño
rebaño, la Iglesia, ha emprendido este
Camino, que es Cristo, y guiada por Él, el
Buen Pastor que «cuando ha sacado to-
das las suyas, va delante de ellas, y las
ovejas le siguen, porque conocen su voz»
(Jn 10, 4).

A imagen de Jesucristo y siguiendo
sus huellas, el Obispo sale también a
anunciarlo al mundo como Salvador del
hombre, de todos los hombres. Como
misionero del Evangelio, actúa en nom-
bre de la Iglesia, experta en humanidad y
cercana a los hombres de nuestro tiempo.
Por eso, afianzado en el radicalismo evan-
gélico, tiene además el deber de desen-
mascarar las falsas antropologías, resca-
tar los valores despreciados por los pro-
cesos ideológicos y discernir la verdad.
Sabe que puede repetir con el Apóstol:
«Si nos fatigamos y luchamos es porque
tenemos puesta la esperanza en Dios vivo,
que es el Salvador de todos los hombres,
principalmente de los creyentes» (1 Tm
4, 10).

La labor del Obispo se ha de caracte-
rizar, pues, por la parresía, que es fruto
de la acción del Espíritu (cf. Hch 4, 31).
De este modo, saliendo de sí mismo para
anunciar a Jesucristo, el Obispo asume
con confianza y valentía su misión, factus
pontifex, convertido realmente en «puen-
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te» tendido a todo ser humano. Con pa-
sión de pastor, sale a buscar las ovejas,
siguiendo a Jesús, que dice: «También
tengo otras ovejas, que no son de este
redil; también a ésas las tengo que con-
ducir y escucharán mi voz; y habrá un
solo rebaño, un solo pastor» (Jn 10, 16).

Artífice de justicia y de paz
67. En este ámbito de espíritu misione-

ro, los Padres sinodales se refirieron al
Obispo como profeta de justicia. Hoy más
que ayer, la guerra de los poderosos con-
tra los débiles ha abierto profundas divi-
siones entre ricos y pobres. ¡Los pobres
son legión! En el seno de un sistema
económico injusto, con disonancias es-
tructurales muy fuertes, la situación de los
marginados se agrava de día en día. En la
actualidad hay hambre en muchas partes
de la tierra, mientras en otras hay opulen-
cia. Las víctimas de estas dramáticas des-
igualdades son sobre todo los pobres, los
jóvenes, los refugiados. En muchos luga-
res, también la mujer es envilecida en su
dignidad de persona, víctima de una cul-
tura hedonista y materialista.

Ante estas situaciones de injusticia, y
muchas veces sumidos en ellas, que abren
inevitablemente la puerta a conflictos y a
la muerte, el Obispo es defensor de los
derechos del hombre, creado a imagen y
semejanza de Dios. Predica la doctrina
moral de la Iglesia, defiende el derecho a
la vida desde la concepción hasta su
término natural; predica la doctrina so-
cial de la Iglesia, fundada en el Evange-
lio, y asume la defensa de los débiles,
haciéndose la voz de quien no tiene voz
para hacer valer sus derechos. No cabe
duda de que la doctrina social de la Igle-
sia es capaz de suscitar esperanza incluso

en las situaciones más difíciles, porque,
si no hay esperanza para los pobres, no la
habrá para nadie, ni siquiera para los
llamados ricos.

Los Obispos condenaron enérgica-
mente el terrorismo y el genocidio, y
levantaron su voz por los que lloran a
causa de injusticias, sufren persecución,
están sin trabajo; por los niños ultrajados
de innumerables y gravísimas maneras.
Como la santa Iglesia, que en el mundo
es sacramento de la íntima unión con
Dios y de la unidad de todo el género
humano,278 el Obispo es también defen-
sor y padre de los pobres, se preocupa
por la justicia y los derechos humanos, es
portador de esperanza.279

La palabra de los Padres sinodales,
junto con la mía, fue explícita y fuerte.
«No hemos podido cerrar nuestros oídos
al eco de tantos otros dramas colectivos
[...]. Se impone un cambio de orden mo-
ral [...]. Algunos males endémicos, sub-
estimados durante mucho tiempo, pue-
den conducir a la desesperación de po-
blaciones enteras. ¿Cómo callarse frente
al drama persistente del hambre y la
pobreza extrema en una época en la cual
la humanidad posee como nunca los
medios para un reparto equitativo? No
podemos dejar de expresar nuestra soli-
daridad con la masa de refugiados e
inmigrantes que, como consecuencia de
la guerra, de la opresión política o de la
discriminación económica, se ven forza-
dos a abandonar su tierra, en busca de un
trabajo y con la esperanza de paz. Los
estragos del paludismo, la expansión del
sida, el analfabetismo, la falta de porve-
nir para tantos niños y jóvenes abando-
nados en la calle, la explotación de muje-
res, la pornografía, la intolerancia, la
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instrumentalización inaceptable de la
religión para fines violentos, el tráfico de
droga y el comercio de las armas,... ¡La
lista no es exhaustiva! Sin embargo, en
medio de todas estas calamidades, los
humildes levantan la cabeza. El Señor
los mira y los apoya: «Por la opresión del
humilde y el gemido del pobre me levan-
taré, dice el Señor» (Sal 12, 6)».280

Es obvio que, ante este cuadro dramá-
tico, resulta urgente un llamamiento a la
paz y un compromiso en favor suyo. En
efecto, siguen aún activos los focos de
conflicto heredados del siglo anterior y
de todo el milenio. Tampoco faltan con-
flictos locales que crean heridas profun-
das entre culturas y nacionalidades. Y,
¿cómo callar sobre los fundamentalismos
religiosos, siempre enemigos del diálo-
go y de la paz? En muchas regiones del
mundo la tierra se parece a un polvorín a
punto de explotar y diseminar sobre la
familia humana enormes sufrimientos.

En esta situación la Iglesia sigue
anunciando la paz de Cristo, que en el
sermón de la montaña ha proclamado
bienaventurados a «los que trabajan por
la paz» (Mt 5, 9). La paz es una respon-
sabilidad universal que pasa por los mil
pequeños actos de la vida cotidiana.
Espera en sus profetas y artífices, que
no han de faltar, sobre todo en las comu-
nidades eclesiales, de las que el Obispo
es pastor. A ejemplo de Jesús, que ha
venido para anunciar la libertad a los
oprimidos y proclamar el año de gracia
del Señor (cf. Lc 4, 16-21), estará siem-
pre dispuesto para enseñar que la espe-
ranza cristiana está íntimamente unida
al celo por la promoción integral del
hombre y la sociedad, como enseña la
doctrina social de la Iglesia.

Por lo demás, el Obispo, cuando se
encuentra en una eventual situación de
conflicto armado, que lamentablemente
no faltan, aun cuando exhorte al pueblo a
defender sus derechos, debe advertir
siempre que todo cristiano tiene la obli-
gación de excluir la venganza y estar
dispuesto al perdón y al amor de los
enemigos.281 En efecto, no hay justicia
sin perdón. Por más que sea difícil de
aceptar, ésta es una afirmación que cual-
quier persona sensata da por descontada:
una verdadera paz sólo es posible por el
perdón.282

El diálogo interreligioso, sobre todo en
favor de la paz en el mundo

68. Como he repetido en otras cir-
cunstancias, el diálogo entre las religio-
nes debe estar al servicio de la paz entre
los pueblos. En efecto, las tradiciones
religiosas tienen recursos necesarios para
superar rupturas y favorecer la amistad
recíproca y el respeto entre los pueblos.
El Sínodo hizo un llamamiento para que
los Obispos fueran promotores de en-
cuentros con los representantes de los
pueblos para reflexionar atentamente
sobre las discordias y las guerras que
laceran el mundo, con el fin de encontrar
los caminos posibles para un compromi-
so común de justicia, concordia y paz.

Los Padres sinodales resaltaron la
importancia del diálogo interreligioso
para la paz y pidieron a los Obispos que
se comprometieran en este sentido en las
respetivas diócesis. Pueden abrirse nue-
vas perspectivas de paz con la afirma-
ción de la libertad religiosa, de la que
habló el Concilio Vaticano II en el De-
creto Dignitatis humanae, como también
mediante la labor educativa de las nue-
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vas generaciones y el empleo correcto de
los medios de comunicación social.283

No obstante, la perspectiva del diálo-
go interreligioso es indudablemente más
amplia y, por eso, los Padres sinodales
reiteraron que éste forma parte de la
nueva evangelización, sobre todo en es-
tos tiempos en que, más que en el pasado,
conviven en una misma región, ciudad,
puesto de trabajo y ambiente cotidiano
personas pertenecientes a religiones di-
versas. Por tanto, el diálogo interreligio-
so es necesario en la vida cotidiana de
muchas familias cristianas y, por eso
mismo, también para los Obispos que,
como maestros de la fe y pastores del
Pueblo de Dios, deben prestar una ade-
cuada atención a este aspecto.

De este contexto de convivencia con
personas de otras religiones surge para el
cristiano un deber especial de dar testi-
monio de la unidad y universalidad del
misterio salvífico de Jesucristo y, conse-
cuentemente, de la necesidad de la Igle-
sia como instrumento de salvación para
toda la humanidad. «Esta verdad de fe no
quita nada al hecho de que la Iglesia
considera las religiones del mundo con
sincero respeto, pero al mismo tiempo
excluye esa mentalidad indiferentista
marcada por un relativismo religioso que
termina por pensar que ‘una religión es
tan buena como otra’».284 Resulta claro,
pues, que el diálogo inter- religioso nun-
ca puede sustituir el anuncio y la propa-
gación de la fe, que son la finalidad
prioritaria de la predicación, de la cate-
quesis y de la misión de la Iglesia.

Afirmar con franqueza y sin ambi-
güedad que la salvación del hombre de-
pende de la redención de Cristo no impi-
de el diálogo con las otras religiones.

Además, en la perspectiva de la profe-
sión de la esperanza cristiana no se puede
olvidar que precisamente ésta es la que
funda el diálogo interreligioso. En efec-
to, como dice la Declaración conciliar
Nostra aetate, «todos los pueblos for-
man una única comunidad y tienen un
mismo origen, puesto que Dios hizo ha-
bitar a todo género humano sobre la en-
tera faz de la tierra;

tienen también un único fin último,
Dios, cuya providencia, testimonio de
bondad y designios de salvación se ex-
tienden a todos hasta que los elegidos se
unan en la Ciudad Santa, que el resplan-
dor de Dios iluminará y en la que los
pueblos caminarán a su luz».285

La vida civil, social y económica
69. En la acción pastoral del Obispo

no ha de faltar una atención especial a las
exigencias de amor y justicia que se de-
rivan de las condiciones sociales y eco-
nómicas de las personas más pobres,
abandonadas, maltratadas, en las que el
creyente percibe particulares imágenes
de Jesús. Su presencia en las comunida-
des eclesiales y civiles pone a prueba la
autenticidad de nuestra fe cristiana.

Deseo referirme brevemente también
al complejo fenómeno de la llamada
globalización, una de las características
del mundo actual. En efecto, existe una
«globalización» de la economía, las fi-
nanzas y también de la cultura, que se
impone progresivamente por efecto de
los rápidos progresos vinculados a las
tecnologías informáticas. Como he te-
nido ocasión de decir en otras circuns-
tancias, la globalización requiere un dis-
cernimiento atento para identificar sus
aspectos positivos y negativos, así como
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las consecuencias que pueden derivarse
para la Iglesia y para todo el género
humano. En dicha tarea es importante la
aportación de los Obispos, los cuales
han de insistir siempre en la necesidad
urgente de que se logre una globalización
en la caridad y sin marginaciones. Tam-
bién los Padres sinodales volvieron a
indicar el deber de promover una
«globalización de la caridad», exami-
nando en este contexto las cuestiones
relativas a la remisión de la deuda exter-
na, que compromete la economía de
poblaciones enteras, frenando su pro-
greso social y político.286

Sin afrontar de nuevo una problemá-
tica tan grave, reitero sólo algunos pun-
tos fundamentales expuestos ya en otros
lugares: la visión de la Iglesia en esta
materia tiene tres puntos de referencia
esenciales y concomitantes, que son la
dignidad de la persona humana, la soli-
daridad y la subsidiaridad. Por tanto, «la
economía globalizada debe ser analizada
a la luz de los principios de la justicia
social, respetando la opción preferencial
por los pobres, que han de ser capacita-
dos para protegerse en una economía
globalizada, y ante las exigencias del
bien común internacional».287 Inserta en
el dinamismo de la solidaridad, la
globalización ya no es causa de
marginación. La globalización de la soli-
daridad, en efecto, es consecuencia di-
recta de esa caridad universal que es el
alma del Evangelio.

Respeto del ambiente y salvaguardia de la
creación

70. Los Padres sinodales recordaron
además los aspectos éticos de la cuestión
ecológica.288 Efectivamente, el sentido

profundo del llamamiento a globalizar la
solidaridad incluye también, y con ur-
gencia, la cuestión de la creación y de los
recursos de la tierra. El «gemido de la
creación» al que alude el apóstol (cf. Rm
8, 22) parece presentarse hoy en una
perspectiva inversa, pues no se trata ya
de una tensión escatológica en espera de
la revelación de los hijo de Dios (cf. Rm
8, 19), sino más bien de un espasmo de
muerte que tiende a atrapar al hombre
mismo para destruirlo.

Efectivamente, en esto se manifiesta
en su forma más insidiosa y perversa la
cuestión ecológica. Pues «el signo más
profundo y grave de las implicaciones
morales, inherentes a la cuestión
ecológica, es la falta de respeto a la vida,
como se ve en muchos comportamientos
contaminantes. Las razones de produc-
ción prevalecen a menudo sobre la digni-
dad del trabajador, y los intereses econó-
micos se anteponen al bien de cada per-
sona, o incluso al de poblaciones enteras.
En estos casos, la contaminación o la
destrucción del ambiente son fruto de
una visión reductiva y antinatural, que
configura a veces un verdadero y propio
desprecio del hombre».289

Evidentemente, no sólo está en juego
una ecología física, es decir, preocupada
por la tutela del hábitat de los diversos
seres vivientes, sino también una ecología
humana, que proteja el bien radical de la
vida en todas sus manifestaciones y pre-
pare a las generaciones futuras un entor-
no que se acerque lo más posible al pro-
yecto del Creador. Se necesita, pues, una
conversión ecológica, a la cual los Obis-
pos darán su propia contribución ense-
ñando la relación correcta del hombre
con la naturaleza. Esta relación, a la luz
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de la doctrina sobre Dios Padre, creador
del cielo y de la tierra, es de tipo «minis-
terial». En efecto, el hombre ha sido
puesto en el centro de la creación como
ministro del Creador.
Ministerio del Obispo respecto a la salud

71. La preocupación por el hombre
impulsa al Obispo a imitar a Jesús, el
auténtico «buen Samaritano», lleno de
compasión y misericordia, que cuida del
hombre sin discriminación alguna. El
cuidado de la salud ocupa un lugar rele-
vante entre los desafíos actuales. Por
desgracia hay todavía muchas formas de
enfermedad en las diversas partes del
mundo y, aunque la ciencia humana pro-
grese de manera exponencial en la inves-
tigación de nuevas soluciones o ayudas
para afrontarlas mejor, siempre aparecen
nuevas situaciones que socavan la salud
física y psíquica.

En el ámbito de su diócesis, el Obis-
po, con ayuda de personas cualificadas,
ha de esforzarse por anunciar
integralmente el «Evangelio de la vida».
El compromiso por humanizar la medici-
na y la asistencia a los enfermos por parte
de cristianos que dan testimonio de la
propia cercanía a los que sufren, despier-
ta en el ánimo de cada uno la figura de
Jesús, médico de los cuerpos y de las
almas. Entre las instrucciones a sus após-
toles, no dejó de incluir la exhortación de
curar a los enfermos (cf. Mt 10, 8).290 Por
tanto, la organización y promoción de un
adecuada pastoral para los agentes sani-
tarios merecen ser una auténtica priori-
dad en el corazón del Obispo.

Los Padres sinodales sintieron la ne-
cesidad de resaltar especialmente su pre-
ocupación por promover una auténtica
«cultura de la vida» en la sociedad con-

temporánea: «Quizá lo que más lastima
nuestro corazón de pastores es el des-
precio de la vida, desde su concepción
hasta su término, y la disgregación de la
familia. El no de la Iglesia al aborto y a
la eutanasia es un sí a la vida, un sí a la
bondad radical de la creación, un sí que
puede alcanzar a todo ser humano en el
santuario de su conciencia, un sí a la
familia, primera célula de esperanza, en
la que Dios se complace hasta llamarla
a convertirse en «iglesia doméstica»».291

Atención pastoral del Obispo a los emi-
grantes

72. Los movimientos de población
han adquirido hoy proporciones inéditas
y se presentan como movimientos de
masa que afectan a un gran número de
personas. Muchas de ellas han sido des-
alojadas o huyen del propio país a causa
de conflictos armados, precarias condi-
ciones económicas, catástrofes naturales
o enfrentamientos políticos, étnicos y
sociales. Aunque las situaciones sean
diversas, todas estas migraciones plan-
tean serios interrogativos a nuestras co-
munidades por lo que se refiere a proble-
mas pastorales, como la evangelización
y el diálogo interreligioso.

Por tanto, es oportuno que se procure
instituir estructuras pastorales adecua-
das para la acogida y la atención pastoral
apropiada de estas personas en las dióce-
sis, según las diversas condiciones en
que se encuentran. Hace falta favorecer
también la colaboración entre diócesis
limítrofes, para garantizar un servicio
más eficaz y competente, preocupándose
incluso de formar sacerdotes y agentes
laicos particularmente generosos y dis-
ponibles para este laborioso servicio,
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sobre todo en lo que refiere a los proble-
mas de naturaleza legal que pueden sur-
gir en la inserción de estas personas en el
nuevo ambiente social.292

En este contexto, los Padres sinodales
procedentes de las Iglesias católicas
orientales replantearon el problema de la
emigración de los fieles de sus Comuni-
dades, nuevo en algunos aspectos y con
graves consecuencias para la vida con-
creta. En efecto, un relevante número de
fieles procedentes de las Iglesias católi-
cas orientales residen habitual y estable-
mente fuera de las tierras de origen y de
las sedes de las Jerarquías orientales.
Como es comprensible, se trata de una
situación que interpela cotidianamente
la responsabilidad de los Pastores.

Por eso, el Sínodo de los Obispos creyó
necesario también estudiar más profunda-
mente la manera en que las Iglesias católi-
cas, tanto Orientales como Occidentales,
puedan establecer estructuras pastorales
adecuadas y oportunas capaces de dar cau-
ce a las exigencias de estos fieles en condi-
ción de «diáspora».293 En todo caso, es
siempre un deber para los Obispos del
lugar, aunque de rito diverso, ser verdade-
ros padres para estos fieles de rito oriental,
garantizando en su atención pastoral la
salvaguardia de los valores religiosos y
culturales específicos en que han nacido y
recibido su formación cristiana inicial.

Estos son algunos campos en que el
testimonio cristiano y el ministerio epis-
copal están implicados con especial ur-
gencia. Asumir responsabilidades ante el
mundo, sus problemas, sus desafíos y sus
esperanzas, forma parte del compromiso
de anunciar el Evangelio de la esperanza.
En efecto, siempre está en juego el futuro
del hombre en cuanto «ser de esperanza».

Es comprensible que, ante la acumu-
lación de retos a los que la esperanza está
expuesta, surja la tentación del escepti-
cismo y la desconfianza. Pero el cristia-
no sabe que puede afrontar incluso las
situaciones más difíciles, porque el fun-
damento de su esperanza es el misterio
de la cruz y la resurrección del Señor.
Solamente en Él puede encontrar fuerzas
para ponerse y permanecer al servicio de
Dios, que quiere la salvación y la libera-
ción integral del hombre.

CONCLUSIÓN

73. Ante un panorama tan complejo
humanamente para el anuncio del Evan-
gelio, viene a la memoria, casi espontá-
neamente, el episodio de la multiplica-
ción de los panes narrado en los Evange-
lios. Los discípulos exponen a Jesús su
perplejidad ante la muchedumbre que,
hambrienta de su palabra, lo ha seguido
hasta el desierto, y le proponen: «Dimitte
turbas... Despide a la gente» (Lc 9, 12).
Quizás tienen miedo y verdaderamente
no saben cómo saciar a un número tan
grande de personas.

Una actitud análoga podría surgir en
nuestro ánimo, como desalentado ante la
magnitud de los problemas que interpe-
lan a las Iglesias y a nosotros, los Obis-
pos, personalmente. En este caso, hay
que recurrir a esa nueva fantasía de la
caridad que ha de promover no tanto y no
sólo la eficacia de la ayuda prestada sino
la capacidad de hacerse cercano a quien
está necesitado, de modo que los pobres
se sientan en cada comunidad cristiana
como en su propia casa.294

No obstante, Jesús tiene su propia
manera de solucionar los problemas.

SANTA SEDE
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Como provocando a los Apóstoles, les
dice: «Dadles vosotros de comer» (Lc 9,
13). Conocemos bien la conclusión del
episodio: «Comieron todos hasta saciar-
se. Se recogieron los trozos que les ha-
bían sobrado: doce canastos» (Lc 9, 17).
¡Quedan todavía muchas de aquellas so-
bras en la vida de la Iglesia!

Se pide a los Obispos del tercer milenio
que hagan lo que muchos Obispos santos
supieron hacer a lo largo de la historia
hasta a hoy. Como san Basilio, por ejem-
plo, que quiso incluso construir a las
puertas de Cesarea una vasta estructura
de acogida para los pobres, una verdade-
ra ciudadela de la caridad, que en su
nombre se llamó Basiliade. En eso se ve
claramente que «la caridad de las obras
corrobora la caridad de las palabras».295

También nosotros hemos de seguir este
camino: el Buen Pastor ha confiado su
grey a cada Obispo para que la alimente
con la palabra y la forme con el ejemplo.

Así pues, nosotros, los Obispos, ¿de
dónde sacaremos el pan necesario para
responder a tantas cuestiones dentro y
fuera de las Iglesias y de la Iglesia?
Podríamos lamentarnos, como los Após-
toles con Jesús: «¿Cómo hacernos en un
desierto con pan suficiente para saciar a
una multitud tan grande?» (Mt 15, 33).
¿En qué «sitios» encontraremos los re-
cursos? Podemos insinuar al menos al-
gunas respuestas fundamentales.

Nuestro primer y trascendental recurso
es la caridad de Dios infundida en nuestros
corazones por el Espíritu Santo que nos ha
sido dado (cf. Rm 5, 5). El amor con que
Dios nos ha amado es tan grande que siem-
pre nos puede ayudar a encontrar el modo
apropiado para llegar al corazón del hom-
bre y la mujer de hoy. En cada instante el

Señor, con la fuerza de su Espíritu, nos da
la capacidad de amar y de inventar formas
más justas y hermosas de amar. Llamados
a ser servidores del Evangelio para la espe-
ranza del mundo, sabemos que esta espe-
ranza no proviene de nosotros sino del
Espíritu Santo, que «no deja de ser el
custodio de la esperanza en el corazón del
hombre: la esperanza de todas las criaturas
humanas y, especialmente, de aquellas que
‘poseen las primicias del Espíritu’ y ‘espe-
ran la redención de su cuerpo’».296

Otro recurso que tenemos es la Iglesia,
en la que estamos insertados por el Bau-
tismo junto con tantos otros hermanos y
hermanas nuestros, con los cuales confe-
samos al único Padre celeste y nos ali-
mentamos del único Espíritu de santi-
dad.297 La situación presente nos invita, si
queremos responder a las esperanzas del
mundo, a comprometernos a hacer de la
Iglesia «la casa y la escuela de la comu-
nión».298

También nuestra comunión en el cuer-
po episcopal, del que formamos parte por
la consagración, es una formidable rique-
za, puesto que es una ayuda inapreciable
para leer con atención los signos de los
tiempos y discernir con claridad lo que el
Espíritu dice a las Iglesias. En el corazón
del Colegio de los Obispos está el apoyo
y la solidaridad del Sucesor del apóstol
Pedro, cuya potestad suprema y universal
no anula, sino que afirma, refuerza y pro-
tege la potestad de los Obispos, sucesores
de los Apóstoles. En esta perspectiva, es
importante potenciar los instrumentos de
comunión, siguiendo las directrices del
Concilio Vaticano II. En efecto, no cabe
duda de que hay circunstancias –y hoy
abundan– en que una Iglesia particular
por sí sola, o incluso varias Iglesias colin-
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dantes, se ven incapaces o prácticamente
imposibilitadas para intervenir adecuada-
mente sobre problemas de la mayor im-
portancia. Sobre todo en dichas circuns-
tancias es cuando puede ser una auténtica
ayuda recurrir a los instrumentos de la
comunión episcopal.

Por último, un recurso inmediato para
un Obispo que busca el «pan» para saciar el
hambre de sus hermanos es la propia Igle-
sia particular, en la medida en que la espi-
ritualidad de la comunión se consolide en
ella como «principio educativo en todos
los lugares donde se forma el hombre y el
cristiano, donde se educan los ministros
del altar, las personas consagradas y los
agentes pastorales, donde se construyen
las familias y las comunidades».299 En este
punto se manifiesta nuevamente la conexión
entre la X Asamblea General Ordinaria del
Sínodo de los Obispos y las otras tres
Asambleas generales que la han precedido.
Pues un Obispo nunca está solo: no lo está
en el Iglesia universal y tampoco en su
Iglesia particular.

74. Queda delineado así el compromi-
so del Obispo al principio de un nuevo
milenio. Es el de siempre: anunciar el
Evangelio de Cristo, salvación para mun-
do. Pero es un compromiso caracterizado
por novedades que urgen, que exigen la
dedicación concorde de todos los miem-
bros del Pueblo de Dios. El Obispo debe
poder contar con miembros del presbite-
rio diocesano y con los diáconos, minis-
tros de la sangre de Cristo y de la caridad;
con las hermanas y hermanos consagra-
dos, llamados a ser en la Iglesia y en el
mundo testigos elocuentes de la primacía
de Dios en la vida cristiana y del poder de
su amor en la fragilidad de la condición
humana; en fin, con los fieles laicos, que

son para los Pastores una fuente particular
de apoyo y un motivo especial de aliento.

Al término de las reflexiones expues-
tas en estas páginas nos damos cuenta de
cómo el tema de la X Asamblea General
Ordinaria del Sínodo nos conduce a no-
sotros, Obispos, hacia todos nuestros
hermanos y hermanas en la Iglesia y
hacia todos los hombres y mujeres del
mundo. A ellos nos envía Cristo, como
un día envió a los Apóstoles (cf. Mt 28,
19-20). Nuestro cometido es ser para
cada persona, de manera eminente y visi-
ble, un signo vivo de Jesucristo, Maes-
tro, Sacerdote y Pastor.300

Cristo Jesús, pues, es el icono al que,
venerados Hermanos en el episcopado,
dirigimos la mirada para realizar nuestro
ministerio de heraldos de esperanza.
Como Él, también nosotros hemos de
saber ofrecer nuestra existencia por la
salvación de los que nos han sido confia-
dos, anunciando y celebrando la victoria
del amor misericordioso de Dios sobre el
pecado y la muerte.

Invocamos sobre esta nuestra tarea la
intercesión de la Virgen María, Madre de
la Iglesia y Reina de los Apóstoles. Que
Ella, que mantuvo la oración del Colegio
apostólico en el Cenáculo, nos alcance la
gracia de no frustrar jamás la entrega de
amor que Cristo nos ha confiado. Como
testigo de la verdadera vida, María, «hasta
que llegue el día del Señor, brilla ante el
Pueblo de Dios en marcha –y especialmen-
te ante nosotros, sus Pastores– como señal
de esperanza cierta y de consuelo».301

Roma, junto a San Pedro, 16 de octu-
bre del año 2003, vigésimo quinto ani-
versario de mi elección al Pontificado.

JOANNES PAULUS PP. II

SANTA SEDE
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1. La Virgen santísima me ha conce-
dido volver a honrarla en este célebre
santuario, que la Providencia inspiró al
beato Bartolomé Longo para que fuera
un centro de irradiación del santo rosa-
rio.

Con esta visita culmina, en cierto sen-
tido, el Año del Rosario. Agradezco al
Señor los frutos de este Año, que ha
producido un significativo despertar de
esta oración, sencilla y profunda a la vez,
que llega al corazón de la fe cristiana y
resulta actualísima ante los desafíos del
tercer milenio y el urgente compromiso
de la nueva evangelización.

2. En Pompeya esta actualidad es par-
ticularmente evidente gracias al contex-
to de la antigua ciudad romana que quedó
sepultada bajo las cenizas del Vesubio en
el año 79 después de Cristo. Esas ruinas
hablan. Formulan la pregunta decisiva
sobre cuál es el destino del hombre. Son
testimonio de una gran cultura de la que,
sin embargo, revelan, además de lumino-
sas respuestas, también interrogantes in-
quietantes. La ciudad mariana nace en el
corazón de estos interrogantes, propo-
niendo a Cristo resucitado como res-
puesta, como «evangelio» que salva.

Hoy, como en los tiempos de la anti-
gua Pompeya, es necesario anunciar a
Cristo a una sociedad que se va alejando
de los valores cristianos y pierde incluso
su memoria. Doy las gracias a las autori-

dades italianas por haber contribuido a la
organización de esta peregrinación mía,
que comenzó en la ciudad antigua. Así,
he recorrido el puente ideal de un diálo-
go ciertamente fecundo para el creci-
miento cultural y espiritual. En el tras-
fondo de la antigua Pompeya, la pro-
puesta del rosario adquiere el valor sim-
bólico de un renovado impulso del anun-
cio cristiano en nuestro tiempo.

En efecto, ¿qué es el rosario? Un com-
pendio del Evangelio. Nos hace volver
continuamente a las principales escenas
de la vida de Cristo, como para hacernos
«respirar» su misterio. El rosario es un
camino privilegiado de contemplación.
Es, por decirlo así, el camino de María.
¿Quién conoce y ama a Cristo más que
ella?

Estaba convencido de ello el beato
Bartolomé Longo, apóstol del rosario,
que prestó especial atención precisamente
al carácter contemplativo y cristológico
del rosario. Gracias a este beato, Pompeya
se ha convertido en un centro internacio-
nal de espiritualidad del rosario.

3. He querido que esta peregrinación
mía tuviera el sentido de una súplica por
la paz. Hemos meditado los misterios de
la luz, como para proyectar la luz de
Cristo sobre los conflictos, las tensiones
y los dramas de los cinco continentes. En
la carta apostólica Rosarium Virginis
Mariae expliqué por qué el rosario es una

PEREGRINACIÓN AL SANTUARIO MARIANO DE POMPEYA
DISCURSO DEL SANTO PADRE JUAN PABLO II

Martes 7 de octubre de 2003

Amadísimos hermanos y hermanas:
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oración orientada por su misma naturale-
za a la paz. No sólo lo es porque nos hace
invocarla, apoyándonos en la intercesión
de María, sino también porque nos hace
asimilar, con el misterio de Jesús, tam-
bién su proyecto de paz.

Al mismo tiempo, con el ritmo tran-
quilo de la repetición del avemaría, el
rosario pacifica nuestro corazón y lo abre
a la gracia que salva. El beato Bartolomé
Longo tuvo una intuición profética cuan-
do, al templo dedicado a la Virgen del
Rosario quiso añadir esta fachada como
monumento a la paz. Así, la causa de la
paz entraba en la propuesta misma del
rosario. Es una intuición cuya actualidad
podemos captar al inicio de este milenio,
ya azotado por vientos de guerra y rega-
do con sangre en tantas regiones del
mundo.

4. La invitación a rezar el rosario que
se eleva desde Pompeya, encrucijada de
personas de todas las culturas atraídas
tanto por el santuario como por la zona
arqueológica, evoca también el compro-
miso de los cristianos, en colaboración
con todos los hombres de buena volun-
tad, de ser constructores y testigos de
paz. Ojalá que acoja cada vez más este
mensaje la sociedad civil, aquí represen-
tada por autoridades y personalidades, a
las que saludo cordialmente.

Ojalá que esté cada vez más a la altura
de este desafío la comunidad eclesial de
Pompeya, a la que saludo en sus diversos
componentes:  los sacerdotes y los

diáconos, las personas consagradas, en
particular las Dominicas Hijas del Santo
Rosario, fundadas precisamente para la
misión de este santuario, y los laicos.
Expreso mi gratitud a monseñor
Domenico Sorrentino por las cordiales
palabras que me dirigió al inicio de este
encuentro, y os doy afectuosamente las
gracias también a todos vosotros, devo-
tos de la Reina del Rosario de Pompeya.
Sed «constructores de paz», siguiendo
los pasos del beato Bartolomé Longo,
que supo unir la oración con la acción,
haciendo de esta ciudad mariana una
ciudadela de la caridad. El Centro para
el niño y la familia, que está naciendo y
gentilmente habéis querido dedicarme,
recoge la herencia de esta gran obra.

Amadísimos hermanos y hermanas,
que la Virgen del Santo Rosario nos ben-
diga, mientras nos disponemos a invo-
carla con la súplica. En su corazón de
Madre depositemos nuestras preocupa-
ciones y nuestros propósitos de bien.

* * * *
Después de rezar la súplica y antes de

impartir la bendición apostólica, el Papa
añadió:

Gracias, gracias Pompeya. Gracias a
todos los peregrinos por esta calurosa y
hermosa acogida. Gracias a los cardena-
les y obispos presentes. Gracias a las
autoridades del país, de la región, de la
ciudad. Gracias por el entusiasmo de los
jóvenes. Gracias a todos. Orad por mí en
este santuario, ahora y siempre.
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CRÓNICA DIOCESANA

SEPTIEMBRE 2003:

Día 10.–Visita de las Reliquias de Santa Teresa de Lisieux al Carmelo de Ourense
y a la parroquia de Santa Teresita en la Ciudad de Ourense. Asistió un
gran número de de sacerdotes, religiosos y religiosas, así como de fieles,
presidió los actos el Sr. Obispo, asistiendo las autoridades locales y
provinciales.

Día 15.–Recepción en la Diócesis de la Hermanas Clarisas Franciscanas Misio-
neras del Santísimo Sacramento, que abren una casa en la Villa de
Ribadavia.

Días 23 y 25, martes y jueves.– Cursillo de iniciación para nuevos catequistas
(Delegación de Catequesis) de 19:30 a 21 horas, en el salón de actos de
la Casa Sacerdotal.

Día 24, miércoles.– Reunión de arciprestes a las 10:30 en el Seminario Mayor de
Ourense.

Día 27, sábado.– Cursillo «O amor entrañable do Pai» Lectura creyente del
Evangelio de Juan. En el Seminario Mayor.

Día 29 al 1 de octubre.– Cursillo de profundización para catequistas (Delegación
de Catequesis) de 19:30 a 21 horas, en la parroquia de Ntra. Sra. de
Fátima, el Couto.

OCTUBRE 2003

Día 2, jueves.– Presentación de la programación de la delegación de Catequesis
(en el salón de actos de la Casa Sacerdotal, entrada por el patio) y gesto
de envío para catequistas (en la iglesia de Santa María Madre), de 19 a
21 horas.

Día 3, viernes.– Inauguración de Curso en ambos Seminarios. Misa Presidida por
el Sr. Obispo; lección inaugural a cargo del profesor Lic. Julio Grande
Seara: «La violencia en los orígenes: Caín y Abel (Gen. 4, 1-16)»

Día 4, sábado.– Presentación de la programación de la delegación de Misiones y
de la delegación de Juventud. A las 10 horas en el Colegio La Purísima.
C/ Santo Domingo.

Día 7, martes.– Encuentro interparroquial del Clero. A las 20 horas en Mundo
Novo. Tema: «A mocidade».

Día 9, jueves.– Presentación a los medios de comunicación de la nueva página
Web de la Diócesis: «www.diocesisdeourense.com»

Día 9, jueves.– Asamblea General de la CONFER. A las 10 horas. Salón del
Obispado.

Día 18, sábado.– Vigilia del Domund a las 20 horas en la  Parroquia de Santísima
Trinidad.

CRÓNICA DIOCESANA
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Día 19, domingo.– Jornada del DOMUND: «Con María... llamados a la Misión».
Día 22, miércoles.– Presentación a los Arciprestazgos de Ourense-Este, Ourense-

Oeste, Ourense-Sur, Ourense-Norte, Terra de Aguiar, Toén y Chaos de
Amoeiro de la programación pastoral en el Seminario Mayor.

Día 25, sábado.– Reunión de GESTO en Verín (Delegación de Misiones)
Día 29, miércoles.– Reunión de arciprestes a las 10:30 en el Seminario Mayor de

Ourense
Día 30, jueves.– Reunión junta directiva de la CONFER. Salón del Obispado.
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